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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.), que llegó ayer á Cádiz, continúa 
sin novedad en su importante salud. í

S. M. la Reina Doña María Cristina y  Augusta «Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte dé igual beneficio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesta en la regla-4.a del art. 303 

de la Ley Hipotecaria y párrafo 5." del 262 de su Reglamento;
M. el Rey (Q. D. G-.) ha tenido á bien nombrar para los Registros 

de la propiedad de Muros y Viana del Bollo, de cuarta clase, en el terri
torio de la Audiencia de la Coruña, á D. Arturo Pérez Prieto y D. Fran
cisco 'Salas Abella, respectivamente, que figuran en el. Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á Registros con los números 11 y 12.

De Real orden lo digo á V. I. para.su conocimiento y,demás, efectos.; 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1904.

- . c , . , , _ . . . SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Nota-: 

riado. « ;

limo. Sr.: S.M. el Rey (Q. D. G .), con sujeción .A lo ¿lispuesijo en el 
art. $03 de laLoy Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de’la pro
piedad: de Medinaceli, de cuarta clase, á D. Antonio Fernández Qa t̂añpn, 
que sirve el.dé Villalba, y resulta con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.' , ' ' '  '

De Real orden lo digo AV. I. para su conocimiento, y efectos oportu
nos, Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de .Mayo de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros lo civil y de la propíedad y del No

tariado.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el 
art,303dela Ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento1 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar, para el Registro de la pro- 
piedád de Alba de Tomes, de segunda clase, á D. José Entrena Rico, que 
sirve el de San Mateo, y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Majo de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Nota

riado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del Tribunal calificador; 

> S. M. el B ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á D. Pedro Urbano 
González de la Calle Catedrático numerario de Lengua y Literatura lati
nas de la Sección de Letras de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni- 
versidan de Salamanca, con el haber anual de 3.500 pesetas y demás ven
tajas ;que concede la Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1904.

" ; : ; | í DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien trasladar, en virtud 
de concurso, á D. Joaquín Bárbara Blázquez á la plaza de Profesor nu* 
merarió.de Dibujo del Instituto de Santander, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas,;en cumplimiento de las Reales órdenes de 15 de Junio de 1903y 
11 de Julio de 1902, y Real decreto de 8 de Mayo último, y como nume
rarios que es del de Yitoriá.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1904. ' 

v DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

. ■ . - Méritos y servicios de D. Joaguín Barbara Blázquez.

Profesor numerario, por oposición, del Instituto de Córdoba en 1.° de Marzo de 
1903, posesionado en 4 de Abril siguiente.
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Nombrado para igual plaza en el de Vitoria, y «n virtud de 

permuta, en 23 de Junio; posesionado en 3 de Julio siguiente.
Tercera medalla en la Exposición Nacional de Bellas Artes 

de Madrid de 1892.
Idem id. en la ídem id. id. de ídem de 1895.
Segunda medalla en la de 1897.
Pensionado en Roma, por oposición en 1895, ganando una 

plaza en la Pintura de Historia de la Academia Española de 
Bellas Artes de dicha capital, con calificación honorífica, en 
los cursos de los años primero y cuarto y «satisface» en los dt 
segundo y tercero.

Dos medallas, una consideración de medalla, un accésit, 
tres sobresalientes, dos notables y un premio de 500 pesetas 
en sus estudios en la Academia especial de Pintura.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar en virtud de concurso á D. Rodrigo Fernán
dez Núñez á la plaza de Profesor numerario de Dibujo 
del Instituto de Zamora, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, en cumplimiento de las Reales órdenes de 15 
de Junio de 1*903 y 11 de Julio de 1902 y del Real de
creto de 8 de Mayo último, y como numerario que es 
del de Badajoz.

De Real orden lo digo á V. I. para sü conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. ihuches ános.vMa- 
drid 28 de Abril de 1904.

  DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

r Méritos y servicios de D. Rodrigo Fernández Núñez.

Profesor numerario, por oposición, del Instituto de Bada
joz en 10 de Marzo de 1903, posesionado en 1.° de Abril si
guiente.

Mención honorifica en la Exposición Nacional de Bellas 
Artes de Madrid de 1899.

Idem id. en la de igual clase de 1901.
Medalla de cobre en la Exposición de Lugo de 1896. •
Idem de plata en la de ídem de 1899.
Idem de cobre en la de Ciudad Rodrigo de 1900.
Idem de plata en la de Palencia de 1903.
Nueve diplomas de mérito de primera y  segunda clase en 

sus estudios de la Escuela Especial de Pintura de Madrid.
Accésit al premio de la misma en 1895.

•' Explicado un curso de Dibujo en la Escuela de adultos de 
Sahagún.

Autor de artículos de Bellas Artes, publícalos en varios 
périódicos y revistas, y de trabajos artísticos, igualmente 
publicados.

Autor, en colaboración, de un Catálogo crítico de la Expo
sición dé Bellas Artes de Madrid en 1901.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Sección primera del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar úti 
les para que puedan servir de texto en la enseñanza las 
obras que se expresan en la adjunta relación.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R elá c ió n  di las obras que, de conformidad con lo propuesto por
la Sección primera del Consejo de Instrucción pública, se decla
ran útiles para que puedan servir de texto en la enseñanza por 

r- Real orden de 30 de Abril de 1904.

Números 1.° «Nociones de Aritmética», por D. Teodoro La
bras Cansape. Zaragoza 1903. Un volumen con 66 páginas.

2.° «Compendio de aritmética teórico práctica» por D. Ma 
liuel Medina Moreno, primera y Segunda parte. Albacete 1899. 
Un volumen con 114 páginas.

3.° «Programa de Aritmética», por D.* Natalia Castro de 
la Jara, segunda edición. Madrid 1903. 16 páginas.

4.® «Nociones de Aritmética educativa», por í). Antonio 
Vilaverde y Macías, primer grado. Madrid 1904. 32 páginas.

5.° «Lo más práctico de la Aritmética»,, por D. Fernando 
Vallejo Camón. Sevilla 1902. 68 páginas.

6.® «Rudimientos de Aritmética teórico práctica», por don 
Teófilo Gómez Raco. Valladolid 1903, 104 páginas.

7.° «Nociones de Geometría», primer grado, por D. Antonio 
Yilaverde Macías. Madrid 1904. 32 páginas.

8.° «Método de dibujo geométrico», poT D. Ruperto Medina 
Alonso. Po-rtugalete. Un cuaderno apaisado coh grabados, de 
155 páginas.

9.° «Mapa de la provincia de Cádiz», por D. Antonio Poley 
y  Poley, litografiado en colores, acompañado de un cuadro 
que. comprende la distancia en leguas qué existe entre los 42 
Ayuntamientos de que se compone la provincia.

10.° «Derecho usual é instrucción cívica», por D. Pedro de 
Alcántara García Hernández. Madrid 1903. Un volumen de 123 
páginas. ' ‘

I I .0 «El cuerpo humano, nociones de Anatomía y Eisiolo-' 
gía», por D. Pedro de Alcántara García. Madrid 1903.125 pá
ginas con grabados.

-12.® «Los .carteles en la Pedagogía moderna», por D. José 
Coreó. Olot 1903. 49 páginas con grabados.

13.° «Páginas selectas; lecturas para niños», escogida y  or
denada por D. Manuel Ibars Borras. Gerona 1903.300 pá
ginas.

■ 14.a «L£ lucha contra el alcoholismo», por D. Arturo Ruy- 
11a y Alegre. Oviedo 1903. 28 páginas.

15.° «Nociones de Historia patria», por D. Antonio García 
Espada. Ciienca 1902. Primero, Segundo y tercer grado; 100 
|>agmas  ̂(solo para las Escuelas públicas de la provincia de

Madrid 30 de Abril de 1904. =  El Subsecretario, Casa
Laiatesia. r '

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia de Medinaceli se halla 
vacante, por haber resultado desierto el turno de traslación, 
la plaza de Escribano, que debe proveerse con arreglo á lo d is
puesto en el núm. l.°  de la Real orden de 11 de Abril próxi
mo pasado.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
por conducto dél Presidente de la Audiencia de Burgos den
tro del, plazo de tréintá días naturales, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id .

Madrid 3 de Mayo de 1904.=E1 Subsecretario, Antonio 
Hernández y López. * '

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 2 del actual, 
esta Dirección general ha dispuesto que el día 14 del corriente, 
á las once y nledia, se verifique en la misma la subasta de ad
quisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior para su conversión en inscripciones nominati
vas á favoD de Corporaciones civiles.
* La suma disponible al efecto es la de 46.605,41 pesetas, 
compuesta de 46.142,55 pesetas recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Agosto y Sep
tiembre de 1903, y de 462,86 pesetas sobrante de la subasta 

v¡. verificada el día 16 de Abril último.
:Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su

basta, son las siguientes:
1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 

Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, segúmlo 
dispuesto por la Ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a
. 3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y  céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.;

5.a Las proposiciones se presentarán en ,pliegos herrados, 
enlcuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su corres
pondiente resguardo de depósito y de la cédula personal del 
interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de la 
subasta.

6.a La entrega de  los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 12 y 13, de 
diez á dos, y el 14 de diez á once y media. Pasada esta hora, 
la entrega se hará al Director en el acto de la, subasta antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

,7.a. En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y se procederá á la admi

sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido 
por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pliego máxi
mo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para él Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que, para este efecto,‘ 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser 
que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan Sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presénte qué, de no verificarlo en este plazo, perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación. " 1

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda de estas Ofici
nas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán 
en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su amortización 
por subasta». (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarsé ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los ^presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
éstár cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán reéoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constiuído para 
tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se publi
que en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 3 de Mayo de 1904.=El Director general, Cenón del 
Alisal. -

. Modelo de p i oposición.

E i que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de . . . . .  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio de . . . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho dias siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas, e n . . . ; . del corriente , . . ,  
y al efecto incluye. el documento justificativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

llá d r id  d e  de 190 . . .
. El interesado,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

ESTADO de los efectos públicos negó diados en la Bolsa de Comércio de ésta Córte durante el mes de Abril 
último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA 
AL 4 POR 100 INTERIOR

DEUDA AMORTIZABLE 
AL 5 POR 100

BANCO
HIPOTECARIO DE ESPAÑA Obligaciones . 

, municipales

TOTAL
GENERAL

Al contado Aplazó Al contado A plazo Úéduiás 
al 5 por 100;,

Cédulas - 
, al 4 por 100

2 . . . . . . . . . 5.765.100 24.100.000 927.500 100.000 , •■■■ v''\ » . 51.000 .> » >■. . 30.943.600
4 , . . . . , . . . 6.417.600 18.500.000 986.000 » ' 6,500 109.000 90.000 36.109.100

.. 2.029.900 23.000.000 545.500 »  ̂ 5.500 34.500 » ■ 25.615.400
6 ............. 1.787.400 27.900.000 658.000 100.000^ 85.000 » 30.530.400
7 . ............. 1.092.600 29.650.000 648 .000 o * „ £ -  X 500 101.500 » '31.493.600
8 . . . . . . . . . 2.454.500 13.400.000 857.500 100,000 » , 30.000 » 16.842.000
9 ............... 1.590.700 26.600.000 469.00Ó » £ 1.500 , - . 47.000 6.000 28.714.200

11................ 2.327.700 17.500.000 1.132.500 100.000 3.000 73.000 151.500 21.287.700
12................ • 2.369.500 29.350.000 486.000 » £ 8.000 91.500 900 32.305.900
13................ 1.601.900 21.650.000 286.500 » » 110,000 105.000 23.753.400
14................ 1.345.600 20.000.000 489.500 » 5.000 31.500 46.220 21.917.820
15................ 1.176.400 17.000.000 843.000 100.000 11.560 54.500 4.000 19.189,460
16................ 1.616.600 16.650.000 905.000 » 4.500 89.000 25.500 . I9.290v600
18................ 935.400 26.150.000, 719.500 » 94.000 .3 5 .0 0 0  . . ,27.923:900
19................ 1.154.900 19.700.000 86].500 » . » 46.000 30.500 21'. 792.000
20................ 810.900 21.900.000 581.5Ó0 100.000 » "99.000 5.0Ó0 ,23.496.400
2 1 . . . . . . . .. 1.082.400 28.400.000 384.Ó00 200.000 14.500 84.500 30.165.400
2 2 , . . . . . : . . . , 1.406.100 .24.850.000 583.000 . . . .». ■ . » 113.500 11.500 26.964.100
23................ 424.700 18.100.000 ) 769.500 2.500 80.500 ' 74,5p0 19.45J .700
25,i , l l lMr 1.186.700 : 12.650.000 666.000 » 30.000 85.000 33.500 , 14.651.200
.26 ,_______ ■■ 1.466 200 18.800.000 360.000 50.000 4.500 49.000 .47.100 . 20.776.800
m . , \r'\ 851.200, 11.650.000 645*500 » 13.000 25.000 20.500 ' , 13.205.200
28 . . . . . . , , , , , 514.300 ■ 15.450.000 879,000 . » ..... » 15.500 50,000 ... 16.908.800
2 9 . . . . . ; , . . 815.200 -21* .200.000 - á&S.dífó , 100.000 6.000 - 30,000 53.000 •23.045.200

# * ., 1.275.600 26.95^000, 61#* 000 i 28.500 13,000 . . 8.500. . 28,894.600

T o t a l e s . 43.499.100 531.100.000 17.134.500 050.000 146.060 1.667.606 872.720 595.269.cS0

' Madrid 3 de Mayo de 1904.=E1 Director general, José del Frado. -
' ' 1 r
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

' a n u n c i o . ’

A los efectos del art. 10 del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la 
plaza de Profesor numerario de la Cátedra de Aplicaciones de 
las Ciencias físico naturales á la Arquitectura, en sus dos 
cursos, Tacante en la Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona, ha quedado nombrado en la forma siguiente: 

Presidente, D. Daniel de Cortázar, Académico y Consejero 
de Instrucción pública. Vocales: D. Pablo Palacios y Sáez, In
geniero de Minas; D, Luis Cabello y Aso, Catedrático de la 
misma asignatura en Madrid; D. Enrique Fort y Goyenet, Ca
tedrático de Tecnología en Madrid; D. Bernardo de Granday

Calleja, Catedrático de Materiales de Construcción en la Es
cuela de Caminos; D. Joaquín Bassegoda, Catedrático de Tec
nología en Barcelona; D. Antonio Rovira y Rabasa, Catedrá
tico en la Escuela de Arquitectura de Barcelona. Suplentes: 
D. Félix Cardellach y Mirés, Catedrático de Asignatura aná
loga en la Escuela de Ingenieros idustriales de Barcelona; don 
Joaquín María Fernández y Menéndez-Valdés, Profesor de la 
Escuela de Madrid; D. José Rodríguez Mourelo, Catedrático 
en la Escuela de Artes é Industrias de Madrid; D. Jaime Bajó 
y Fónt, Profesor Auxiliar numerario de la Escuela de Arqui
tectura de Barcelona; D. Julio Conillaut, de la de Madrid; y 
y D. Martín Pastells y Papell, de la misma.

El único opositor que se ha presentado es D. Miguel Ber
trán de Quintana; \

Madrid 3 de Mayo do 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s  á  E s c u e la s  d e  n iñ o s  d o l a d a s  c o n  m á s  d e  2 . 0 0 0  p e s e t a s .
ANUNCIO

Se convoca á los señores opositores á Escuelas de niños, dotadas con 2.000 ó más pesetas de sueldo anual, anunciadas en la 
Gaceta de Madrid del día 18 de Febrero del corriente año, para que se presenten el día 22 del mes actual, á las diez de su 
mañana, en el Paraninfo nuevo de la Universidad Central, con objeto de dar comienzo al primer ejercicio.

Los cuestionarios que han de servir para la práctica de los ejercicios primero, segundo y tercero de dichas oposiciones, se 
darán á conocer á los opositores á las diez de la mañana del día 14 del corriente mes, en el mismo local donde ha de hacerse el 
primer ejercicio.

Los expedientes de los opositores que se indican á continuación, deberán completarse antes de empezar los ejercicios; ro
gándoles, para evitarles-perjuicios, que entreguen mediante recibo en la Secretaría de este Tribunal, Plaza del Dos de Mayo, 
núm. 2, Escuela Modelo Elemental, de dos á cuatro de la tarde, hasta el día 20 del cemente, los documentos que faltan, que 
son los que se expresan en el siguiente estado:

NOMBRES DE LOS OPOSITORES
CERTIFICACION

de
antecedentes penales.

PARTIDA 
de nacimiento.

TITULO PROFESIONAL 
ó

. certificado de reválida.

D. Mariano Nieto Esteban................ ...........
Juan Planelles Alemán... / . . . . . . . . . . . .
Francisco Pereira Bote. . . . . . . . . . . . . . . .
Filemón Blázquez Castro.. . . . . .  *.........
Amador Gómez y  Gil de Montes., . . . . . .
Ernesto Balanzas Castro.. . . . . . . . . . . .
Pedro Pablo Melendo y García. . . . . . . .  *
Tomás Pascual Caballero... . . . . . . . . . . .
Moisés Corredor Regidor . .......................
Victoriano Santín Gutiérrez..................

Pablo Grúas Solano..................................
Guillermo Polo y Quesada* .. . .  . Á.........
Lorenzo Nava y Éstéban . . . . . . . . . . . . . . .
Julio Gelart y Torres.. . . . . . . . . . . . . .  .; *.
Jesús Ruiz de la Fuente....... .. . . . . .
Román Matas y Rodríguez.. . . . . . .
Antonio Jaén Mor ente,.. . . . . . . . . . . . : . . .
Julián Jimeno y Gargalló,............. .
Luis Pérez y ÑoguéS.. . . . . . -----. . . . . . .
Adolfo Vega Ruiz.. ...............................
Manuel Ballester Paúís...............* . . . . . .
Manuel Martín Chacón............................
Juan Monedero y Hernando.. . . . . . . . . . ,
Miguel Melendo y Cruz. . . 5.. . . ..............
José Montúa é Jmbertr. . . . .  v. , . . . » .r., .
Salvador Bonet Salvatella,. .... ...........
Luciano Cárballbsá Y Lodos.'.'............
José Emilio Fernández y Fernández Bai-

Pedro García Tovar......... .................
Alejandro Fernando Gómez y Franco...
Juan Llarena y Lluna...................
David Santafé y Benedicto. . . . . . . . . . . .
Manuel Rueda González...................... ...
Arcadio Herrera Muñoz.. . . . . . . . . . . . . .
Gábriel Vera y Oria......... .................... .
Eugenio Hernández de Cárdenas.. . . . . .
Mariano Lampreave Campains...............
José María Mútiel Linares..
Angel Rodríguez y Zea.......................
Prudencio Vidal Jiménez............. . .
Angél de lá Végá'y López> .V .. . . . .
Clemente del Pino Sáinz.. . . . . . . . . . . . .

D. Máximo López Martínez.. . . . . . . . . . . . . .
Domingo Esteban González.. . . . . . . . .  * .

Gregorio Monserrat Arteaga* < .. . . . . . .

Jacobo Orellana Garrido............... .... •
Jaime Reguera y Vallés . . . . . . . . . . .
Antonio Michélena y Rodríguez.. . . . . . .
José Coreó y Canal......... ............... .

Désiderio López Ferradas y Domínguez.
José Lorenzo é Iglesias...................
Juan BautistaLlorca.. . . . . . .r. . . . . . . . .  V
Matías González y 1 García....................
José García y Rodríguez.. . . . . . . . . . . . .  *
Joaquín Ezquerdo Morales, .v .........

Martíu Escudero Recio. *......................
, Manuel Pascual Bienes. ..............
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Falta acreditar fecha reválida ele

mental.
Falta acreditar posesión título su- 
- perior y elemental anterior á 23; 
de Septiembre de 1898.
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». ' ' ' 
Falta acreditar fecha reválida ele
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tiembre de 1898/.

» .
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mental anterior á 23, de .Sépti 
tiembre de 1898/

Todo lo cuaTse anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento vigente de oposiciones.
Madrid 4 déJMayo de 1904~É1 Presidente del Tribunal, F. Santoyo. : ,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Tribunal de oposiciones

A la plaza de Auxiliar del secundo grupo de la Facultad 
de Ciencias, Sección de las Físicas, de la Universidad 
dé Barcelona-,

Los Sres. Opositores-á/la mencionada plaza se»; servirán

presentarse d i.* d e J u n io  próximo, á las quince, en el Deca- 
nató de la Facultad de Ciencias de la Universidad, para dar,
cemiétefco;á4os^ejéreioios^ "    •

Los Opositores que no se ̂ presenten en dicho día y hora 
quefiarándesde luego excluidos dé las oposiciones.5 

Lo qué se anuncia para general conocimiento.
Barcelona 28 de Abril de 1904.=E1 Presidente del Tribu* 

nal, Eugenio Mascareñas.. P—503

Recaudación de Contribuciones de la zona 
de San Feliú de Llobregat .

Contribución territorial rústica.—Pueblo de Martorell.

Cuarto trimestre de 1903»

Por esta Recaudación, con fecha de hoy, háse dictado la 
siguiente

<<Providencia.—7Hallándose acordado el apremio de segundo 
grado contra los. contribuyentes comprendidos en la precedente 
relación, sin que hayan satisfecho sus descubiertos, no tan sólo 
por los trimestres, por que se le apremiaba, sino por el último 
que no ha sido satisfecho en los dos períodos que para el pago 
voluntario prefijan las disposiciones vigentes contenidas en el 
art. 36 de la Instrucción de procedimientos contra deudores á 
la Hacienda de 26 de Abril de 1900, de conformidad con el ar
tículo 148 de la misma, declaro comprendidos los aludidos dé
bitos de dichos, contribuyentes en el mismo grado de apremio 
que se hallan aquéllos, acumulándose á los débitos que se per
siguen, y, por si es necesario, amplíanse los embargos hasta la 
cantidad que se crea suficiente para cubrir sus responsabilida
des con la Hacienda, y los recargos, gastos y costas que hayan 
ocasionado en esta oficina la persecución del total débito.

Notifíquese esta providencia á dichos deudores para que en 
el plazo improrrogable de veinticuatro horas solventen sus des
cubiertos, pues en caso contrario seguirá el procedimiento con 
la ampliación del embargo, si se hubiera trabado, ó si no se 
hubiese efectuado, trabaráse desde luego contra los bienes 
muebles de los deudores, y si careciesen de ellos ó fuesen in
suficientes para cubrir los débitos, expídanse por triplicado 
los oportunos mandamientos de anotación preventiva al señor 
Registrador de la propiedad del partidji judicial de San Feliú 
de Llobregat, contra las fincas rústicas por que tributan y 
están afectas á la contribución en descubierto.»

Y haciendo referencia la transcrita providencia á los deudo
res comprendidos en la aludida relación,y por ser éstos de igno
rado paradero, sin constar tengan en el pueblo representante- 
legal alguno, con arreglo á lo preceptuado en el último aparta
do del art. 142 de la Instrucción de procedimientos vigente, se; 
la notifico por medio de edicto, que se publicará, además de 
los periódicos oficiales, en la tablilla de anuncios de la Casa 
Consistorial de esta localidad; advirtiéndoles que de no verifi
car el pago de los descubiertos que se les reclama se proce
derá en la forma acordada en el expresado decreto de apremip.

: , Relación que se cita.
■y —   .......... ........  ~~ ' , 11 .........................  ,

Ifúmero ..
del C O N T R IB U Y E N T E S  por cu#ta&

' ; -"V v . . '— — ------— " ---------- —
* 137 Magín Ésteve Bernades.  ...............   24,15

111 José Castells Presas   . .      ......... 24,05
356 Salvador Oorrons ................  18,35
381 Pedro Martí Arisó ..........     117,40

Martorell 1.° de Febrero de 1904.=:E1 Recaudador auxiliar, 
Miguel Sitjes Comas. . P—481

- Contribución territorial rústica.—Pueblo de Castellvi 
de Rosanés.

* Cuarto trimestre de 190B.

Por esta Recaudación, con fecha de hoy, háse dictado la si
guiente,
* «Providencia.—Hallándose acordado el apremio de segun
do grado contra los contribuyentes comprendidos en la prece
dente relación sin que hayan satisfecho sus descubiertos, no 
tan'sólopor los trimestres poí que se les apremiaba, sino por el 
último que no ha sido satisfecho en los dos períodos que para 
el pago voluntario prefijan las disposiciones- vigentes conte
nidas en el art. 36 de la Instrucción, dé procedimientos contra, 
deudores á la’Hacienda de 26 dé Abril dé 1900, de conformi
dad con; el art/ 148 dé T’a- misma, declaro comprendidos los 
aludidos débitos de dichOs-coñtribuyéntes en el mismo grado- 
de apremio que se hallan aquellos, acumulándose á los débi- 
toajque ue persiguen, y* por s i és;nééésario,amplíanse los em
bargos hasta la cantidad qué se crea suficiente para cubrir 
susYeáponsabilidades COñ la Haciéndá y 1 os recargos y gastos 
y costas'que hayan ocasionado en esta oficina la persecución 
del total débito.,

Notifíquese esta providencia á dichós deudores, para que 
én el plazo improrrogable de veinticúat^ó horas solventen sus 
descubiertos, pues en caso contrario seguirá el procedimien
to con la ampliación del embargo si se hubiera trabado, ó si 
no se hubiese efectuado, trabaráse desde luego contra los bie- 
áes muebles de los deudores, y si careciesen de el-los.ó fuesen 
insuficientes para cubrirlos débitos¿ expídanse por triplicado 
lós oportunos mandamientos de anotación preventiva al señor 
Registrador de la propied id del partido judicial de San Feliú 
de Llobregat, contra las ancas rusticas por que tributan y es
tán afectas á la contribu.Qión en descubierto*»
' * Y haciendo ref erencia la t^nacrita providencia á los deu

dores comprendidos en la aludida relación, y por ser éstos de 
ignorado paradero, sin cqnstar tengan en el pueblo represen
tante legal alguno, con arregló á lo preceptuado en el último 
apartado del art. 142 de la Instrucción de .procedimientos vi
gente, sé la notificó por medio de edicto que se publicará :̂ 
además de los periódicos oficiales, en la tablilla^ de anuncios 
dé la CaSa Consistorial de esta , localidad; advirtiéndoles que 
de no verificar el pago dé los descuWsrtos que sales reclama, 
se procederá en la forma acordada en el expresado decreto de s 
apremió. . . ?í?

Relaeion quelse cita.

• - - ! Importe
Número: N total

el© ciiotós
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES apremios

y costas*
reparto. —
í Pesetas.

92 Pedro Amat Vidal  ..........   233,51"
;¡ 109 Silvestre Bousons Fons.,. . . . . . . . . . . . . . . .  119,88

129 Pedro Domenech Suñol.,, 150,38



476 5 Mayo 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 126
Importe

Numero total
de cuotas

del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES apremiosy costas.
recibo. -Pesetas.

139 Antonio Farré Canuta. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  320,57
146 Antonio Ferrán Viñals. ..................    41,77
160 María Mestres Sabat................        29,17
181 Pablo RoigyPoch. . . . . . . . . . . . . . ________  64,80
68 Antonio Maite Vieh. . . . . . . . .  . ..........   80,96

157 Baltasar Masdeu Ricart.. .  . . . . . . . . . . . . .  78,36
119 Melitón Claramunt Amat.. . . . . . . . . . . . . . .  154,33

Castellví de Rosanés 14 de Enero de 1904.=E1 Recaudador 
auxiliar, Miguel Sities Gomas. P—472

Contribución territorial rústica.—Pueblo de Castelldefels

Cuarto trimestre de 1903.
Por esta Recaudación, con fecha de hoy, báse dictado la 

siguiente
«Providencia.—Hallándose acordado el apremio de segundo 

grado contra los contribuyentes comprendidos en la preceden
te relación sin que hayan satisfecho sus descubiertos, no tan 
sólo por los trimestres por que se les apremiaba, sino por el úl
timo que no ha sido satisfecho en los dos períodos que para el 
pago voluntario prefijan las disposiciones vigéntés contenidas 
en el art. 36 de la Instrución de procedimientos contra deudo
res á la Hacienda de 26 de Abril de 1900, de conformidad con 
el art. 148 de la misma, declaro comprendidos los aludidos dé
bitos de dichos contribuyentes en el mismo grado de apremio 
que se hallan aquéllqs, acumulándose á los débitos que se per
sigue, y, por si es necesario, amplíanse los embargos hasta la 
cantidad que se crea suficiente para cubrir sus responsabili  ̂
dades con la Hacienda y los recargos y gastos y costas que ha
yan ocasionado en esta oficina la persecución del total débito.

Notifíquese esta providencia á dichos deudores para que en 
el plazo improrrogable de veinticuatro horas solventen, sus 
descubiertos,"pues en caso contrario seguirá el procedimien
to con la ampliación del embargo si se hubiera trabado, ó si 
no be hubiese efectuado, trabaráse desde luego contra los 
bienes muebles de los deudores, y si careciesen de ellos ó fue
sen insuficientes para cubrir los débitos, expídanse por tripli
cado los oportunos mandamientos de anotación preventiva al 
Sr. Registrador de la propiedad del partido judicial de San 
Feliú de Llobregat, contra las fincas rústicas por que tributan 
y están afectas á la contribución en descubierto.»

Y haciendo referencia la transcrita providencia á los deu
dores comprendidos en la aludida relación, y por ser éstos de 
ignorado paradero, sin constar tengan en el pueblo represen
tante legal alguno, con arreglo á lo preceptuado en el último 
apartado del art. 142 de la Instrucción vigente, se la notificó 
por medio de edicto, que se publicará, además de los perió> 
dicos oficiales, en la tablilla de anuncios de la Gasa Consis
torial de esta localidad; advirtiéndolés que de no verificar: el 
pago de los descubiertos que se les reclama, se procederá en 
la forma acordada en el expresado decreto de apremio.

Relación que se cita.

Importé
Número total~ ¿ por cuotas

del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES apremiosy costas
reparto. ' -

Pesetas.

15 Nicolás Oompany.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,80
31 Jaime Freixedas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18,05
40 Salvador Lluch.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,45
80 Juan Maná... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,34.
93 María Solanas .  ...................................  11,39

101 Juan Almirall  ............................   33,85
103 Herederos de Balltondra. . ........ . .   ♦.. ¿. .  8,77
112 Clemente Bonet. ...............          74,84
120 Pedro Basólas ...........   36,27
134 Salvador Carbonell.................  36,30
135 Antonia Casas..................................................  47,93
158 Herederos de Jaime Farret .............  58,78
164 Jerónimo Guasch................ ; ........... 9,75,
207 Herederos de José Pujol................................. 33,61
216 Pablo Pujol.....................   54,18
217 Juan Pujol....................    51,80
222 Magín Roig....................................................... 8,73
225 Jacinto Roig............................   8,05
252 Pedro Soler      18,07 „
268 Francisco Yalls..............................................   18,42
270 Herederos de José Valls................................  83,37

Castelldefels 11 de Enero de 1904.=E1 Recaudador auxi
liar, Miguel Sitjes Comas. P~471

Contribución territorial rústica.^-Púóblo de San Bau
dilio de Llobregat.

Cuarto trimestre dé 1903.

Por esta Recaudación, con fecha de hoy,, háse dictado la 
siguiente: ' - : - * •

«Providencia.—Hallándose acordado el apremio de segundo 
grado contra los contribuyentes comprendidos en la prece
dente relación sin que hayan satisfecho sus descubiertos, no 
tan sólo por los trimestres por que Se Ies apremiaba, sino por 
el último que no ha sido satisfecho en los dos períodos que 
para el pago voluntario prefijan las disposiciones vigentes 
contenidas en el art. 36 de la Instrucción de procedimientos 
contra deudores á la Hacienda de 26 de Abril ae 1900, de con
formidad con él art. 148 de la misma,declaró comprendidos los 
aludidos débitos de dichos contribuyentes en el mismo grado 
de apremio que se hallan aquéllos, acumulándose á los débi
tos que se persiguen, y, por sí es necesario, amplíanse los em
bargos hasta la cantidad que se crea suficiente para cubrir 
sus responsabilidades con la Hacienda y los recargos y gas
tos y costas que hayan ocasionado en esta oficina la persecu
ción del total débito.

Notifíquese esta providencia á dichos deudores para qué 
en el plazo improrrogable, de .veinticuatro horas so J vente n sus 
descubiertos, pues en caso contrario seguirá el procedimiento 
con la ampliación del embargo si se hubiera trabado, ó si no

se hubiese efectuado, trabaráse desde luego contra los bienes 
muebles de los deudores, y si careciesen de ellos ó fuesen in 
suficientes para cubrir los débitos, expídanse por triplicado 
los oportunos mandanrentos de anotación preventiva al señor 
Registrador de la propiedad del partido judicial de San Feliú 
de Llobregat contra las fincas rústicas por que tributan y están 
afectas á la contribución en descubierto.»

Y haciendo referencia la transcrita providenciad los deu
dores comprendidos*en la aludida relación, y por ser éstos de 
ignorado paradero, sin constar tengan en el pueblo re presentan
te legal alguno, con arreglo á lo preceptuado en. el último apar
tado del art. 142 de la Instrucción de procedimientos vigen
te, se la notifico por medio de edictos que se publicarán, ade
más de los periódicos oficiales, en la tablilla de anuncios de la 
Casa Consistorial de esta localidad; advirtiéndoles que de no 
verificar el pago dé los descubiertos que se les reclama se 
procederá en la forma acordada en el expresado decreto de 
apremio.

San Baudilio de Llobregat 6 de Febrero de 1904.=E1 Re
caudador auxiliar, Miguel Si tj es Comas. P—491

Relación que se cita.

Número del recibo, 105; contribuyente, Pablo Grau y Mon- 
tané; importe total de cuotas, apremios y costas, 7,12 pe
setas.

Idem, 226; ídem, Baudilio Pugés Soler; ídem, 15,10 ídem.
Idem, 108; ídem, Esteban Guiabreda Pascual; ídem, 12,41 

ídem.
Idem, 13; ídem, Clemente Bonastre Viñas; ídem, 279,10 

ídem.
Idem, 130; ídem, Domingo Mateu Casanovas; ídem, 76,70 

ídem. -
Idem, 151; ídem, Lorenzo Matas Ríu; ídem, 163,70 ídem.
Idem, 158; ídem, Antonia Marico Ramisa; ídem, 69,72 ídem.

Contribución territorial rústica.—Pueblo de San Cle
mente de Llobregat.

Cuarto trimestre de 1903.
Por esta Recaudación, con fecha de hoy, háse dictado la si

guiente
«Providencia.—Hallándose acordado el apremio de segundo 

grado contra los contribuyentes comprendidos en la precedente

relación, sin que hayan satisfecho sus descubiertos, ao tan sólo 
por los trimestres por que se les apremiaba, sino por el últi
mo, que no ha sido satisfecho en los dos períodos que para el 
pago voluntario prefijan las disposiciones vigentes contenidas 
en el art. 36 de la Instrucción de procedimientos contra deu
dores á la Hacienda de 26 de Abril de 1900, de conformidad 
con el art. 148 de la misma, declaro comprendidos los aludidos' 
débitos de dichos contribuyentes en el mismo grado de apremio 
que se hallan aquéllos, acumulándose á los débitos que se per
siguen;. y, por si es necesario, amplíanse los embargos hasta 
la cantidad que se crea suficiente para cubrir sus responsabi
lidades con la Hacienda y los recargos y gastos y costas que 
hayan ocasionado en esta oficina la persecución del total dé
bito.

Notifíquese esta providencia á dichos deudores para que en 
el plazo improrrogable de veinticuatro horas solventen sus des
cubiertos, pues en caso contrario seguirá el procedimiento con 
ampliación del embargo, si se hubiera trabado, ó, si no se hu
biese efectuado, trabaráse desde luego contra los bienes mue
bles de los deudores; y si careciese de ellos ó fuesen insuficientes 
para cubrir los débitos, expídanse por triplicado los oportunos 
mandamientos de anotación preventiva al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido judicial de San Feliú de Llobregat 
contra las fincas rústicas por que tributan y están afectas á la 
contribución en descubierto.»

Y haciendo referencia la transcrita providencia á los deudo
res comprendidos en la aludida relación, y por ser éstos de igno
rado paradero,sin constar tengan en el pueblo representante le
gal alguno, con arreglo á lo preceptuado en el último apartado 
del art. 142 de la Instrucción de procedimientos vigente, se la 
notifico por medio de edicto, que se publicará, además de los 
periódicos oficiales, en la tablilla de anuncios de la Casa Com- 
sistorial de esta localidad; advirtiéndoles que de no verificar 
el pago de los descubiertos que se les reclama, se procederá en 
la forma acordada en el expresado decreto de apremio.

San Clemente de Llobregat 15 de Febrero de 1904.=E1 Re
caudador auxiliar, Miguel Sitges Comas. ' P—492

Relación que se cita.

Número del recibo, 213; contribuyente, Pedro Coñstamó; 
importe total por cuotas, apremios y costas, 20,90 pesetas.

Idem, 224; ídem, Antonio Lafont; ídem, 56,60 ídem.
Idem, 127; ídem, Bartolomé Rigol; ídem, 5,60 ídem.
Idem, 26; ídem, Clemente Campderros; ídem, 8,05.
Idem, 149; ídem, Pablo Vallés; ídem, 81,40.

Recaudación de contribuciones de Murcia.
D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contribuciones de la zona novena de la provincia.
Hago saber: Que en el expediente colectivo de acumulación de contribución rústica correspondientes al primer trimestre del 

año 1904 y anteriores, que se sigue en esta oficina contra los deudores de domicilio ignorado que á continuación se expresan, 
*se ha dictado con fecha de hoy la siguiente , _  . , . ,

« Providencia.— De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes inclusos en 
la anterior relación, . . : . : l; , , ,

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan,satisfacer sus débitos durante;el plazo dé veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad, 
del partido para la anotación preventiva del embargo.»

iNúmero
de

orden. NOMBRES DOMICILIO DEBITOS 
- ’l  : Pesetas.

TOTAL

CUOTAS
Pesetaá.

RECARGOS
Pesetas.

TOTAL 
general.

, , .  Pesetas.

5.718 Antonio Cánovas, cuota del año 1903.... . . ... ............ . . ..... Bálsicas........ ...  1,89 :
Idem de años antériores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem ...................  27,65

29,54 4,43 33,97
5.774 Félix Vivancos, cuota del primer trimestre de 1904. . I d e m '. . . .......  3,74

Idem id. dé anos anteriores . . . . . . . .  * > . . . , . . . . .  . , Idem v . .... ......... 7,44
•,V v f, , y ■.■■■■ ■ ■-■■■. ;■ ... 11, 1 8 1,66 12,84

5.737 Ginés García Guillen, cuota del año 1903.. . . . . . . Idem .... ... .......................  2,48
Idem dé años anteriores...................... ................... Idem ................................  25,44

27,92 4,19 32,11
5,781 José Avilés García, cuota del primer trimestre de 1904. Idem ...............  2

Idem de años anteriores.......... .............. .......................... Idem ................................  120,62
■ i ' • — ,— ,— -j— . 122,62 18,39 141,11

5.795 José Rodríguez Sánchez, cuota del primer trimestre
de 1 9 0 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ............................. . . Idem . . . . . . . . . .  2,88

Idem de años anteriores...................... * ................ ... ' Idem . ; . . . . . . .  ^  - 8,61
11,49 1,68 13,17

5.797 Josefa Martínez Lozano, cuota del primer trimestre
de 1904............. ................................ .............. .......................... Id e m ;.. .................... .. ’ 3,16

Idem de años anteriores.. . . . . . . . .... ......................... Idem. .............................  144,80 .
147,96 28,19 170,15

5.794 José Franco Avellán, cuota del primer trimestre de
1904.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > . . . . . . . . .  . . . . . . ■ Idem. . ................. . 1,84

Idem de años anteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . I d e m . . / . . , . . . ,  14,42
16,26 2,43 18,69

5.798 Juan Hernández, cuota del primer semestre de 1904. ; I d e m ; ; . . .................  ;1,72 ;
Idem de años anteriores........... ...................  . . ........................ ... I d e m ; ; . . . . . . .  46,90 ;  f ■ ■ •;..

48,62 7,29 55,91
5.799 Juan Fernández, cuota del primer semestre de 1904,.  ir Id em ;; ................. ... ...  1,84

Idem de años anteriores................................................... ................... ... ............... ....... ... Idem A. ....................  14,86
> 16,70 2,51 19,21

5.755 José Méroño Ros, cuota del año 1903.... ............... ........................... I d e m ; ; . . . . . . .  2,29 ,

Idem de años anteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem;\: ......................... 21,45. v-' ■'

i ; , -  ;;v r . 7; ; r -:: ?, .. . 23,74 3,55 ‘ 27,29
5.815 Manuel Avilés García, cuota del primer trimestre de

1904.................; ........................................................... ... .............................................................................. Idem; .  .<v. . .  i .  t, 3,92
Idem de años anteriores.................... ............................................ . .......................; . - Idem ; . : . ; . . . . .  72,94

:: '.n V' ; ■ 1 ■■ V"m : 76,86 11,52 88,38
5.773 María Sánchez Hernández, cuota del año 1903........... Idem ¿ ................ ...  1,89

Idem de años anteriores........................................ ... .... * . Idem .  1 ............................ ........  27,28
29,17 4,37' 33,54

; ; 6.430 Juse Rodríguez Sánchez, cuota del año 19Q3.. . . . . .  < Geaa  ........................  1,14 . V í ■;

Idem de años anteriores. .  * ............................................................................... .... 4. Idem . . . . . . .  9,96 / -y -:

11,10 1,66 12,76
. 5.780 , Juan Jiménez Avilés, cuota.del primer trimestre.de ; .....  . . . . .

1 9 0 4 . . . . . . . . . . . ............... ... Balsicas;......................  . ,  13,82
Idem de años anteriores..  _______é . . , .  . . . . .  % I d e m ;,. ;____  1.027,14 . Vvv  ̂„ V Í 1''

;v • -• - •• • - '• ' • ■ ■ t / ¡ , ,;.,s j A r; 1 D, r Cí - 1.040,96 156,14 . 1.197,10
5.783 José Vivancos Lozano, cuota del primer trimestre de : ; ; :'}Ú

1904....................................... .............. I d e m ;; , ; ........ 6,62
Idem de años anteriores............................... Idem. , , i......... 443,53 k - ; T i

í; r‘i> ^
450,15 67,51

¡
517,66

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente que en
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción de 2o dé Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  de  M a d r id  y
Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez con carácter de edicto en las tablas de anuncios del Ayuntamiento de Murcia,

Pacheco á 23 de Abril de 1904.=E1 Agente, Eduardo Mas. 1P—-468
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D. Eduardo Mas y Mateos, Agente Recaudador de la con
tribución rústica del pueblo de Pacheco.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica perteneciente al primer 
trimestre de 1904 de esta población, se encuentran comprendi
dos los deudores que á continuación se relacionan, quienes á 
pesar de figurar como vecinos de dicha localidad no han podido 
ser notificados en segundo grado de agremio por ignorarse sus 
domicilios y el de sus herederos, caso de haber fallecido, por 
lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á co
nocimiento de los mismos que con fecha de 10 de Febrero he 
dictado la siguiente

«Providencia declarando .el apremio de segundo grado.—De 
conformidad á lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo" se procederá" 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto daejeeueión, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

Número 
de orden 

del repar
timiento.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

CUOTAS

Pesetas.'

Hacendados de domicilio ignorado.

1 Antonio Aparicio M e r o ñ o . . .......... .. 10,37
4 Francisco Aparicio Sánchez — ... . . 6,09

29 Francisco Cegarra Soto (mayor)... . . . . 11,97
30 Francisco Conesa Alcaraz,.—  . . . . . . . . 4,39
40 Dolores Caballero Ros.. . . . . . . . . . . . . . . . 3,40
77 Raimundo Garre Conesa............... 1,92
87 Ginés Ibáñez López.. * . . . . . . . . . . . . . . . . 11,75

118 José Martínez Olmos... . . . . . . . . .  * . . . . . 7,69
151 Ignacio.Ruiz (sus hermanos) . . . . . . . . . 3,08
168 Domingo Sánchez García.... . . . . . . . . . . 2,91
170 Francisco Soto Armero........ .... , . . ... - 4,34
178 Isidoro Saura Roca.......................... . . . 4,45

1,98197 Lorenzo Sánchez Soto.. . . . . . . . . . . . . . . . .
223 Antonio Albaladejo Alcaraz............... 1,98
224 Antonio Aparicio Martínez........* . . . . , 5,49
232 Juan Aparicio Otón...................... 3,62
253 Mariano Cegarra Ros. .......................... 3,85
267 Anastasio García A l c a r a z . ¿ . 2,14
268 Andrés Galindo Martínez.... . .  . . . . . . . . 10,22
273
275 Francisco González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,52
276 Ginés Guillén Torralva. . . . 1̂ 98
285 Luis Galindo Sanmartín.................. . 16,14
305 Francisco Martínez Gálvez................ 1,87
312 Pedro Martínez López,. .......................... 3,79
337 Mariano Ros Cegarra . .................... 9,22
345 Donato Saura Paredes..... . . . . . . . . . . . . . 3,13
349 Antonio Sanmartín Ay uso. .................... 2,14
354 Miguel Sanmartín Ros. . . . . . . . . . . . . . .  , 1,38
381 Francisco Alcaraz Martínez... .  . . . . . . . . ; 2,09
403 Joaquín Garre Conesa.. . . . . . . . . . . . . . . . 1,88
407 Lucas García López!,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,02
414 Franciséo Jiménez Berenguer.. . . . . . . . . 1,70
426 Alfonso Martínez Ros . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,10
446 Francisco Olmo Martínez.. . . . . . . . . . . .  .- 3;79
459 José Ramón Guillén ........................ .. 12,57
491 Agustín Buendía Sáez............ .. ■* 7̂ 36
493 José CampilloCedeño. . . . . . . . . . . . . . . 3,35
495 Rafael Carrillo • » • • • * • • • • • • • • . .  • .■«»• • .  * 4,12
497 J uan Guillén Olmo. 2,52
500 Mariano Guijarro* »-•■«-». . . . . .  • . • . . .  < , 2,75
504 Juan Gáréía Sánchez.. . .  . .  * .  * . . . . . . , 7,08
508 Pedro Lamberto Hernández.. . . . . , . . . . 9,12
513 Francisco Meroño Jiménez.. . . . . . . . . 4,18
515 Juan Manzanares.. . . . . . . .  . . . . . . . 13,84
518 José Olmo Olmo. . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . - 3,46
523 Juan Pérez Guillamón. . . . . . . . . . . . . . . . 2,75
525 Antonio Paredes S o ler;.. . .  . . . 9,44
527 Nicolás Romero Martínez... .  . . . . . .  ..... 12,84
530 Francisco Sánchez Lorente.. . .  . . .  . . . , 10,59
531 Francisco Soto Meroño....... . .  i% . ; . . . . .  - c 8,84
533 José Sánchez Martínez; i . . . . . . . . . 2,47
537 Serafín Soto........................... .. 2,69
539 Antonio Sánchez Meroño....■.,*■d .d .5,88
540 José Zamora Martínez.. . . . . . .  ; ¿ * . . . , 2,35;
547 Francisco Aparicio Carrión__ . . . . . . . . . 4,99
559 Mariano Cegarra Ros......... . . . . 2,75
564 María Castro Gómez............. .............. . . . 2,03 í
568 Gregorio Egea Martínez............... . 3,96
574 1 Agustín Hernández. Hernández............ 20,33
604 Nicolás Hernández Belmonte................. 22,12
616 Felipe Meroño Zapata........................ ..

Josefa Martínez Conesa.........................
.. . 5,77

624 5,33
632 Pedro Martínez Pérez........................... . 11,85
634 Rafael Marín Jiménez....... i .../. . * . . . . .  . 2,47
642 José Pobeda Pérez.......1......... ¿ . 2,47
647 Juan Antonio Bóveda. ; . . . . 4,39;
664 Concepción Sánchez Hernández;.. * ....... . 3,19;
675 Mariano d iv ino  PardoV.*....... . . . ; . . . , 4,67
686 Alfonso García García.. .  . . . . . .  . . . . . . . . . . 3,90
690 José García García................................. . . ,6,26
693 José Gómez Qánoyas............... ; . . . . . 5,06
704 Antonfó;-Mártínez Pérez............... .. 2,30
706 Clemente Munlibra Gómez.... . ......... 3,95
710 Francisco Madrid Espín.......... . « 3,24
713 Ignació,Madrid Góméz................. .. . 3,95
714 José Munuerá Martínez......................... . 2,19
720 José Muñoz Sanmartín. ...........
721 Pedro Madzanares Sánchez.. . . . . . . . . * .  v . . 3,68
738 Antonio Castillo Cerdán.,. . . . . . . . . . . . . 3,24
712 Juan García Noguera. . . . . . . . . .  . V.
765 Antqnio Martínez Pérez.. r .<*.. . > .  . .  . 3,68
766 Alfonso Martínez López....... . . . - .  r r . . 2,14
772 Trinitario Martínez López.................. , 2,80
773 Antonio Molina Guirao.. . . . . . . . ,  ¿. . . . . . 4,99
776 Bernardo Peñafiel Illán.. . . . . . . . . . V;. . . , ,  4,56
786 Mariano Ros Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,58
801 Diego.Castejón Hidalgo............... ..... . ^
803 José Casanová Navarro.. . . . . . . . . . . . . . . 5,45
811 Donato Escudero Sáez., . ..................... 2,42
815 16,08
818 Francisco García Pedreño..................... 2,63
828 Pedro García A l c a r a z . . . ......... 2,14

Número' 
fie orden 

del repar- 
timieüto.

NOMBRES DE LOS CO NTRIBUYENT’JES
C U O T A S

Pesetas.

i 836
839 Cándido Mateo Rapalo.......................... 2,69
810 María Luisa Navarro.................. . -  3,19
871 José Saura Albaladejo. ....... 4,61
883 Pedro Armero Saura............................ 16,33
819 Ignacio Campillo..... ......... . 2,69
869 Juan Gómez Torralba.. . . . . . . . . . . . . . . . 1,92 ¡
871 José Hernández Ardieta............. 3,57
973 Narciso Jorda.................................... . 3,24
992 Alf onso Martínez Sánchez..................... 1,87

1.026 Zoilo Moreno Manresa.. ........................ 11.53
1.046 Marta Pérez Guillén,. . . . . . . . . . . . . . . . 1,98
1.087 Francisco Zapata R u i z ....................... 2,20
1.088 Pedro Albaladejo Martínez................ . 6,31
1.013 Carmen Guillén Pérez............. . 11,20
1.034 Francisco Lea l............ . .................... 9,50
1.046 Francisco Meroño Fernández............ . 4,39
1.049 Francisco Martínez Guillén.................. 9,11
1.053 Josefa Manzanares Cañada.................... -2,4*
1.069 Miguel Meroño Castejón.. ............. 12,46
1.070 Miguel Martínez Saura............... ......... 2,03
1.207 Mariano Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,87
1.228 Juliana Saura Jiménez......................... 2,25
1.235 José Sánchez Guillén.. . . . . . . . . . . . . . 8,35
1.037 Juan Sánchez Ramírez.. . . . . . . . . . . . . . . 7,96
1.082 Francisco Chacón Soto. 2,85
1.123 Pedro Martínez López.. . . . . . . . . . . . . . . . 2,85
1.230 Isidoro Alcaraz Pérez-------------- - 2,81
1.247 Pedro Barrio Fructuoso.. . . . .  * . . . . . . 2,20'
1.339 María Josefa Roca Baño.. . . . . . . . . .  . . . 1,97

,1.383 José Alonso Martínez.......... ............... 2,52
1.394 Mateo Campillo Galindo.. . . , . . . . . . . . . . 1,98
1.401 Francisco Jiménez Berenguer.. . , .  . ..... 1,75
1.411 Valentín Loma. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,52
1,486 Marcelino Alcaraz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,76
1,503 Tomás Guillén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,19
1;506 José Herrero Morales, . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,19
11526 José Rodríguez Ru iz.. . . . . .  . . . . . . . . .  . . 2,19
1.538 Tomás Soto Baño.................................. 2,52
Ü555 Francisco Conesa Fernández........ *.. .. 2,07
Ü590 Cándida Garcerán. . . . . . . . . . . . . . .  .. 2,85
1.591 Dionisio Galindo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,20

1,851.614 Domingo Martínez.. . . . . . . .  . . . . . . . . . .
1.665 Alfonso Siles Meroño.,.............. ....... .. 1,97
1.673 Jo# TfiViño García.. . . . . . . . . . . . . . . . 1,76
1.669 Juan Sánchez Baño.............. ....... 1,84
1.725 Gabriel Soto Ros.. . , . . . . . . . .  U . , . . . . . 1,76
1.804 José Campillo Sáez,. . . . . . . . . . .  . . .  * 2,41
1,810 Buenaventura Escudero.,....... ........... 1,76
1.857 Antonio Pérez Ramón... . . . . . . . . . . . . . . 2,19
1.862 Antonio Ruiz Hernández.--------- . . . . . .2,85
1.942 Catalina Guirao.. ..  _____. . . . . . . . . . . . . 2,63
1.993 Cristóbal Martínez...................... -. •. 1,98
1,010 José Martínez Sánchez............ . 2,20
1.018 Simón Martínez Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . 2,08
1.079 José Sánchez García.,.. . . . . . . . . . . . . . . . 2,19
1.256 Antonio Tomás Sanmartín.

Hacendados forasteros♦

2,75

1.162 Ginés- Alcaraz Sánchez........................ 3,2 9 :
1,165 Ramón Abellán Mor ote.. . . . . . . . . . . . . . . 1,98
1.169 José Alegría Meseguer.. . . . , . . . . . . . . . . , 24,37
L.173 JóMAIbaladéjo Conesa-------- ---- .V .. 4,34
1.180 Ramón Alcaraz,. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 3,03
1,181 Pascual Albáládéjo . . 1 . . . . . . . 3,29
1.187 Diego Bernal Alcaraz. . . . . . .  • . . . . . . . . . 6,59
1.188 Fulgencio Benzal Alcaraz., . . . . . . . . . . . 3,62
1^192 GáBiho Búendía Cerdán. . . . . . . . . . . . 3,68
1.196 Julián Baño López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,19
1H98 Luis Bueno Zapata.......... 4,23

- 1;300 Mariaiio Búeno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,69
li301 José Ronet Mora........ ......................... 10,04
1.302 Mariano y Eloísa Baeza Cebrián.,.. . . .. 

PedraBernabé San.. , . ; ........ .............
11,09

' 1:1303 2,09
1;310 Julián Conesa Pérez. 4 v . ¿ . . . . . . . . . 3,08
1.312 Asensio Conesa,Carrión, .y ............... 2,42
1\318 BeMardn Campillo Peñafiel . . . . . . . 15,92
1*320 Damián Carrión................................... 5,22
1.322 Franciséo Conesa Sánchez................... 3,84
1.331 Juan José Conesa*.— . . . . .  . . . . . . . .  .. 9,11 .
1,341 María C o n e s a . . . ; . .  *. ' 1,71
1*352 Narciso Caballero Ros* . . ....................... 7,63

- 1.371 Luis Escriba de Romani.......... ........... 26,79-
1.387 Jesú  ̂Fontes Rousín........................... . , 95,68 -
14399 José Ferro Cochí......................... 19,87

' 1,402 Angel Jiménez Roca............................. 6,37
1.404 María García Pedreña........... i ....... 3,13
1.405. Antonio, García Olivares.. . . . . . . . . . . . . 2,03
1¿4Ó6 Francisco:García Pedreño................. 5,16

’ 1*407 Antonio García Alcaraz.., . , .  .......... 4,27
1.422 Juan Guillén Campillo . 3,02

; l.tóB- jo&é García Pérez. .......... 2,47
: 1*429 Joaquín García Ramírez . . . . . . . . . . . . . .

José García Sáez. ................... ........*.
1.65

1.431 10,27
: 1.436 Miguel García............... .V,................. 2,75

“ T 1,443 Rafael .García de las Bayonas............... 7,19 -
1.445 Rafael García Albaladejo,. . .  . . . , , . . , . . . . 3,51
1;446 Tomás García....................................... 2,47 f

- 1.447 Silvestre González Olmos . . . .  . . . . . . . . 11,75
rr i 1.449 Pedro García Inglés...................... ; . . . 6,48

1.410 Juan González León. , . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,11.
í 1*451 íbsé /García Pérez........ ..............% ....' 23,22

1.454 Francisco-Jiménez Meroño..,.............. 6,86
1,460 Ginesa Fernández Henarejas '......... 1,59

v* 1.466 Hospital de San Juan de Dios ............. 2,42
1.475 Antonio Inglés Roca................. ........... 1,59
1 476 Francisco, IUán  ̂Pelegrín, . . . . . . . . . . . 75,20 .
1.479 Justo Ingleé Ibáñez.v. . . . ; .  , v .........:. 2,75

i1 1.488 Antonio León,^Vals. .......................... 11,20
 ̂ 1.489 Diego López García .. ..................... 1,70

• 1.492 FernandoHeón González.................. 3,68 ,
1,494* - Salvador; Lacárcel Andrés. ............... 20,80

> 1.496 José López. Gonesa ............................... 5,60
: l*497r 
. 1.503

FranciscoHópez-Albaladejo................. 20,90
José.Lledó,. ....... . ...................... 1,54

1-5,13 ... Antonio.MerQñdHasteiÓB,,.-.**-.•....... 3,78
1.515: Antonio .MRltedo,Gastillo,................. . 52,54

Bernardino Martínéz García............ ... 1*54
1.521 Cata.lina-MaríAAngel.,........ 2,75
1.530 Eugenia .Mad.Hd.Rpca........................... 2,91
1.531 Eulogio Macián .................................... 2,75

Número 
- de orden 
del repar
timiento.

NOMBRES h*? L0S CONTRIBUYENTES
C U O T A S

fesetas.

/ 1.532 Francisco Manzanares , , . . . . . *.. *. v . ., 1,65
\ 1.533 Francisco1 Meroño Jiménaz................... 3,03

1.535 Francisco Marín Ros. . V;> . . . .  i . . . . . . 3,08
1.546 Francisco Martínez Gálveá.. . .  ............ 5,49
1.517 Francisco Martínez García,. . . .  . . . . . . . 7,96
1.552 Asunción Madrid Martínez., , . 5,83
1.555 Josefa Marín.. . . . . . . . . . .  , . . . . .  . .. 2,41
1.557 José Martínez S á n ch ez . . . .  r, . . . .> . . . . 3,29
1.559 Juan Montoya Ros......................... ...... 4,45
1.566 Eusebio Martínez Sánchez . . r, . 3,51
1.569 José Martínez García . . . . . . . . , 1,20
1.570 Juan Martínez Pedreño. . . . . ; .  ...v-.. . . . 1,81
1.573 Mariano Martínez García. . . . . . . . . . . . . . 5,44
1.574 Manuel Multedo. . . . . . . . . . . . , . . . . .  . . . 37,22
1.578 Manuel Multedo Cortina. . . . . . . . . . . . . . • 4,99
1.579 Pedro Martínez Sánchez.. / r . __________ 2,85
1.527 Matías Martínez Madrid......... ............ 5,88
1.590 Enrique Meroño Ayuso .. : . . . . . ___ .5,06
1.594 Ascensión Martínez Ros . . . .  . .. . . . . . 1,65
1.598' José Navarro Sánchez. . ..................... 2,48
1.601 • 1,8 1
1.605' Francisco OKvares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,411
1.609 María Obej ero Pérez........................... . 9,9a
1.610 Pedro Ortega Gómez.......................... 2,75*
1.614 Agapito Ortiz...................... ................ 1,70
1.624 3,13
1.625 Alberto Pagán . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,47'
1.627 Diego Pérez Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,02
1.630 Fulgencio Paredes.............................. 1,64
1.640 José Peñalver ¿ ................... 2,75
1.646 Román Pérez Ortiz.. . . . . . 3,62
1.647 Mateo Pedreño Nieto . . ; . . . . . . . . . . . . . . 3,79
1.648 Mariano Pérez Mateo ............. 6,86
1.650 Juan Pedrefio Jiménez.................. ¿. . . 1,54
1.651 Juan Pedreño Conesa........................... 4,67
1.663 Luis Peñafiel Martínez......................... 11,64
1.664 Tomás Peñalver..................... . . ........ 3,29
1.669 José Pedreño Conesa . . . . . . . . .  . ,  . . . . 1,69
1.675 .Ginés Ros Sánchez . . . .  ... . . . . . . 2,19
1.679 José Ros Buendía ........................... 2,09
1.680 Laureano Ros Ros.. . . . . . . . . .  . . . . . . 2,08
1.682 Pascual Ruiz Oliva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,61
1.693. Ginés Sánchezllbeda 2,36
1.696 . Antonio Sánchez, Galián..................... 2,08
1.699 Angeles Sánchez Ubeda.. . . . . , . . . . . . . . 3,40
1.705 Cristóbal Solano Rentero................. 13,73
1.707 - 3,40
1,710 Joaquín Salvá............................. ..... 10,54
1.716 Julián Sánchez Ros........ .......... 7,30
1.717 José Sáez Zapata................................. 2,47
1.721 Juan Sánchez Olivares............. ............ 4,61
1.724 José Saura Sánchez.................. 4,39
1.725 Juan Antonio Sánchez Delgado. 2,47
1.727 Cándido Soto Meroño... .  /........... . 2,07
1.732 Manuel Saura Saura............................. 3,85
1.739 Pedro Sánchez Guillén......................... 3,29
1.740 Pedro Sánchez Hernández ................... 3,40
1.747 Juan Sánchez Esparza... . . . . . . . . . . . . 6,97
1.758 Antonio Saura García....................... 6,69
1.759 Pedro Sáez García. , , . . . 1,59
1.766 ; Juan Urréa Soto. . ¿. . . . . . .  ................... 6,91
1,769 Alfredo,,Vera Fernández.^., . . . . . . . . 194,38
1.771 Francisco Vera Campillo.................. 67,47
1.773 Jqan Velasco Belmonte...................... 5,49
1.774 Jpsé Velasco.. . . ; . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,89
1.775 Juan Vera Luján . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.92
1*779 José Wandosell Golvache .......... .......... 21,44 -
1.780 Luis Zapata Bueno,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,47
1.781 Mariano Zapata Bueno. . . . . . . . , , . . . . . . . 2,41
1.787 Juan de Dios Campillo........... 2,47
1.788. Nicolás Lamberto ............................... 3,62
1;789 Miguel Olmo Campillo, ............. 1,64
1.791 ;Gregqrip^García Soto........... ............... 2,74 - -
11794“ ^  ̂Saturnino Castejón García. * . . . . . . . . . . 3,40
1.795 José Bastida Castejón.. .  ¿. . . . . . . . . . . 3,62
1.796 Victoriano Esparza Martínez.. . . . . . . . . 3,62
1.799 -José Pedreño Blaya. . . . . . . . , .  . , . ;  * . . . 4,39
1.801 Juan Pedro Roca E s p a r z a , ^ . . 3,57
1.802 Antonio Sánchez Moreno, ;. , . ............ 11,29
1.803 Gonzalo Solano Martínez . ............ . 2,42
1.804; Mariano Soto Jiménez 5,05
1.441 Paula Gutiérrez............. 2,75
1.4631 José Huettas Garre.,........ 2^0
1.464 Mariano Huertas...... ... 2,96
1.465 Salvador Hernández Artida Santón.. . . . 2,30
1.478 José María Ingles..> . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,97
1.505 Meroño Penalver.. . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . 1,86
1.5061 Alfonso Martínez Ruiz... . . . .. ........... 1,97
1 *508' Alfonso Martínez García.................... 1,97
,1.527 Dolores M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . .  •*; i m -
1.534 Francisco Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘2,74
1 ."543; Felipe Marín Siles...... .................. 2,20
1,551 Juan Martínez Arroyo............ 1,98
1*556 José Antonio Martínez Ros.4....... . 2,64
11564 José Martínez Saura... /. .................... 2,19
11580 Policarpo Moral López . . . . . . . . . . . . . . . '2,19
1.581 Pedro Martínez Fructuoso.. . . .  .. . . . . . . 1,53
1/588 Antonio Muñoz Zapata. 1 . . . . . . . . . . . . . . 2,84

, 11595 f Antonio Nieto.............................. 1,54
1/597 Ginés Navarro.. . . . . . . . . . . .  .vv .v. . . . . . 1,53
1.606 Francisco Olmo Meroño.. . . : ......... 1,76
1.616 Margarita Olmo Martínez.,'.. . . . . . . . . . . 2,30
4.629 Francisca Paredes 1,84
1.635 Juan Peñalver Torres.......... ............... 1,53
1.637 José P é r e z ' O l i v a r e s ; ^ 1,53
1.642 Juan PérezHenarejo.. , . ................ .. . 1,54
1.649 José Pedreño Jiménez^. * .̂ . . . . . . . . .  v4 . 2,29
1.655 Juan Pérez Huertas. *. .1 .......... 2,64
1.658 Sebastián Pérez. ,1.7.. .  .............. 2,20
1,672 . Antonio Bblandi........................ 2,96
1;673 Antonio R o d r í g u e z . ^ s ̂  . . . . . 2,96
1;674 + Francisca Ruiz Castejón.......... %  ̂ . 2,19
1 ¿676 , Gabriel Roche Ros. v .......... 2,29
1;807 Juan García Fructuoso..  ̂ . 1,81
1-.808 Josefa Jiménez Roca. . . . . . . . . . .  *....... 3,62
1.810 Ginés Jodar Manzanares.. . . 1,81
1.812 Anacleto Pedreño Meroño.^ i . . . . . . . . . . . 3,62
1.813 - Antonio Roca García.. . . ,  ................ 3,62
1.814 José Roca Roca................................ . 4,39
1.816 Pascual Fernández Sánchez,.,, . . . . .  *. 3,73

1 1.275 Joaquín Ayeardo Prefumo. .7 ¿ 2,74
1 1.285 Andrés Blaya Sánchez........................ 1,53

1.297 José Benigno Madrid.! • i « «••••««• t .«•. 1,53
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Número CUOTAS
del r^Tr- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
timiento. Pesetas.

1.113 Alfonso Conesa................ . ...............   2,17
1.121 Francisco Cortado.......................   2,96
1.123 Francisco Carrión García. . . . . . . . . . . . . .  1,85
1.125 Giiiés Conesa Coñesá. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,52
1.126 Ginés Cegarra R os.. ................ ........ 1,53
1.128 José Carrasco Alfonso. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,96
1.135 Pedro Castillo Martínez. . . . . . . . . . . . . . .  1,53
1 136 Jnan Castejón.....................   1,53
1.143 Victoriano Castillo Olm o.     ... 1,98
1.148 Narciso Caballero Briones. . . . . . . . . . . . .  . 2,20
1.114 Romualdo Cegarra. .   ...................... .......... 1,98 ,
1.161 Francisco Castillo Bal'lester.. . . . . . . . ' .  .■.. 2,75
1.169 Francisco Espín Moreno..  ...........     . 2,41
1.192 Pedro Fructuoso.  .............     2,95’
1.193 Pedro Fernández Pedreño. . . . . . . . . . . . .  . 2,20'
1.400 Teresa Hernández Henarejos. . . . . . . . . .  2/74
1.412 Catalina Guil lamón. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,85
1.413 Mariano Gárcerán Andrés   1,75,
1,417 Felipe García Escudero............................... 2,74
1,425 García García (a) Sangrador. . . . . . . . . . .  2,20
1.430 José García Alcaraz. .....................   2,30
1.439* Josefa Gomarín Avi l es . . . . . . . . , . . . . . . . .  2,64
1.681 Ruiz Clemares y Compañía.... %. . . . . . . .  1,85
1.686 Antonio Roca Pedro..   1,53
1.691 Alfonso Serra García. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,19.^
1.702 Angel Seiquer López. .............. 2,19
1.709 Higinio Saura   ______    1,74
1.711 Juan Sánchez Fructuoso.......................> . ,  2,95.
1.715 Josefa Soto Baño        1,76
1.723 Juan Saura Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*63
1.748 Remedios Serrano Álfaro. . . . . . . . . . . . . .  2,19
1.755 J nana Sánchez Reina. ..........  1,54
1.756 Alberto Saura Manzanera.. . . . . . . . . . . . .  2,85
1.790 Rosa Alcaraz ..................... 2,95
1.792 Santiago Marín Martínez................ .. 2,74
1.793 Bernardo Galindo de Paula ....................... 2,95
1.798 Juan Martínez Pérez .................... .............. 1,64
1.811 Antonio Martínez Pagán. _____ v. . . . . . .  2,68

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el arfo 142 de la Instrucción: 
de 26 dé Abril de 1900, se publicará en la G aceta  de^Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez con carác
ter de edicto en las tablas de anuncios del Ayuntamiento de 
Pacheco.

Pacheco á 25 de Abril de 1904.=E1 Agente ejecutivo,' 
Eduardo Mas. Pf-483

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente Recaudador de contri
buciones.

Hago saber: Que en. e l expediente que instruyo por débitos 
de contribución, urbana, correspondientes al primer trimestre 
de 1904/ se encuentran .comprendidos los deudores que á Con* 
tinuación se relacionan» quienes á.pesar de figurar como vean- 
nos de dicha loAaiidúdmo Ran podido ser notificados en segun
do grado de apremio por ignorarse sus domicilios, por lo que 
expongo el presente edicto,, para que pueda llegar á conoci
miento de los mismos que con fecha 26 de Marzo he dictado 
la siguiente .

« Providencio, declarando el agremia de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 190Q,,decla.ro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo de. 1Q por 100 sobre el importe total del descu- ■ 
bierto á los contribuyentes, incluidos en.la anterior relación.

NotífiqueseÁ los mismos, esta providencia, á fin de que pue
dan satisfacer sus. débitos durante el plazo de veinticuatro ho- * 
ras; advirtiéndoles .que, de no verificarlo, sé procederá inme
diatamente al embargo .de todos, sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de. ser objeto de ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamientos al.Sr. Registrador de la pro
piedad del partido parala anotación preventiva de embargo.»

^Qd“ er0 NOWRES, CÛ AS
orden   ■ Pesetas.

Hacendados forasteros,

378 Agustín Medina Almela.............................. 4,11
389 Antonio Serrano García "............. 4,12
407 Carolina Balde Mompert.............................  3,29
410 Domingo Pérez Imbernón.....................   4,94
421. Emilio Serrano García.......................  1-65
428 Francisco Imbernón "Henárejos................. 1*65
42b Francisco Sandoval Hernández ’. ...........  4,42  ’
430 Francisco Martínez . ;     .............  4yl i
436 J oac[uín Costa ..  v  , v . . . ............................ .... 1,6b
443 J osé Antonio Serrano Alcarraz ............ 3,29
«O  José María Illa  .............     8*22
4S7T Juan, Pardo* Prieto  ........................  1*65
4S8 Juan Zener. ......................................  3*29
489 Matas T e s t e . . . . . . . .....................................
490 Martin "flíiftalluaí S o lo /.  ........._................ 4 12
491 MereedM Zfc|Mte Sara aniego    3*29
493 Patricia' h ép m 9Áibukdejo-*.  ..............  1,65
496 ■ Pedro l U ú t m  0M a%  u4 L     * , • 8,23
4ST¡ Pedro Pagáu A yuso ,."     ? . . .  n  53

,498 Ideffl i d . ! . .    . . . . . . .  ; 14»
501 RicardoGuirao Rocamora .............. ' 0*53
504 Rosendo Alé’ázár Zápiora 15.52
382 Amparo Hóvérá Godoríir, i  ,05
431 Ildefonso Gallego Rojas .............. * 1¡64 ;
482 María Morales Bbláríh.    * 1*64
494 Patricio López Albaladejo ’ .............   l ’p7
50b Rosendo Alcázar Zambra.  ...........   1*65
5061 Salvador Góm‘ezr Espín   ; 1*04 :

»    I  ̂ ^  ^   ̂  ̂  ̂     '_ ^  , , ^     |  j     

Y para qué tenga lúgár la notificación de: los contribuyan-. 
tes,que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, qué 
en cuniplimióntó k lo  dispuesta en el arfo 142,de la in stru c
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G aceta  deí Ma  ̂
drip y Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez con 
carácter de ediótó ei^ías tablas de anuncios deñ Ayuntamiento 
cíe ir matar* f : = r  ̂ r*

Pacheco 25 dé Abril de ,1994.c==El Agente ejecutivo, Eduardo Mas. , . : : p l_4§5 '

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente, recaudador de-contribu- 
beones del pueblo de Pacheco;

- Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución urbana, pertenecientes al primer trimestre 
de 1904, se encuentran comprendidos los deudores que á con
tinuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como veci
nos de dicha localidad, no han podido ser notificados en segun
do grado de apremio por ignorarse sus domicilios, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conoci
miento de los mismos que con fecha 23 de Marzo de 1904 he 
dictado la siguiente

«Providencia declarando el agremio de segundo grado.--D e  
conformidad con 1q dispuesto en el arfo 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á los contribuyentes inclusos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo, de veinti
cuatro hpras; advirténdoles que de no verificarlo sé procederá 
inmediamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em 
bargo.»

Número CUOTAS
del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES ~”“
tim iento . . Pesetas.

Hacendados de domicilio ignorado.
24 Agustín Cam Adem .............   1,54
63. Ginés Ibáñez López ...........    3,08

124 Presentación Saura Ruiz     .......  3,86:
137 Juan y Jacobo Gil  ...............    4,24
240 Florentina Huertas García, herederos.. 2,89
265 Santiago Meroño Cegarra.. ............ . . . .  1,73
239 Isidoro Saura Roca. . . . . . . . . . . . . . . . . .  14,45
519 Josefa García López.................    2,31
610. Policarpo Ros Saura   1,73
627; Miguel Sánchez Victoria. . . . . . . . . . . . . .  3,86
628, El mismo ...............   3,05

, 732 José Hernández Belmonte. . . . . . . . . . . . .  1,73
761 Rosalía Obejero. .............      1,93
778 Ginés Rosique Hernández   3,85
783. José Saura Ubeda. ........................  1,93
795 El mismo  ...........    1,73
87QL /Antonio Torrijos Conesa. . . . . —  .........  3,66
924 Bernardo Peñafiel I l l án, . . . . . . . . . . . . . .  3,47
937" Mariano Ros Castejón. ..............    1,93
971 Rosa Casanova Navarro ...........   ,2,31
983: Juan García Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,93

1.049: Julián Sánchez Benabén.................  4^24
1.119 Leonardo Cánovas Pérez.   1,54
1.226: Isidoro Martínez Gárcerán ............  1,92
1.266 , Saturnino Pérez Pedreño. . . . . . . . . . . . . .  2,89
1.282 Juan Rosique Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . .  1,93
1.420 Diego Martínez Paredes. . . . . . . . . . . . . . .  1,73
1.462 Juan Pedreño; . ; . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . .  1^54
1.486, Juan’Sáiiehez Rosique; . . . . . . . . . . . . . . .  . i;73
1,537 Eloisa y Mariano Baeza  ............  3,47
1.556; Juañ. Cervantes' Ro s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1/73
1.58Í Condesa* de la Concepción.   1,54
1.622 Luis Escriba de Roinaní. . ;  . . . . . . .  1,93
1.655 Fuensanta Fernández Amorós. . . . . . . . . .  2,31
1.663 Jesús Fontes Rosique   .........   10,59
1.720 Antonio Hernández Cerdán   .............    3,61
1.727; Salvador IÜ&K, . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . 17;34
1.726 Joaquín,Castillo Jordán. . . . . . . . . . . . . .  3;86
1.761; Manuel Multédq. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2Í89
1.762 Antonio Múlteda. . . . . . . . . __ . . . .  . . . . . .  1,93
1.763 El m ism o. . . . . . . . .  *....... . . . , , . . . . . . .  * . . .  4,82
1.766; Carmen .Martínez García, . . . . . . . .  >*.. * 6,36
1.778: Martín.Martínez Albaladejo.. . . . . . . . . .  3,27
1.779: Francisco Martínez Albaladejo. . . i ' . . ; / . 3,85
1.793: Ensebio M a d r i d . l - , 5 4
1.894 Ricardo Cantó, . . , . , . . . . . . . . . . . .  2,89
1.89% Carlota Stárico. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2;50.
1.956t Cristóbal Sedaño, . . . . . . . . . . .  2;31
1.943 : Josefa Sánchez de Palencia  .........   2J31
1.9731 Francisco Vera Campillo . d ] 9 3
1 .979S Alfredo .Vigr, Vizconde de Ros-. . . . . * ¿¿. - 20^42
1 .936  Francisco Cegarra SotQv. . . .  ¿ * . . . .  2/31
1.940 Dolores Caballero Ros . . . . . . . . . . . . . . . .  *1,54
1. 9o6 , Ginés .Ibáñez López, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,31.
1.970. Mariano López: Rps. .  . . . . .  . . . . . .  2,31
1.981, Mar a Dolores Martínez.  . . . . . . . . .  1,54
1,967; Gines lbañez López  ............ . 1,54
1.113' V  ictor Perez: Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . .  1,92
1.132 Domingo Saura J uan.................    1,54
1 .1 3 3 1 Anselmo Saura J u a n ... .     ..............    1/92
1.144 J oseta. Sánchez Olmos .........................  2/70
1.162 , Rosario Alcaraz R uiz..................  2,31
1.166; José Aparicio Guillén..............................    1,54
1 .167L Antonio Alcaraz  .....................................................2 $ 2
1,178‘ Francisco Bastida Aparicio................. >.. . d,54
1.184 Francisco Bastida López  ..........  1,54

’ 1.191 Isabel Cegarra ............................    2,82
1.198 José García Tardido-......................    1,54
1.205* Isidro Guillén G arcía . ............................. 2,31
1 .208i José García .Martínez *.................   1,55
1.219 RaimundoGarre Conesa..........................  2;70
1.237, Juan y Jacobó. G il. ...........      2,31
1.244 María. Ibáñez .....................................  1,54
1.249 Al ej andró Manzanares ............................. 1,54
1.259 María Marín Olmos ........ . . . . . . ,  1,54
1.299 Lorenzo. Sánchez  .........................  1,92
1 .30& J uan Sánchez Marín      * 1,63
1.313 Juan Ramón Sánchez  ..........  1,53
1.327 Mariano Soto Martínez ..........  1,53
1,350. Manuel Albáladejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,92
1.392. María Campillo Mateo.. .       ............  1,53

' 1.398 José Escudero García.................................  1,92
1.409. María Gómez. Martínez  ............  1,54
1.433 T Benito-Mercader. ....................* ...............  2,31
1.442 Gregorio.Mateo G arcía.  ..............     1,92
1.458 María Paredes .Pedreño  .........   1/93
1. 464 Nicolás Roca Aparicio. . . .  . . . . . . . . . . .  1,93
1-467 María Roca Meroño..................................... , 1,53
1 .489 Diego Saura .Sánchez. ; .............................  1,92
1 ¿488 J osefa .Sánchez..................   2,31
1499: Mariano Alcaraz Martínez.-,. ............. r, 1,64)
1.505 Antonio Bueno........................................   2;3d
1.507 Antonio Bueno.Manzanares.-.    * . .  ’ 2,31
1 513; Mateo. Campillo...................    1*54
1.717 FranciscoJiméhez \  .................   1,53
1 548 Añtolino García Berenguer......................  1,53
1 553 Pedro García Ros , . . . , . . . . . . . . . ; . . . . . . .  - 2,69

Número CUOTAS
del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES —
tim ien to . Pesetas.

1.555 Felicia y Julia López   . . . . . .  1,53
1.562 Pedro León Torralva..  • • • •• •  3->93
1.569 Marcelino Castejón .   ..................        1,54
1.584 Diego Meroño Zapata. .............    2,31
1.583 Eulogio Martínez S o to . ...............  1,54
1.590 Pablo Martínez Sánchez.............................. 1,93
1.596 José Ol mo. . . .....................    1,53
1.614 Severo Ros Rausón......................................  1,54
1.616 Mariano Andrés Sánchez ...................   1,93
1.622 Lucía Saura...........................   2,31
1. 625 Gregorio Saura.. .^     .............   2,31
1.633 José Zapata M eron o ...    ................  1,53
1.656 Pedro Olivares   ...........   1,93.
1.665 Gregorio Soto..............................   7 . .  1,53
1.666 Pedro Sánchez García   .............   1,93
1.667 El m ism o......................     1,92
1,693 Antonio Cánovas.........................      2,70
1.700 José Egea Albaladejo..................................  2,31
I.707 Agustín Hernández.  ..............................  2,30
1.710 José Gómez García......................................  1,94
í .  718 Cándido Gárcerán ............................  2,31
1.724 Saturnino Guillén........................................  1,54
1.728 Ginés Hernández Sánchez.   2,31
1.730 Ginés Hernández Ros    ...........   2,70
1.735 José Henarejos............................................     1,93
1,738 Vicente Luci Gondi.   ............................. 1,93
1.742 Patricio López Albaladejo   .......... 1,92
1.751 Rafael Marín.................     H59
1.753 María Martínez.............................................  1,54
1.766 Juan Antonio Paredes.............................    1,93
1.770 Josefa Pardo M aría.  .......................   1,53
1.790 José San Martín............................ ............ 1,92
1.800 Juan B enzas. ....................................   2,31
1.821 José Antonio García.. .   .............   2,31
I.825 Juan García Sánchez.  ............................  2,30
1.851 Pedro Meroño...................    2,68
1.868 Antonio Torrijos........................    2,31
1.871 Ana María Avila Hurtado  .............   2,31
1.879 Antonio Cortado............................................  1,55
1.899 Lorenzo García  ...............     2,70
, 1 .906 Antonio Martínez López   1,94
1.909 Juan Molina López........................    1,92
1.913 Gregorio M o r a . ¿  ................   1,54

< 1.943 J u an San Mar tí n    ...................................  1,94
1.946 Julián Alcaraz....................   1*93
1.950 Pedro Murcia Alcaraz.  .........................  1,55
1.952 Diego Castejón. . .  ¿  .............   2,70
1.968 Rosa Casanova...........................    2,70

s 1.977 Buenaventura Escudero Sáez..................... 1,54
. ; 1.991 Justo Gómez Martínez............................   2,30

1.995 Julián Galindo Mateo  ...................  1,95
. 1. 002 PatriGio Hernández  .......................  1,94

1 .012 Gregorio Martínez Pérez. . . . . . . . . . . . . .  1,55
1.037 José María Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1,93

* 1.037 José Pérez Almagro# ................         2,31
II.040  José Ramón Fernández. . . . . . . . . . .  .> 1,54
: 1/047 Vicente Sáez Conesa. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,70

1.048- Juliana Sánchez B e r n a b é . . 1, 92
1.072 Fulgencio Amante Marín...........................  1,93
1.078 Dolores Armero Martínez  ........... 1,54
1.088 José Armero Saura..............................      1,55
1.104 Romualda Cerdán   ............................   2,31
1.109 Eustaquio Cánovas, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,70
1.147 Francisco Gárcerán.  ............         1,55
1.150 Jerónimo Gárcerán  ..........................   2*30

•• 1.183 Josefa Gómez Martínez.   1,54
,1.199 Salvador Hernández Celdrán. . . . . . . . . . .  1,93
, 1.213 Mariano Mateo ..........  2,31
1. 216 Antonio Martínez  • •••»• 1 >55

-  0 2 7  Ignacio‘Martínez, . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,94
* 1.235 Josefa Martínez  ..............   1,94
1.242 Antonio Martínez Martínez   1,53
1.254 Catalina Martínez ..................      1,93

I I.256' Ana Martínez Martínez       • • • 1,54
1.265 Josefa Pedreño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,94
1.267 1 Francisco Pedreño, . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,93
1.274 Francisco Pérez Pedreño . . . . . . . . . . . . . .  1,93
1.275 Simón Pérez G uillén .. . . . . . . .  . . . . .  •>. .  1,94

' 1.278 Tomás Pérez Galindo. . . . . . . . . . . , . .  . . .  1,54
c 1.284 José Pérez Galindo.. . . .  . . . . . . . .  ¿. . . . .  2,31

1.302 ■ José Rubio - G ó m e z . . . . . . .  • f • • 1,64
L .309» Eustaquio Rota. ............................... .... 1 *9?
1.313 V íctor Roca Róca ..................  1^54
1.316 José Roca Roca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,31
1.331 Gonzalo Solano. . . . . . . . _______ . . . . . . . . .  2,69

" 1.353 Andrés Ccmesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,94
* 1.366 Mariano Cárceles.    ..............       1,54

1.363 Miguel Domenech ...............     * ¿. . .  2,69
1.365 José-Fructuoso Pedreño ....................   1,93
1.366 E lm ism o .v ..          . . . . . . . . . . .  2,31
1.367 Francisco Fructuoso Pedreño.....................  1,93
1.372 José Gárcía García.......................................  1,53
1 .38o? Juan Jiménez Roca  ..........................   2,69
1 .3fel? Francisco González........................................ 1,94
1 .3 8 6 ’ Miguel Hortelano.  ................   * 1,54
1.387 Antonio Inglés  ...................................  2,31

, 1.396 José Marín Inglés.................... '.................. 1,54
1.405 Pedro Martínez Sánchez   2,30
1.40% Pedro Martínéz Martínez* ..............    1,54
1.413 Tomás Madrid... . . . . . . . . . . . . . .  1,53
1.415 Soledad M artínez..  .................................... 1,53

’ 1.416’ Isabel Meroño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,69
1. 418 ‘. Alej o Martínez Paredes. . . . . . . .  .4 . . .  > . 2,69
1.419  ̂ El m ism o.           - 2 '3 l
1.429 Victoriano Meroño...............í ...................... 1/93
l . l438‘ José Nicolás Pedreño...................................   1>53
1.443- , José Pedreño Blaya. ¿. .  . . . . . . . . . . . . . . .  1,93
1.456’ , Paulino Paredes • 1*93

5 1. 466 Isidro Rodríguez     ......................  1,93
1 J47S“ Eleuterio Ros Paredes.................................• 1,93
1.478' Cesárea Ros Paredes   . 1,93
1.483“ José Sánchez Sánchez.'.» . . . ..............   1,93
1 Z484 José Sánchez Roca.
1.488 José Saura R o c a . / ........... 2,69
1.496* José Saura García ..............  1,54
1.492 Juan Sánchez.................................................. 1,54

, 1 . 496  Victoriano Saura Serrano  ..................... í ’to
^1.502 María Serrano*. *. . .  * ** . .> é . . . . ; . . . . . .  1^6

1.504- Pedro Saura.*, * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2rv9
1.506' Antonio Tomás Sanmartín. . . . . . . . , . » . .  2 ,o í

Hacendados forasteros*
1.507 José;AÍéjo.Mesegner;, , .v.v.-iv# • 2,69 •
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Número CUOTASde orden 

del re p a r  nombres de nos CONTRIBUYENTES ■ . —L

timiento. Pesetas;

1 .535 Fulgencio B en zal.____ ¿................................ 1,53
1 .5 3 8 Eloísa Baeza ..................................................... .. 1,93
1 .570 Domingo C onesa........................................... 1,9-1
1.571 A ngel Campillo ................................................. 2 ,30
1 .5 7 2 E l m ism o............................................ ........ 2 ,69
1 .573 Bernardo Campillo ........................................... 2,31
1 .5 7 5 Narciso Caballero............................................. •2,3-1

1,531 .578 José Campillo Solano........................... ..
1 .5 7 9 E l m ism o................................................ . . . . . . 1 ,54

1.94
1.94
1.93
1.94
2.31
2.31  
1,93
2 .31  
1,53

1 .6 4 1 Francisco Fuentes G a rc ía ..........................
1 .6 4 2 E l m ism o..................... ..................
1 .6 6 4
1 .665 E l m ism o .....................................................
1 .666 E l m ism o............................. / . ..........................
1 .6 6 7

. 1 .6 6 8 E l m ism o..................................
1 .6 7 9 Mariano Gar c er án. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 .690 Agapito Gómez . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
1 .691 José Escudero.................................. ; . . . 1,54

1,53
1,92

1 .6 9 2 Francisco Gar c í a . . . . . . .  . I . . . . . . . . . . . . .
1 .6 9 3 Felipe G a rcía ....... ...........................................
1 .704 Ginés G alindo................... ■.................... .. 1,541 .7 1 0 José Hernández Ar d ie ta .. ............................ 2 ,701.711 E l m ism o..................... ............................. .. 2,31

1,931.721 José C h áp u li...........................................
1 .735 2,311 .737 Martín López R o s . . . * . . . . . . . . . . . . . .  . '■1,93
1 .7 3 8 Salvador L a c á rc e l . . . .  . v . , •. . .  . . .  * . . . . 2 ,7o

1,541 .7 3 9 Bibiano López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 .740 E l m ism o.............................. ........... ............. 1,931 .750 Nicolás M oñino._____ . . . . . . . . . . . . . . 1,53
1 .753 Manuel Mul t edo. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .1,93
1 .7 5 8 E l m ism o............ .. 1,53

1,941.759 Luis Multedo......... .. v . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 .760 Manuel Multedo Castillo . . . . . . . . . . . . . . 2,31
1 .7 6 4 Ginés Mercader . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

1 ,9 31 .7 6 7 Antonio M ercader . . . . .  . 7 . . . . . . ; . . . . . .
1 .770 Felipe M arín......... ___ ____ 7 . . . . . . . . . . 1,93

I M1 .7 7 7 Francisco M artínez................ . 7 . . . . . . .  . .
- . 1. 785 Mancomunidad de las S .d e  P in a ta r . . . . ■ 1,54

1 .796 Ginés Mart í nez. . . . . . . .  ¿ . .7 . . . . . . . . . 1 .94
1 .941 .7 9 8 Antonio Martínez A rm era'...........................

1 .800 Ana Martínez Ar me r a . . . . . . . . . . : . . . . . ; 1 ,53
- 1 . 8 0 1 Cristóbal M artínez........................................... 1 ,5 4

1 ,8 0 2 Juan  M u rcia ............ . .....; . . . . . . . . . . . .  ; . 2 ;3 l
1 .803 E l mi s mo . . . . , . . . . . . . .  ,l .~.v........................ 2 ,7 6
1 .8 0 4 José Martínez Cor t ado. . . . . . . . . . . . . . . . 1,53

2,311 .806 Manuel M eroño..................................................
• 1 .8 1 2 Ensebio M artínez;............................................. 1 ,93

1,531 .8 3 7 José Pérez F u e n te s .........................................
1 .843 Concepción González .................................. 1,93
1 .8 6 7 Luis Peñafi el . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 2 ,31
1 .8 8 4 Laureano R o s . ................................. .. 1 ,93
1 .885 E l m ism o............ ........................... ; . ; ____ . . . 1 ,53
1 .887 Bartolom é R o s ............................ ......................• 1,54
1 .893 Fulgencio S o to .. . 1,94
1 .923 María Angeles Sót b . . . . .  . . . . . . .  .7. 1,93
1 .925 Ginés Sánchez Ubéda. . . . 7  . . . . . . . . . . . 2,31
1 .938 Angel S eiqu er.. .  . # í . . . .  v i  . v ; ‘. ... ................. 1,92
1 .939 E l m i s m o . . . . . . .  . r . ................... .................... 1 ,54
1 .941 María Concepción S e l g á s ; . . . . . ; . ............ 1,53
1 .9 5 2 Leandro Sánchez . v . ..................................... 1;91
1 .9 5 3 A q u ilin o S au ra .. _____ . . . . 1 ,54
1 .9 5 4 Antonio Saura Abellán___  . . . . . . . . . . 2 ,32
1 .955 José S au ra ................................................... .. \ 1,93
1 .9 5 8 Ju an  Sánchez O livares............ .. 1,92
1 .981 Fernando S o to . ..................... ........................... 1.92
1 .977 Francisco V e r a .. ...................................... ........ 2 ;70
1 .980 Vizconde de R o s . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 2,31
1.983 E l m ism o. . . ..........................; . 1,93

■ 2 ,0 3 6 Alfonso Pagán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,53

Y  para que ten ga lugar la notificación dé los Cóñtrrbúyén-
tes que s e , relacionan anteriorm ente, extiendo el presente,
que, en cumplimiento á lo dispuesto en el a rt. 142 de la Dis
tracción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia* fijándose á la vez con
carácter de edictos en las tablas del Ayuntam ientos de P a 
checo.

Pacheco á 25 de Abril de 1 9 04 .= E 1  Agente ejecutivo,
Eduardo Mas. P —482

B^eaiidaéjón voluntaria .y ejecutiva de la  
segnudá zosia del partido de Cervera 
(Grañena)*
D. Magín Torres y Oriol, Agente ejecutivo de la segunda 

zona del partido de C erveraV ,
Hago saber: Que en el espediente, de apremio que en el 

pueblo de Grañena de Cervera instruyo contra varios deudo
r e s  por débitos de la contribución territorial y urbana corres
pondiente al presupuesto de 1903, se notifica á los deudores 
X). José Carbonell Á nortéra, hoy herederos de Ju an  Carbonell 
_y Sala, y á herederos de Antonio. Á gastí,r de- domicilio igno
rado, sin que conste ten gan ;en esta localidad persona qué les 
represente, por lo que expongo este edicto -para que pueda 
llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 4 de Abril 
del año actual he dictado lñ siguiente

«Providencio,.— De conformidad á lo dispuesto en él a rt, 66 \ 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incutsós en* 
el segundo grado de apremio y ‘recargos d e L 10 por 100 sobre * 
el importe total del descubierto ádosrcontribuyentes. - ' *

Notificase esta providetíciá á los deudores á fin de que pue
dan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro.

. horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá el eni- ‘ 
batgo de todos sus bienes, peñalañdo al efecto las finéás quo! 
h an  de ser. objeto de la ejecución y se expedirán los oportunos; 
mandamientos al S r. R egistrador‘de la propiedad del partido; 

ap ára la anotación preventiva d esem bargo.», , , ' f ?
Núm. 37 .-í) . José CarboneLl O nórtera; débito, 183*20 pese-[; 

la s ; recargos, 27,48  p e se ta s  Total, 210,68 pesetas, k
Núm. 117, o rústica, y^LGl urbana. Herederos de D>Anto-|; 

• nio A gustí; débito total, 11,78; recargos, 1 ,76, Total, 13 ,54  pe-f 
setas. . . . .  * - j * " 4 i, -

A sí, pues, en cum plimiento á lo preceptuado, en lo sá p a r-f  
tados 3.® y 4*° del art. 142 de la citada Instrucción, sé. púbíicsf 
y fija el presente edicto en los puntos de costum bre de'esta| 
localidad, Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto def 

:  que surtan los efectos oportunos en el expediente respectivo; 
Grañena de Cervera á 1.° de Mayo de 1904.= E 1  Agente eje-4 

cutivo, Magín Torres. * P —5 0 4

AD M IN IS TR AC IÓ N  M U N IC IPAL
lyaintam iento de Brióii*

E l mismo ha declarado prófugos para todos los efectos le
gales á los mozos del actual reemplazo que se expresan,, y se 
requiere á las Autoridades civiles y m ilitares y sus agentes, se 
sirvan proceder á su captura y dispongan sean puestos á dis
posición de esta Alcaldía si fuesen habidos.

Número 5. Ricardo Tomé Vilas.
8 Julián Rosende.

11 Andrés Martínez Vidal.
13 Bernardino Pedreira González. > .
16 Nicolás Caule Bargo. Y
22 Valentín Castro Rodríguez,
24 Ramón Rodríguez Rodríguez.

. 37 Florentino Fram il Díaz.
40 Julián Tranqueira Rey.
49 José Pena Grela. v  i
50 Lino Buyo.
53 José Esparis Rodríguez. , v

Brión 30 de Abril de 1904—  E l "Alcalde, Andrés R o- 
íríguez. *’ M—942

"Ayuntamiento d e  Castré JJrdialés*
D. Timoteo I barra Sota, Alcalde- constitucional de Castro 

Urdíales.
Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de la  

3lasiñc ación y declaración de soldados los mozos del actual 
reemplazo que á continuación se expresan^ este Ayuntam ien
to, en vista del resultado de los expedientes instruidos al 
ífecto, ha acordado declararlos prófugos, condenánios al pago 
ie los gastos que ocasione su captura y conducción y á las de
más Responsabilidades qué se determ inan en el capituló X I de 
la vigente Ley de Reclutam iento y Reemplazo del E jército .
. Por tanto, se cita ; llama y emplaza á los referidos mozos 
para que á la mayor- brevedad com parezcan ante esta A lcal- 
iía , a fin de ser conducidos ante la Cbmisidn m ixta  de reclu 
tamiento de Santander, y al propio tiempo ruego y encargo 
i todas las A utoridades procedan á la busca y captura de .los 
3xpresados mozos, poniéndoles en su caso.á mi disposición á 
os indicados efectosv ,

Castro Urdíales 26 de<Abril de 1904.= T im o teo  Ibarra.

Nombre de los mozos y número qúe óUmieron en el sorteo.

5  Manuel Menoyo Liendo, hijo de Benito y Carm en.
7 : Pedro Maza Pedrueza, de J u a n j  Francisca.
2 Marcelino Bringas Ortiz, de José Domingo y  Soledad.

21 Francisco Puente Ibáñez, de José y Eulalia.
* 22 Jesús. Muñoz Goiría,' de Antonio y  Ma.ría.. ,

25 Felipe Ménica Inchausti, de Angel y Hipólita.
27 José tlam o sas Zudairi, de José y E lvira.
32 José Gutiérrez Rósales, de Evaristo y Aureliana.
34 Simón Hoz Carasa, de Pedro y Angela,
39 Ju an  González Ruiz, de José y Soledad.
42 Vicente Tueros Fernández, de Angel y Paulina.
44  Carlos Gorbea Carranza, de Casto y Lorenza.
46 Julián Gordén Viota, de Juan y Eofía.

' 47 Emiliano Portilló Ruiz, de Tosú y Rosé.
49 Jesús Riol Biégó, de Agustín y Orese encía.
51 Ecequiel Rozadilla Fernández, de Ecequiel y Marfa.
62 Agustín ‘Orbe Barcena, de A ghstín y  Nieves.

: 64 Pabló Díé& Súet'a, de Miguel y Cándida.
66 José Fernández Eizmendi, de Casimiro y Cándida.
67 Camilo Acero Diez, de Ignacio y V entura. *

;68 Cecilio Mar Cuesta, de Gregorio y M arcelina.
59 Victoriano Rigádá Soba, de Julián y Francisca.
72 José B reña Telechea, de Jesús y Luisa.
73 Agustín López Laola, de Manuel é Isidora, 

v  76 Manuel Ruiz Acebal, de Ciríaco y Nicolasa.
85 Angel Bilbao Elosegui, de José y V ictoriana.
88 Eusébio Virton Uraburun, de Ignácio y Nicolasa.
9 3  Angel Fernández Gomaran, de Jesús y Rafaela.
93 Julián  Isidro Gutiérrez, de Juliana.
99 Pedro Llam as A rana, José y Carm en.

1Q4 José Tueros L aiseca, de- José y  ̂ Consuelo.
175 Ju an  Saralegui Laballa, de Pedro y Guadalupe.

M— 943

Ayutttámieáto de Pizarra (Málaga)*

. Seguido expedientes de prófugos contra los mozos que al 
final se expresarán, por no haber-concurrido á ningún acto  
del reemplazo-y especialmente á la clasificación y declaración  
de soldados, á pesar de haber sido citados por edictos insertos 
eñ los Boletines oficiales y G a c e t a  d e  M a d r i d , el A yunta
miento de mi presidencia, en sesión del día 17 del actual, 
acordó declararlos prófugos con Tas responsabilidades inhe- 
rentés á tal clasificación.

- E n  su consecuencia, vuelve á  citárseles por el presente 
edibto,iv ruego á las’Autoridades yjá sus, agentes y á la G uar
dia civil procedan á  la busca y captura y conducción de los 
ñaismos ante mi Autoridad para dar cumplimiento á los a r
tículos 113 y 114 dé la L ey  vigente.

Pizarra (Málaga) 27 de Abril de 1904 .= E 1  Alcalde, José de 
Rosas. ’ M—944

Mozos qite se citan. %

Número 40. V icente Fulgencio Fernández, hijo de José y | 
de A na. L ; : * |

26. Antonio Jim énez Moyano, de Rafael y M aría. *
Vb-I - v  ■ • V-.V '7 I 'V I---' V  V  í

■.  « . ^  ■ 'i

Ayusit&vnienlo dé San Aiflolín.
' Por conclusión de contrato, se halla vacante la  plaza de Mé-| 

- dico titu lar de; este Concejo, dotada actualm ente con él sueldof 
an ual de 1.650 pesetas, sin perjuicio del que pueda correspon-j

terle más adelante, con arreglo á  la clasificación que se'haga? 
é  los partidos médicos. f

Lo que se hace público en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole-\ 
ut(n oficial de la provincia, para que en el térm ino de treinta! 
días puedan presentarse aspirantes que reúnan alguna de lasf 
condiciones que .previene el artl 91 ae  la Instrucción general! 

I'*de Sanidad de. 12 de, Enero último.
Las bases para el contrato quedan de manifiesto en la S e-' 

cretaría de este Ayuntam iento.
San Antolín 22 de Abril de 1904.—El Alcalde, Luis de Ron.

1 1 7 9 - X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAJurisdicción civil*

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

VITORIA

L a  Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el P re 
sidente de la m ism a D. Hipólito del Campo y Velandia.

Por la presente requisitoria y término de veinte días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial esta provincia dé A lava, se cita , llama y emplaza á  
Ignacio Sáez de A rregui y Eguílaz, de veintitrés años de edad, 
soítéro, hijo dé Agapito y Ju an a, natural de Zuazo de Gamboa, 
vecino de Azúa, carpintero, con instrucción, recientem ente li
cenciado del E jército , y cuyo actual paradero se ignora, para  
qué, como comprendido en los núm eros 1.° y 3 0 del art. 835  
d é lá  L ey  áq  Enjuiciam iento crim inal, comparezca ante ésta  
Aúdiéncia á responder en causa que se le sigue por hurto de 
caballerías; con apercibimiento que de nó verificarlo en dicho  
térm ino será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que  
haya lugar. . ■ - .

; A la vez, se ruega á las Autoridades, así civiles como m i
litares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la  
busca y captura del Ignacio y su conducción, con las seguri
dades convenientes, á la prisión correccional de esta ciudad, á  
disposición de este Tribunal, caso de ser habido.

Dada en V itoria á 29 de Abril de 1904.—Hipólito del Cam - 
po.=;Por su mandado, el Secretario, Angel de Aldecoa.

JO —3611

Juzgados de primera instancia.

BARCELO N A— BARCELONETA

D. Antonio Real y Casabuéna, Júez de instrucción dél dis
trito  de la Barceloneta dé Barcelona. . .

E ñ  virtud de la presente, que se expide eñ m éritos de la  
causa crim inal sobre estafa contra Francisco Vergés de Sola, 
hijo de Francisco y Balbina, dé veinticuatro años de edad, sol
tero , éstúdíánte, natural y veéino de esta ciudad, donde dijó 
habitar en la calle A ncha, 24, principal, y ,cuyo actual p ara
dero, se ignora» se cita, llama y emplaza^ al mismo á fin de que 
dentro dél térm ino de diez días,' á contar desde la inserción  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la p rác
tica  de una diligencia de justicia; apercibido de qué si deja de 
verificarla .será declarada rebelde.

(A1 prqpio tiempo, en nombre d.e 8 . M. el Rey Don Alfon
so X III (Q. D; G.)", ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do, por haberlo así, ordenado l a  Superioridad con objeto de 
que cumpla la pena que le fué im puesta en méritos de la re 
ferida causa.

Dado en Barcelona á 28 de Abril de 1 9 04 .= :Antonio R eal.
El Escribano, por D. Florentino Fontcu berta, José Pintó, Li^  
eeneiado. JO —3613

BARCELONA—NORTE

Dc,Antdñio Real y Casabuéna, Juez de instrucción del dis 
trito del Norte de esta ciudad.

Hago saber: Que en el sumario qu.e instruyo por delito de 
tentativa de expéndición de moneda falsa, he acordado por 
auto, de este día la publicación de la presente requisitoria, por 
Vi cual citó y emplazo á María N .,p ata  que en él térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e 
t a  d b  M a d r i d ,  com parezca en lá ,8 a la  Audiencia de este Ju z 
gado, establecida eñ el Palacio dé Justicia, situado en el Salón  
áé  San Ju an , c®n el objeto de p racticar uua diligencia de jus
ticia ; apéréibiéñdóla que de no com parecer será declarada re 
belde, y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  
á la L ey.

Con tal motivo, invito á todas las Autoridades se sirvan  
ordenar á los agentes de la policía judicial, como á mi vez á  
los mísníós les ordeno, procedan á íá busca de la referida pro
cesada, cuyas señas personales son: de color moreno, gruesa, 
.de unos veinte á veintidós años, y vive en Pueblo Nuevo, y en  
él caso de ser habida la conducan á disposición de este Ju z 
gado á  los fines que procedan.

Dada en "Barcelona á 28'de Abril de 1904.=Á ñ ton io R eal. 
E l Escribano, Récarédo Culebras. JO —3614

; 11 : b a z a

D. Juan  Quintanilla y Lazuen, Juez de instrucción de este  
partido.

Por la presente se c i ta , llama y emplaza al procesado  
Ju a n  Ruiz Torre blanca, de diecisiete años, hijo de Ju an  B au 
tista  y Rem edios, soltero, del campo, natural de Serón, y de 
éstos vecinos * y cúyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, á contar de la publicación de esta requi
sitoria en el JBoletíii oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado ó se persone en lá cárcel 
de este partido, por estar acordada su prisión en méritos de 
causa seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibi
miento que si no com parece será declarado rebelde, y le pa
rará  el perjuicio á que haya lu g ar.

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura  
de dicho procesado, y habido que sea, ordeñar su traslado con  
las seguridades convenientes á la óárcel de este partido á mi 
disposición. \ ..

Dado en Baza á 27 de Abril dé 1964.= :Ju an  Q u intan illa .^  
P . S. M., Federico Yagüez Clares. > JO —3615

FIG U ER A S . , , Y

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esté partido en providencia del día de hoy, dictada  
á instancia de D.a María Duran y JBarrés en los autos de juicio  

. declarativo de mayor cuantía • promovidos contra D. Garlos 
Duráñ y Barrósi.de ignorado paradero, se confiere traslado de 
la. demanda y se emplaza á  este, último para que dentro del 
término de nueve días improrrogables comparezca ante este  
Jñzgado y  en los expresados autos, personándose en form a; 
non prevención de que si no comparece ie parará el perjuicio  
á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Figueras á 28 de Abril de 1904.= :Ju an  Conte L a -  
corte. JC — 179

GERONA .

D. Rómulo Villahermosa Borao, Juez dé prim era instancia  
é idstrucción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en
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la  e&úga criminal seguida bajo el 259 de 1903 po^ el delito de 
estafa y como comprendido en el art. 835 déla Ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplá^á & Salvador Co
mas Huguet, natural de Santa Perpetua d̂ e Boguda, hijo de 
Pedro y Francisca, de treinta y tres años, casado, carretero, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente a¡ en que $sta requisi
toria se inserte en la G a c e ta  de "M adrid , comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado,. sito en la calle de Ciudada
nos, de esta ciudad, al objeto d e practicar una diligencia en 
la referida causa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, y le parará el 'perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial ^procedan á la 
"busca y captura del indicado sujeto, cuyas senas personales 
son: estatura regular, color sano, nariz regular; usa patillas y 
viste con blusa larga; y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Gerona á 28 de Abril de 1904.=Rómulo V illa- 
hermGsa.=El Escribano, Joaquín Argote. J0 —3616

GRANADA—CAM PILLO

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria bago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye su
mario por el delito de atentado y lesiones contra Pedro Ruiz 
Herrera, natural de Algarrobo, vecino de esta ciudad, resi
dente después en la de Málaga, trabajando en los Altos Hor
nos; bijo de Juan y María, casado con Emilia Cruz, fundidor, 
de cincuenta y tres años, con instrucción; y en dicho sumario 
be acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 

, S.. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del 
referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición en la cárcel de esta capi
tal, por baber decretado su prisión.

Y  para que se persone en la Sala Audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicba causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Granada á 26 de Abril de 1904.=José García Val- 
cLecasas.=Por su man dado, Manuel García. J0 —3617

GUADIX

El Sr. D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, por providencia de este día, dictada 
en el sumario núm. 61 de 1904 que se sigue en este dicbó Juz
gado y por ante m í sobre muerte de Enrique García Rodrí
guez, vecino que fué de Gro, se ha servido acordar se cite 
por la presente á Ramón Iglesias, cuyo segundo apellido y de
mas circunstancias así como su actual paradero se ignora, el 
que ha estado trabajando en los trabajos de la vía férrea de 
Guadix á Baza, en término de Gro, cLe los que se marchó hace 
poco tiempo, á fin de que dentro dé diez días comparezca en 
este^repetido Juzgado á prestar declaración en aludida causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que baya lugar.

Guadix 25 de Abril de 1904. =  El Actuario, José Labella.
JO—3618

L A  UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil , y demás agentes de policía judicial de la Na • 
ción, bago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, D. Francisco Povo, se instruye sumario por el 
delito de hurtos contra los sujetos conocidos por Salvaorete, 
Cabalillo, El Abuelo y  Meroño, cuyos nombres, circunstan
cias y doínicilio se ignoran, be acordado expedir la presente 
requisitoria por la que en nombre de S. M. el Rey Don A l-  
íonso X II I  (Q. D. G.), ruego y encargo alas expresadas Auto
ridades y agentes se proceda a la busca y captura de los refe
ridos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y  para que se personen en el mismo á responder de los car - 
gos que les resulten en dicha causa se les concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de. la presente en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e ta  de M adrid ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
bubiere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en La Unión á 28 de Abril de 1904.=Francisco Sán
chez 01mo.=El Actuario, Francisco Povo. J0 —3020

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza al sujeto 
conocido por Joaquín el Valenciano, de unos treinta á unos 
treinta y dos años de edad, cuyos apellidos y demás.circuns
tancias así como su actual paradero se ignoran,,que en 12 de 
I fe n o  mlttino' b a M ta ^  cuevas del huerto .

del término de' diez días, 
llamamiento,comparez- 

<eá ante «lite^Iiiíigaáí fei;'que refrenda*para pres-'
. tar.deelteaiiilii jp m k 8 e £ .4 f$ & \ la^auaa Tqúeifósigue sobre 
robo de 215 pesetas á Juan Malrtln Villegas; apercibiéndole 
-que caso de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 

Ju gar con arregid i  la L l f ■. • : , ■■■■; v;/ ■'; ;-v 1 ■ ■  ; -  ■-
Dado en La Üníia. i  l i : i e  ■ Sán

c h e z  01m o.=El Actua^^Fviia^gjW 'Ff^V-:. y.; ^

 M AD RID  

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é 
i. ustrueeíón del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el. presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa “por tentativa de estafa Enrique Sánchez Manzano, natu- 
ral \4o Málaga, hijo de Antonio y  Concepción, easado, cesante, 
de t Treinta y  ocho años, que ha vivido en la travesía de Cabestre
ros, 3, guardilla, cuyo actual .paradero y  punto probable don
de se* encuentre se ignora, para que en el término de cinco 
días,, oontados desde eL siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e ta  de  M ad rid , comparezca en mi Gala 
Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Geme- 
ja l  Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión 
contra él dictado hóy en dicha causa, y  emplazarle también 
ptara ante la Superioridad; apercibido que de no verificarlo 
sera declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar,

A l mismo tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  ordenó á Jos agentes de la policía judicial procedan á la

busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: ! 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz. Tegular, mo
reno, grueso, y viste de artesano, y, en el cayo de ser habido, 
lo pongan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid 12 de Abril de 1904.=Federico Serantes. =  El Es
cribano, Fermín Suárez Jiménez. JQ—3552

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Manuel Villares Díaz, natural de Losado,“parro
quia de Lajosa (Lugo), hyo de Manuel y Josefa,, soltero, jor
nalero, de veinticuatro anos, que ha vivido en la calle de la 
Palma, 18, segundo, y cuyo actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignoran, para que en el término de cin
co días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión contra él dictado en dicha causa y reci
birle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado cuyas señas personales son: 
estatura regular, más bien alta, delgado, moreno, usa un poco 
de bigote, pelo negro, y viste blusa blanca larga, gorra negra 
y alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición á los fines acordados.

Madrid 22 de Abril de 1904.=Federico Serantes. =  El Es
cribano, por mi compañero Suárez, Ldo. Vicente Moreno.

JO—3553
M ÁLAG A—ALAM EDA

D. Francisco Alvar ez Vega, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pe
nado Francisco Vázquez Moreno, hijo de Francisco y de Joa
quina, de cuarenta y seis años de edad, de estado casado, na
tural de esta capital, partido de ídem, provincia de ídem, ve
cino que fué de esta eiudad, de ocupación pescador, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de d Í3z 
días, contados desde la inserción de la misma en los periódi
cos oficiales, comparezca en la cárcel de esta ciudad para cum
plir la condena que le ha sido impuesta en la causa que con
tra el mismo se instruyó por el delito de lesiones; apercibido 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en Derecho, y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida-. 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap-* 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, del expresado penado.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Abril de 1904.=Fran- 
ciscoA lvarez V ega .= E l Secretario, Ldo. Carlos Rivero.

JO—3554
M Á LA G A -  MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta capital.,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
matado Antonio Fernández Heredia, hijo de Manuel y de Fran
cisca, de cuarenta y un años de edad, de estado casado, natu
ral de Borge, partido de Colmenar, provincia de Málaga, ve
cino que fué de esta ciudad, de ocupación jornalero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
di íz días, contados desde el de la ipsereión de la misma en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la cárcel de estaeiudad á 
cumplir condena que le fué impuesta en la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de lesiones á Piedad Pérez 
Fernández; apercibido de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere'lugar en Derecho.

A l propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida- : 
des y agentes de la, policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado rematado.

Dada en Málaga á 29 de Febrero de 1904.—Federico Esco- ; 
bar Aliaga. JO-3517

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distri
to de la Merced de esta capital. ‘

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al
procesado Manuel López Pastor, hijo de José y de Clotilde, de
quince años de edad, de estado soltero, natural de. Granada, 
partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fue de esta 
ciudad, de ocupación jornalero, cuyoactual paradero se igno
ra, para que dentro del término dé diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , coro- , 
parezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; aper
cibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en Derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes, de. la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado. * ’

Dado en la ciudad de Málaga á 26 de Abril de 1904.=:Fe- 
derico Escobar Aliaga. JQ—3555

MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil 
y agentes ae la policía judicial, hagan practicar y practiquen 
activas diligencias para la busca y ocupación de una yegua 
castaña oscura, de ocho años, menos de marca, sin hierro, lu
cera, lunanca, larga de cuartillas, los cascos de atrás blancos 
y el párpado del ojo izquierdo up poco caído, quedué sustraí
da á José Torrejón Benítez la noche del 22 del corriente en 
este término, y  habida que fuese sea puesta á mi disposición 
con sus tenedores, caso de no acreditar su legítima proce-’

~ ¿encía. , , ^ ’r
Medina, Sidonia 24 de Abril de 1904.=Rufíno Q u in tana=: 

José González. , J0*^3556
- MORÓN . ¡?

, D. Antonio Miguel Espinar y  Espinar, Juez de, instrucción
del partido judicial $e Morón. * '

Por la presente requisitoria hago saber,á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil,y demás, 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea.se instruye sumario 
por yJ delito dé hurto de caballerías, en él que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey

Don Alfonso X III  (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación 
de una yegua baya, careta, calzada de las patas y una mano, 
crin y cola negras, hierro A  T  nalga derecha, cerrada, con 
rastros mular hembra; un mulo de dos años, castaño, calcete
ro las dos patas, más de marca, capado, y con el mismo hie
rro; otro mulo, tordo en colorado, de seis años, más de marca, 
hierro f  t* lado derecho; una muía de tres años, castaña clara, 
inenos de marca, con el mismo hierro; otra muía de tres años, 
parda, mediana, hierro A  t  sobrehueso pata derecha; po
niéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su 
adquisición legítima ó son personas de reconocida responsa
bilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado.

Morón 2b de Abril de 1904.=Antonio M. Espinar.=Dc or
den de S. S., Alejando Cotta. JO—3518

MURCIA—SAN JUAN

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente, se cita, llama y emplaza á Antonio Her
nández Belmonte (a) Vinzo, de veintidós años, hijo de Mariano 
y María, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, 
de quien se ignora el paradero, para que en término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se perso
ne en este Juzgado sito, en el plano de San Francisco, edifi
cio de la Audiencia, á contestar á los cargos que le resultan 
en sumario sobre estafa; apercibiéndole de que si do compare
ce será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, ruego á todas las Autoridades de la Na* 
ción, así civiles como militares é ,individuos de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido, del Antonio Hernández Belmonte.

Dado en Murcia á 26 de Abril de 1904.=Andrés Gallardo 
de las Heras.=El Escribano, Fulgencio Murcio. JO—3519

N A V A  DEL REY

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Nava del Rey y  su partido.

Hago saber por medio del presente el fallecimiento sin 
testar de D. Victoriano Pérez Calvo en la ciudad de Manila 
(Islas Filipinas) el día 3 de Mayo de 1897, y que en expedien
te promovido en este Juzgado reclaman la herencia sus sobri
nos carnales Mauricio, Santiago, Victoriano, Isaac, Anita, 
María del Carmen y Agueda Gutiérrez Pérez, sin perjuicio 
del derecho que la £ey concede á la viuda D.a Ignacia Men- 
digutia Cieza; y  á virtud de lo dispuesto en el art. 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que comparezcan en este Juzga
do á reclamarlo dentro del término de treinta días.

Dado en Nava del Rey á 28 de Abril de 1904.==José Mar- 
garida y Rodríguez.=E l Escribano, Pablo Miralles Prats.
6 1178—X

OLV E R A

D. Rafael Luque Ayllón, Juez instructor de esta ciudad y 
su partido.

Por este edicto cito y emplazo á Francisco Villascusa Au- 
medo cuyas demás circunstancias personales no constan en 
esta causa, y sí que fugado de esta cárcel, donde se hallaba 
preso por-varios delitos de robos, vaga errante por el término 
municipal de Zahara, armado de Remington, para que en el 
término de quince días, contados desde el siguiente al de su 
inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en dicho esta
blecimiento carcelario á responder de los cargos que le resul
tan en otro proceso que le instruyo por hurto de dicha arma y 
una canana con cinco ó seis cartuchos por disparar; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley de Enjuiciamiento cri
minal.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhortó y requiero á los agentes de la policía judicial de la 
Nación, y en el mío les pido procedan á la busca y captura del 
Villascusa, y  si lo consiguen lo pongan á mi disposición con 
las seguridades correspondientes.

Dado en 01 vera á 26 de Abril de 1904.=Rafael Luque A y- 
llóm—El Escriban#, Eduardo Camacho. JO—3599

OROTAVA

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
- < Por él presente cito, llamo y emplazo á Plácido Rizo Gar
cía y  Lucas Martín Espino, vecinos de Icod, ausentes en ig -  ^ 
norado paradero, procesados en causa criminal instruida sobre 
desorden público, para que en el término de treinta días com
parezcan en lá cárcel de este partido, á los efectos que corres
pondan en el referido proceso; bajo apercibimiento de que no 

. verificándolo serán declarados rebeldes, parándoles el perjui- 
f ció consiguiente.
! Y  encargo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y agen

tes de la policía judicial que, en caso de ser ha Didos, ios men
cionados individuos, los remitan á la cárcel de este partido 

. con las seguridades convenientes, pues por no encontrárseles 
en su domicilio para qué concurriesen al juicio oral de la cau
sa, cuya celebración no tuvo efecto por tal motivo, se ha de
cretado. su prisión provisional.

Dado en la Orotava á 16 de Abril de 1904.=:Francisco Pe- 
• n ichet.=P . M. de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

JO—3600
_ OSUNA

D. Antonio de Lara Derqui, Juez de .primera instancia de 
está villa  y su partido. . , ,

' Hago saber: Que D. Rafael Raré Muñoz desempeñó el car
go de Registrador de la propiedad de Alburquerque, Moguer, 
Arapena, Huelva, Villanueva de los Infantes, Valdepeñas;y de 
este partido, en cuyo cargo cesó el 16 de Julio de 1901, por ha
ber ,sido jubilado á virtud de Real orden de 6 de dicho mes, 

-solicita le sea devuelta la fianza que constituyó, par a. garantir 
; efcbuen desempeño de aquel cargo, y para que llegue á cono
cimiento del público se expide^ste quinto, edicto, que se re
producirá cada seis meses durante tres años, convpcando á los 
quef tengan gue deducir alguna reclamación a fin de que den
tro de), referido plazo la presenten nnte los Juzgados de pri
mera instancia de los partidos que“ rriba se citan, de conror- 
miidád con lp qué. dispone el art. 277 del Reglamento para la 
éjectícidnr dé la Ley Hipotecaria.
,< t Dado én Osuna á 23 de( Abril de 1904.=Antonio de Lara 
Derqui.=:El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

JQ—3557
v OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad.
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Por la presente requisitoria se llama,, cita y emplaza ai 

procesado por estafa Juan Bravo y Arias (a) Juanil'o, de vein
tiséis años de edad, hijo de Victorino ó Victorioy de Balbina, 
natural de Gijón, casado con Carola Pajares, que tuvo oficio 
de pintor, y cuya ocupación en la actualidad se desconoce, 
como su paradero, para que dentro del término de quince 
días, siguientes al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. .

Se interesa de las Autoridades y policía la reducción á pri
sión de dicho procesado, que es de regular estatura, más bien 
grueso que delgado, tiene pelo y ojos castaños, usa bigote y 
viste de artesano y sin sombrero; y una vez capturado se le 
remita en la forma ordinaria á la prisión preventiva y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 22 de Abril de 1904. =  Francisco Martí
nez— El Actuario, Benigno Vázquez. JO—3558

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Quiroga don 

José Morandeira Rico, acordó en providencia de hoy, dictada 
en cumplimiento de darta orden de lá Audiencia provincial 
de Lugo, sea citado en forma legal y*con los apercibimientos 
de Derecho, Germán Rodríguez, vecino de Villamiel, en este 
Ayuntamiento y en la actualidad ausente en ignorado para
dero, para que á la hora de doce de la mañana del día 16 de 
Mayo próximo comparezca en concepto de testigo ante la Au
diencia provincial de Lugo, al objeto de asistir como tal al 
juicio oral de la causa por hurto contra Eladio Móndelo y 
otros; apercibiéndole que de nô  verificarlo incurrirá en la mul
ta de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugan •

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin  de que  
sirva de citación en forma al expresado testigo,’ expido y fir
mo la presente en Quiroga á 29 de Abril de 1904.=E1 Actua
rio, José Garballo. JO—3679

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de' 
Quiroga y su partido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo por término de cinco 
días, á Juan Genis San Luis, hijo de Domingo y de Manuela, 
natural de Poros, partido de Padrón, en donde estuvo,avecin
dado, actualmente en ignorado paradero, de ochenta y dos 
años de edad, soltero, pordiosero, que no sabe leer ni escribir, 
y con el apodo de Sogueiro, para, que comparezca ante este 
Juzgado, á fin de practicar un reconocimiento en rueda de 
presos en la cárcel de este partido, en virtud de sumario que 
instruyo por tentativa de robo al Cura párroco de Saá, Muni
cipio de la Puebla del Brollón, en la tarde del día 11 de Di
ciembre de 1887, contra Manuel Guara García, anteriormente 
constituido en rebeldía; apercibiéndole que de no verificarlo 
en el plazo expresado se- le impondrá la multa de 5 á 50 pe
setas, aparte de otra mayor responsabilidad.

Dado en Quiroga á 25 de Abril de 1904.= José Morandeira 
Rico— D. O. de S. S., José Carballo. JO—3559

REDONDELA
D. Manuel Cacheiro Cardama, Abogado y Escribano del 

Juzgado de primera instancia é instrucción de Redondeia.
Por medio de la presente, y en virtud de providencia de 

esta fecha dictada por el Sr. D. Rafael González Besada y Val- 
dés, Juez de instrucción del partido, en diligencias de cum ? 
plimiento de carta orden de la Audiencia provincial dé?Pon-t 
tevedra, dimanada de causa por estafa á la Compañía del ierro-? 
carril de Orense á Vigo. contra Pablo Jaurena Lusarreta, dd 
veintiséis años, soltero, músico, hijo.de Pedro y  Micaela, na-t 
tural|de Burguete, partido de Aoiz, y.vecino de Pamplona, cito 
á dicho sujeto para que el día 21 de Mayo, próximo, hora de 
las diez, comparezca, ante dicha Superioridad al objeto.de 
asistir á las sesiones del juicio oral señalado para dicho día en 
la expresada causa; bajo ios apercibimientos legales.

Redondeia á 29 de Abril de 1904— Manuel Cacheiro Car- 
dama. JO—3681

RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de esto 

partido.
Llama y emplaza á José Villamarín Villar, hijo de Rafael 

y de Isabel, soltero, labrador, de veintidós años de edad, na
tural de Vide, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado 
paradero, de las señas y circunstancias que ql último seexpre- 
sarány para-qüé¿ dentro dé! término de diez días, contados des 
de la última inserción de la presente en el Boíetin oficial-de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado 
a prestar indagatoria en sumario que se le instruye por el de
lito de robo; bajo apercibimiento de que en otro casoserátíe- 
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á qúe hubiese lugar 
con arreglo á la Ley. ' \ ' "

A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á su busca y captura, poJ 
niéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de- esté Juz-1 
gado. . '

Ribadavia 23 de Abriljle 1904— Eladio R. Valeiras.—Mo
desto Martínez* * * JO—3560

' ; Señas del procesado. : "
Estatura regular,' pelo.castaño, cejas al peló, nariz regular,* 

barba ninguna, color pálido, fronte espaciosa; viste traje lana 
color oscuro* calza botinas y sombrero oscuro-., L ' ^

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín,. Juez de instrucción de 

lá ciudad de Ban Roque y su partido*. * ,
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazó ú-1, píre-' 

cesado Juan Aldarino Negrí, de treinta y dos á tr„einjfca\y cinco 
años de edad, hijo de Santiago y de Carolina, natural de ,($ - 
braltar, partido judicial, dé ídem, de estado casado, dé'profe
sión sirviente, sin instrucción, ^ Vecino qúe 1ué de Láf^néaJ 
y cuyo actual1 domicilio ó paradero %e pignora? jíara, quV.pVm 
término de diez días, cóntadoá desdé " él siguiente éjí qué 
aparezca inserta la presente en lá G a c e l a  de M a d r id .; y Bo
letín ofióialdé está provincia, comparézca enfla Sala Audi Oh - 
Cla de este 'Juzgádo:, con objétodenotifícarle cierta .resolución, 
acordada por la Superioridad en sumarió que, bajo él núihera 
346 del año ultimó* se sfgúió' contra éF mismo ppr deRt^ dé 
lesiones; bajo apercibimiento que de ñó verificarlo sér| úécíá- 
rado rebelde,y le:parará ei perjuicio áquéhubiere lÚgtór

Al propio tiempo, ruego y éncargo ápodas las Aútójfiqádéé 
y ordeno á los agentes de da policía judicial pracedáñJÜa 
busca, captura y ’conducción á la cárcel de éste partido y  á mí 
disposición del referido procesado.

San Roque 26 de Abril de 1904— Juan Antonio Delgado—  
El Escribano, Edo. Manuel Alcaide. JO^-3561

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del par

tido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en lo 

dispuesto en los artículos 504 y 512 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza á Pablo Pérez Gon
zález, cuyas circunstancias se expresarán, y que resulta ha
llarse ausente en América ó en la isla de Cuba, ignorándose 
su paradero, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en este Juzgado, al objeto de citársele y emplazárse
le para ante la Sala de Justicia de la Audiencia dé Las Pal
mas en el sumarió que contra él y otros se ha seguido en este 
Juzgado por desorden público, coacción y daño; apercibido 
que en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjui - 
ció consiguiente.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y remisión á la cárcel del partido del Pablo Pérez 
González, contra el que se ha decretado prisión provisional; 
siendo las señas personales y particulares del mLmo de vein
titrés años de edad, soltero, tabaquero, natural de la ciudad 
de La Laguna, hijo legítimo de José y de Ana, vecino de esta 
capital, de estatura regular, pelo negro, bigote corto, sin pa
tilla por estar afeitado, color trigueño, ójós pardos. Así se 
halla acordado en el expresado sumario.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en da G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de A w ovde■ esta capital, se libra la presente en Santa 
Cruz de Tenerife á 10 de Abril de 1904:—Vicente de Castro—  
Por mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado.

JÓ—3601

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
Cumpliendo lo dispuesto por el Sr. Juez instructor de este: 

partido en providencia de ayer, dictada en la. causa formada 
por lesiones, se cita á la lesionada Benita Jiménez y  Chorro- 
po, oriunda gitana y  mujer de Rafael Amador Hernández, gi
tano, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de ésta en la G a c e t a d e  M adrI d , comparezca en este 
Juzgado instructor, con el fin de hacer constar el estado de 
las indicadas heridas, producidas por el disparo de un arma 
de fuego.

Dada en Santo Domingo de la Cálzada á 25 de Abril de '- 
1004— El Escribana, Juan Antonio de Lama. JO—3521 .

SE VILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital. .
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez, término de diez días, contados?desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su in-c 
serción en el Boletín oficial de la provincia, á Miguel Delgado 
Bernal, de diécinueve años de edad, hijo de Manuel y Car-r 
men, soltero, herrero, de esta naturaleza y vecindad* que tuvo 
su domicilio en calle Aceituno, núm. 6, que es de estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos* cejas al pelo, nariz regular* 
boca regular, labios finos, y sin ninguna seña especial al ex
terior, para que dentro del expresado término se presente en 
es feas cárceles y á disposición de este Juzgado de instrucción 
para notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo en 
19‘del actual por la Sección tercera de esta. Audiencia proviní 
ciaLeh el Tpllo de ía causa qué se le sigue y  á otro, por el de
lito de hurtó; bajo la prevención de que si nó lo ejecuta se le 
dé^larará^rebélddy'yde^pararán los pérjuicios que hayalugari

Al mismo tiempo, se requiere, á todas las Autoridades; 
tánto civiles como militares é individuos de la policía judD 
cial, para que tan luego como se descubra el paradero del 
procesado,Jjien sea por su presentación ó por su encuentro, 
le hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades com 
venientes, lo depositen en estas cárceles á disposición de este 
Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia n  la cual 
me obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 25 de Abril de 19Q4— Facundo de la 
Gruz.=Ei- Escribano actuario— El Oficial auxiliar y sustituto* 
Emilio Defrane. JO—3602

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y'municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación* que en este Juzgado 
y  actuación de D. Fernando Ganciñotto sé instruye sumario 
por el delito de lesiones contra José Ramírez Nieto y otros* 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre deB. M. el Rey (Q. D G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra1 del sujeto qúe luego se expresa, poniéndolo, en su caso, 
con'las seguridades convenientes, á disposición de este Juzr- 
gado'en las cárceles del partido. ~

Y para que- se persone en la Sala Audiencia de este Tribu- 
nál á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez-días, contados 
desde Ja-inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde* 
y l¿ parará eF perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Ramírez Nieto* natural de Morón, residente accidentalmente 
en Guillena, casado, carpintero, y de cincuenta años de edad.

k Dada en Sevilla á 25 de Abril de 1904— Luis Lozano,=E1 
Secretario,* Ldo. Fernando Gancinotto. JO—3562 ,

V"' TOTANA
' D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este 

partido.1
Por -la presente requisitoria, que se' publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y 
emplhza "al procesado ~D. Juan Manresa Hernández, mayor de 
edádycasado, «Profesor de instrucción primaria, natural de Li- 
bmlíá* y^vecino1 de’Alhama*-domiciliado en la Diputación de 
la Costera, hijo de D. Julián y de D.a María Josefa, para que 
gs*eFt4rmiaio>de diez díáé, á contar desde-la inserción de; la 
presénte en dichos dos periódicos, comparezca en esté Juzga
do, sito en la plaza de la Constitución de esta villa, á respon
der de Iqs cargos, que contra M  resultan, en la querella -por 
anMcebámiento, que sé sigue en este dicho Juzgado, señala-  ̂
da con el núm. 36 del año actual, a instancia,déFProcurador 
D.Lorénzo Carmona, en nombre y  representación de D.a An
geles López López, legítima esposa de dicho procesadoLpre 
viniéndole que de no comparecer,á este llamamiento será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas laSv;Auto.ridaiUi3 dola

Nación, así civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á su busca y captura, y habido que sea 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes mediante á estar decretada su prisión en dicha 
querella.

Dado en Totana á 23 de Abril de 1904.=Julio López de 
Pando.=E1 Actuario, VÍcente LiSandra. JO—3603

VALENCIA—MERCADO
D. Miguel Escobar Barberan, Juez de instrucción del dis

trito del Mercado de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á un sujeto conocido 

por el sobrino de Peiró, que dicen llamarse Adolfo, cuyas de
más circunstancias y domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de diez días se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel celular de esta capital, á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que se sigue contra el mismo y Ge
naro Bayá Esparza, Vicente Ferrer Rubiois y Francisco To- 
rrijos Castelló, por perturbación del culto católico, atentado á 
los agentes de la Autoridad y desacato al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta ciudad; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece dentro áel término fijado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, pro
cedan desde luego á la busca y captura del expresado sujeto, 
conocido por el sobrino de Peiró, y caso de conseguirlo, lo 
trasladen á dicha cárcel á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 25 de Abril de 1904.=Miguel Escobar. 
El Escribano, P. S. de D. Joaquín de Benavente, el Oficial 
habilitado, Fernando Tomás. , JO—3604

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de intrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Val encía.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agustín Arroyo Valdés, de veintitrés años, de estado sol tero, 
natural de Mira, hijo de Deograeias y de Jesusa, sin vecin
dad, de oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de veinte días, para responder de los 
cargos que lé resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre hurtó; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar*

. A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de está capital á disposición de 
este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Abril de 1904.=Juan A. Fort—  
El Escribano, P. H., José L . Galiana. JO—3563

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados José 
Alarcón Herrero, de treinta y dos años de edad, soltero, pe
riodista, natural de Jumilla, hijo de Juan y de Josefa; Teresa 
Claramunt Greux,de cuarenta y un años de edad, ocupaciones 
del sexo, hija de Ramón y de Joaquina, natur. 1 de Sabadell, 
casada con Antonio Gurre, ignorándose los actuales paraderos 
de ambos procesados, á fin de que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contar desde la inserción de la presen
te Nen el Boletín oficial de 1% provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en la Sala Audiencia dé este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en el sumario instruido por 
delito de imprenta; bajo apercimiento de ser declarados rebel
de sí no ló verifican. . ■'

A la vez, encargo á todos los agentes.de la Autoridad ave- 
güen el paradero de dichos procesados, y en el caso de que lo 
consigan lo participen á este Juzgado y les hagan saber á los 
misnios el contenido de la presente requisitoria.

Dado en Valencia á 25 de Abril de 1904.=Juan Antonio 
Fort— Él Escribano habilitado, José Ros. JO—3523

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valeñcia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Hernández Randes, de cuarenta años, de estado casado, 
natural de Che Iva, hijo de Faustino y de Rosa, vecino de Mis- 
lata, domiciliado, en la misma villa, de ofició cedacero, á fin 
de que se presente en este Juzgado dentro del término de 
veinte días.para responder de los cargos que le resultan en la 
la causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lugar. -

A la' vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole conl as seguri
dades debidas á las circeles de esta capital á disposición de 
este Juzgado si fuese habido*

Valencia 27 de Abril de 1904.=Juan A. Fort— El Escri
bano, P. H;r José L. Galiana. . JO—3564

VALORIA LA BUENA
D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á los autores del robo de 

varios efectos de la casa que en el pago conocido por Vega de 
la Torre, término de Cubillas de Santa Marta, habita Pedro 
Oarballés Pérez, verificado la noche del 18 del actual, pára 
que en término de diez días comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan..

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autóridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca de los referidos 
efectos, que al final se reseñarán, poniéndolos á mi disposi
ción con la persona eu cuyo poder se encuentren.

Dado en Valoría la Buena á 26 de Abril de 1904.=Luis 
Hebrero— Por su mandado, Isidpro Meriel. JOj-r3605

’ Efectos robados.
Unas botas nuevas de. color.

> Un pan. entero. .
, Otro empezado».
Media libra de bacalao frito.

,Una navaja^de las llamadas de pastor, á medio uso.
Y  úna caja llena de cerillas.

VERA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la ciudad 

de Vera.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los auto-
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res del hurto de seis ovejas* que fueron sustraídas en la noche | 
del día 30 del mes de Diciembre últim o del corral de ganado 
que posee en el Pago de Centinares, del térm ino de Antas,

. Manuel Campoy Ramos, para que en el térm ino de diez días 
comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración y re s 
ponder de los cargos que les resultan en sumario crim inal que : 
por ta l delito instruyo; con el apercibim iento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Vera á 26 de Abril de 19Q4.^~José Mosquera Mon
tes. =E1 Actuario, Ginés González. JO—3606

VILLARCAYO

D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los parientes más 
próximos de un sujeto de unos cuarenta y ocho años de edad, 
frente espaciosa, ojos azules, cejas muy pobladas, nariz larga 
v gruesa, pelo rubio entrecano, barba muy poblada, ya cana, 
pero que fué anteriorm ente rubia, y sin arreglar, el cual apa
rece llamarse Juan Cassulo, de nacionalidad ita liana y de ofi
cio pintor; á fin de que dentro del térm ino de diez días com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración y enterarles 
del derecho que les concede el art. 209 de la Ley de Enjuicia
m iento criminal* según tengo acordado en la causa que se si
gue en este Juzgado sobre m uerte casual del mismo.

Dado en Villarcayo á 25 de Abril de 1904. =  Solutor Ba- 
riento3.= P . S. M., Manuel Rasines. JO —3565

VILLAVICIOSA

D . Ramón de i  a Cancha, Juez municipal supl e nte dé Vi - 
llaviciosa.

Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado, dotada con los derechos qué le están 
señalados en el arancel, la cual habrá de proveerse conforme 
á lo dispuesto en la Ley provisional del poder judicial y R e
glam ento de 10 de Abril de 1871, se anuncia por térm ino de 
quince días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para conocimiento de los que se crean con 
derecho á ser nom brad 's por reunir las condiciones que la Ley 
exige.

Dado en Villaviciosa á 25 de Abril dé 1904.~Ram ón de la 
Concha.'=  Por su mandado, Rafael Pérez.

JO —3610
VILLENA

D. Juan  Palao Guillén, Juez m unicipal en funciones de 
Juez dé instrucción de Villena y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm . l.°  del art. 935 de la Ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Juan , apodado El Moro, 
casado, vecino de Biar, y cuyas señas, personales se ignoran, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de Alicante y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, al objeto de notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria en la causa que contra el mismo se in s 
truye sobre lesiones; apercibido de que si no lo verifica le p a 
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido. r

Dada en Villena á 26 de Abril de 1904.~rJuan PaÍao.=D e 
su  orden, Lutgardo Delgado de Molina.1 JO—3566

ZAMORA

En providencia de este día, dictada por el Sr. D. Ramiro 
Valcarce Prieto, Juez de instrucción de este partido, en el su
m ario que se instruye sobre sustracción de una maleta, de la 
pertenencia de D. Abdón Servent, viajante de comereio de la 
fábrica de cepillos de Polster y Pruch, vecino de Valencia, 
calle de San Vicente, núm. 228, cuyo paradero se. ignora en  la 
actualidad, se ha acordado que se cite en debida forma al ex- 
presado D. Abdón Servent, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de Valencia y de 
esta provincia de Zamora, comparezca en este Juzgado á pres
ta r  declaración en dicho sumario;, bajo apercibim iento si no 
comparece de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en De
recho. *

Y para la citación de D. Abdón Servent por medio de la in 
serción de la presente en dichos periódicos oficiales la expido 
en Zamora á 28 de Abril de 1904. =  El Actuario, Vicente de 
Medina.' JO--3607

ZARAGOZA—SAN PABLO

D« Julio Díaz Sala, Juez m unicipal, ejerciendo en funcio
nes de Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de ' 
San Pablo de esta capital;, por indisposición del propietario.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 
art, 835 de la Ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y 
Uaina á Juliana Gómez, de tre in ta  y tres años de edad, de 
baja estatura, delgada, ojos húmedos, con una nube en el de- 
nedniD», de profesión sirviente y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que orfa requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
c o i o p r m  en mí Sala Audiencia sita en la calle de  la Demo
cracia, núm* @2, €#i|j| ni objeto de practicar una diligencia en - 
causa que sií sigue por burto-de nueve duros-en hm asa de don 
Julio  Amen,, donde etituvo tomo sirviente; apercibida que de - 
no aerificarlo será declarada rebelde, y le parará el perjuicio ' 
á  que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á toda» las Autoridades 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 

usca de la expresada procesada, y caso de ser habida la tras- ■ 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mí disposición. :

Zaragoza 27 de Abril de 1904.=Julío Díaz S ala .= E l Escri- ¡ 
baño, P. I. de D. José G uitarte, José Luís. JO—3608

D. Julio Díaz Sala, Juez m unicipal ejerciendo en funció- ; 
nes de Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de 
San Pablo de esta capital, por indisposición del propietario.

P o rja  presente, y como comprendidos en el núm. l.°  del i 
a rt. 835 de la Ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y 
llam a á Manuel Alvarez Valle, hijo de Inocencio y Paula, n a 
tu ral de Villagatón, de diecinueve años de edad, y  Sindimio 3 
Delgado Merino, hijo de Isidro y Josefa, de veintidós años de 
edad, natural de Herrera del Río Pisuerga, ambos solteros y de 
oficio camareros, y cuyos paraderos se ignoran, para que en el 
térm ino deMiéz días, contados desde el siguiente* ál en  que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en mi Sala Audiencia, sita en la eállede la Democracia,

núm . 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por estafa por viajar sin billete en un tren; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio á que hubiere:.lugar.

Al mismo tiempo, ruego y  encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos 
los trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi d is
posición.

Zaragoza 28 de Abril de 1904.=Julio Díaz Sala.r=El Escri
bano, P. I. de D. José G uitarte, José Luis. JO—3609

Jurisdiceioii de Guerra.

ALCALÁ DE HENARES

D. Fidel Suárez Barahona, segundo Teniente del reg i
miento Infantería W ad-Ras, núm. 50, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de prim era deserción me 
hallo instruyendo al corneta de la prim era compañía del p r i
m er batallón José Sarabia.

Por la presente requisitoria llamo,.cito, y emplazo á José 
Sarabia Oliver, corneta del expresado regim iento, natural de 
Madrid, hijo de José y de M argarita, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio vidriero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, su color 
sano, frente ápelo , nariz regular, boca regular, barba nada, y 
de un m etro’seiscientos veinte milím etros de estatura; para 
que en el preciso térm ino de treinta, días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,' 
comparezca en este Juzgado, sito en el regim iento Infantería 
W ad-Ras; núm . 50, en Alcalá de Henares, en el cuartel de 
M endigorría, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan  en la causa que se le sigue por la falta grave de 
prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el; 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José Sarabia Oliver, y en caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado y á mi disposición, pues así 10 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 26 de Abril de 1904.=:E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, F idel Suárez Barahona.

JG —679
BARCELONA

D. José Ubach y Elósegui, Capitán de Ingenieros con des
tino en el 4.° regim iento de Zapadores Minadores y Juez 
instructor nombrado para actuar en la causa que por el delito 
de tercera deserción se le sigue al soldado del propio reg ir 
miento Jaim e Callafell Cullaré.
. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- . 

dado de este regim iento Jaim e Calafell Cullaré, natural de 
Belianes (Lérida), hijo de José y de Dolores, soltero, de vein- : 
ti  siete años de edad, de oficio tabernero y cuyas señas par. 
ticulares son: pelov castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz 
regular, barba poca, boca regular, estatura un metro seiseien- . 
tos veinte m ilím etros, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de ésta  requisito- i 

jñ a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este juzgado - 
m ilitar (cuartel de Atarazanas), á mi disposición; bajo aper- ■ 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de- i 
clarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares ; 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias ¿ 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re - ; 
m itán en clase de preso á mi disposición, pues así lo tengo | 
acordado en diligencia de este día. ¿

Barcelona 19 de Abril de 1904.=E1 Capitán, Juez instruc- 
tor, José Ubach. JG*—645 ¡

D. Luis B ertrán  de Lis y Espona, Comandante de Infante- l 
ría, Juez-instructor del expediente seguido contra Bartolomé | 
Canet Pujoio, soldado de la segunda compañía del batallón 
Cazadores de Estella, núm. 14, por la falta grave de prim era . 
deserción. ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men- ' 
cionado Bartolomé Canet, natura l de Castellvi, provincia de 
Barcelona, hijo de Ramón y de María, de veintiséis años de 
edad, de oficio bracero antes de ingresar en el servicio y cu 
yas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al . 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regu- * 
lar, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción bue
na; señas particulares, ninguna; para que en el térm ino de . 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin- , 
cía, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en ■ 
la calle Sicilia, núm . 36, piso primero, prim era, de esta eapi- ‘ 
ta l, á responder de los cargos que le resultan én el expedien
te que le instruyo por la  falta grave de prim era deserción; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar. ' < ;

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ) 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como • 
m ilitare», y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado 
Bartolomé Canet, y caso de. ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1904.—Luis B ertrán 
de Lis. r JG —680

D. Salvador del Campo D uarte, prim er Teniente deLregi- 
miento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez in s
tructor de causas m ilitares. \

Habiéndose ausentado del pueblo de Malacara de E stura, 
de la provincia de Lérida, donde ten ía  fijáda su residencia, el 
soldado dé este Cuerpo Magín Domingo Tasies, hijo de José \ 
y de Josefa, natural del referido pueblo, á quien me hallo ins- ? 
fruyendo expediente por falta de incorporación; sin señas co- ; 
Iíocídas;' ' ' y  — . ;í •

Usando de la jurisdicción que me concede eb Código de , 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo ‘ 
á dicho soldado, para que en el térm ino de tre in ta  días, á con- ' 
t a r  desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado dé instrucción, sito ’en 
el cuartel de los Docks de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perju i
cio á que haya lugar.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y á los agentes de  la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á esta ciudad y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Lérida y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 21 de Abril de 1904.=8alvador del Campo.=: 
Por su m andato, el Cabo Secretario, Angel Fernández.

JG —694

D. Jesús Marín Ráfales, prim er Teniente del tercer bata
llón Infantería de Montaña y Juez instructor nombrado para 
la formación del expediente que por la falta grave de prim e
ra  deserción se instruye contra el recluta de la zona de esta 
capital, núm . 59, Mariano Quesada García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Mariano Quesada García, para que eu el térm ino preciso 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u i
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Ju zg a
do de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Buen Suceso, á fin de oir sus descargos; bajo apercib i
m iento que de no hacerlo así será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Boy (Q. D. G.), ruego á 
todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y de poli
cía judicial, que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para su busca y captura, y en caso de ser habido le rem i
ta n  en calidad de preso, y con las formalidades que: sean n e 
cesarias, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este díoi

Dada en Barcelona á 22 de Abril de 1904.=:E1 prim er Te 
n iente, Juez instructor, Jesús Marín. JG —698

D. L u i s  Rodríguez Caula, Capitán, prim er Ayudante del 
regim iento Cazadores de Tetuán, 17.® de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que por seguuda deserción se sigue 
contra el soldado del mismo Daniel Pérez A rnal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los pa
dres del referido soldado Tomás Pérez y Ju liana A rnal, con 
objeto de p restar declaración sobre el paradero de su  hijo, los 
cuales son naturales de Zaragoza, avecindados en la misma 
(Con esta fecha no se puede acreditar), para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan los mencionados padres ante el Juzgado 
que pertenezcan; bajo apercibim iento de que si no lo efectúan 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de los encartados Tomás Pérez y Juliana Arnal, y 
caso de ser habidos los presenten, al Juzgado más próximo ó 
al que pertenezcan, dando parte al expresado regim iento de 
su resultado, pues así lo tengo acordado en diligencia de
ggi|j0 (Üííile

Dado en Barcelona á  22 de A bril de 1904.=Luis Rodríguez. 
v JG —695

D. Antonio Torner y Bioti, Capitán ayudante del 9.° regi
m iento montado de A rtillería, Juez instructor de la causa se 
guida contra el artillero del mismo Miguel Tomás Mercant 
por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Miguel Tomás Mercant, natural de Palm a de Mallor
ca, provincia de Baleares, hijo de Cristóbal y de Juana, casa
do, de veintiocho años de edad, de oficio albañil antes de in 
gresar en el servicio y cuyas señas personales son las que 
siguen: un m etro seiscientos ochenta y nueve m ilím etros de 
estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, aire 
m arcial, producción buena; sin senas particulares; para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria:en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Palma de Mallorca y  en el de la de Barce
lona* se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Átarazanas, de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan  en la causa que le instruyo por 
el delito de deserción; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele, el perjuicio á que haya lugar.

A l  propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitare»; y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en- la busca y; captura del acusado 
Miguel Tomás Mercant, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 22 de Abril de 1904.==Antonio Torner.
JG —693

BURGOS

D. RamSn Martínez García, prim er Teniente de A rtillería 
cón destino en el 13.° regim iento montado, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al reclu ta de este regim iento 
Rafael Inc^aurraga ' Gorostiza, por la falta grave de prim era 
deserción sim ple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
Inchaurraga Gorostiza, hijo de Eulogio “y María, natural de 
Ceanuri, parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, Concejo 
de ídem, provincia de Vizcaya, avecindado en Ceanuri, Ay u n 
tam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia de D urango, 
provincia de Vizcaya, zona de reclutam iento de Bilbao, n ú 
mero 22; nació emlO dé Junio de 1882; de oficio herrero, esta
do, soltero, estatura un m etro setecientos veinticinco m ilím e
tros; que debió presentarse á concentración en la zona dé re 
clutam iento de Bilbao; para que en térm ino de tre in ta  días, 
desde la publicidad de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente á concentración en este Juzgado dé instruc
ción, sito en este cuartehde Fernán-González, á  presentar sus 
deseárgos; con apercibim iento de declararle en rebeldía si no 
se preséntase en el referido plazo, siguiéndole él perjuicio 
que haya lugar.1 ;

En nombre de S; M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á toda» Autoridades, civiles y  m ilitares, para que diligencien 
én  büsca del recluta, y casó de ser habido me lo presenten 
en este Juzgado.
. Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a

c e t a  d e  M a d r i d .
Burgos 17 de Abril de 1904.“ Ramón Martínez.

^  JG —646
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D. Eusebio Ruiz Guerra, segundo Teniente del regimien

to Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo ins
truyo contra el soldado de este regimiento Dimas Maguregui 
Urizar, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
natural de Berriatúa (Vizcaya), avecindado en el mismo pue
blo, Juzgado de primera instancia de Marquina, provincia de 
Vizcaya, hijo de Juan y de Rufina, de veintitrés años de edad, 
de oficio labrador, de un metro setecientos cincuenta milíme
tros de estatura, cuyas señas se desconocen, acreditó;saber leer 
y escribir tuvo entrada en la caja de quintos de Bilbao el 1.° de 
A gosto  de 1902, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la fecha detesta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa 
e l  antedicho regimiento, para responderá los cargos quede 
resultan en este expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
l e  e l  perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M iel Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del reférido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de presó y á mi disposición á 
este cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia de esté día¿ 

Burgos 19 de Abril de 1904.=Eusebio Ruiz.
J G—647

D. Eusebio Ruiz Guerra, segundo Teniente del regimiento 
Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del ex
pediente que, de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo, ins
truye al soldado Abelardo Fernández Alvarez por la-,falta- 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Abelardo Fernández Alvarez, natural de San Se
bastián, perteneciente al Ayuntamiento de San Sebastián, 
Juzgado de primera instancia del referido San Sebastián, pro
vincia de Vizcaya, hijo de Virgilio y de Carmen, de edad 
veintitrés años, nueve meses y diecisiete días, del reemplazo 
de 1903, cuyo individuo no se presentó á concentración en la 
zona de Pamplona (Navarra) en el mes de Marzo del presente 
año, para que en el término preciso de treinta días, á contar 
desde la fecha de.la presente requisitoria, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el ante-, 
dicho regimiento, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado, y caso de ser. apre
hendido, sea conducido, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi presencia y disposición, por tenerlo: así 
acordado en diligencia de este día. ■

Burgos 19 de Abril de 1904.=Eusebio Ruiz,
JG—665

D. León Camacho Ceprión, Capitán del regimiento Lance
ros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo instruyo 
al soldado Abelardo Borras Genen por la falta grave de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Abelardo Borras Gener* nátural',,de Tortosn, 
provincia de Tarragona, avecindado en Barcelona, de oficio 
panadero, hijo de Juan y de Dolores; de veintinueve años y 
nueve meses de edad* de estado soltero, su estatura un metro 
seiscientos sesenta y . nueve milímetros, sus señas son éstas: 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba poca; boca 
regular, color trigueño, frente espaciosa; acreditó saber leer y 
escribir; fué presentado por la Excma. Diputación de Nava
rra como sustituto por el recluta Nazario Urrutia Estete, nú
mero 3 del pueblo de Erro y reemplazo de 1903; tuyo entrada 
en la Caja de reclutamiento de Pamplona el 20 de Agosto úl
timo; para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel'que ocupa el» ante? * 
dicho regimieiító, paca responderá los cargos que le resaltan 
en el ‘expediente que Se le instruye; bajo apercibimiento i-qué 
de no comparecer en el plázo fijado será rdeclarado rebelde-, 
parándole el perjuicio que haya lugar.- - - - ; ; A:

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey - (Q. D. G¿)v ‘ ex
horto y requiero á todas las Autoridades; ; así ci viles "como 
militares y de la policía judicial, para qué practiquen activas 
diligencias éh búscá y captura del referido1 soldado; y caéo de 
ser aprehendido, sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado én diligencia dé este día. '  ¡ r

Burgos 20 de Ab'ril de 1904.—León üamacho. JG—666 !

: V1'1'1 o ’ ' -C .i: i i l —-■i* ■ • ’ < = í 7 i't*)

D. Alfredo Cefrián Lastra, primer Teniente del regimien
to Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente que de orden del Sr. Coronel instruyo contra el 
soldado del; 4A escuadrón, Jaime Tuixido Majo* ? n • y ■ r 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Teixido Majo* soldado del cuarto Escuadrón .de este Regi
miento, natural de Galella, provincia Re „Barcelóna, hijo de 
Juan y de Concepción, soltero, de veintinueve años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: un metro t seiscien
tos cincuenta y dos milímetros de estatura, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca,t boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, su aire marcial, su producción 
buena, acreditó,saber leer y escribir, y fué alistado comojsus*- 
tituto por cuenta de la Excma. Diputación de Pamplona, por 
Juan Moya Solaburu; para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la fecha de esta, requisitoria, Compaq 
rezea  ̂en esté ^cuartel de .Caballería 4. mi disposición; ba-j© 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado-rebelde, parándole el perjuicio que-haya lugari,  ̂

A  su vez.,1 enmombre de S. Mi. el Rey (Q. D..G.), exhorto y 
requiero  ̂á todas Autoridades) tanto*ciy-ilescomo m ilita ^  
y de policía judicial^para que practiquen activas diligencias 
en busca fiel,, referido,; procesad© Ĵ ipt*e Tpixido JfiWb y  en 
caso de ser habido Jo remi tan en clase de preso npn Jas-qeW't 
ndades conveniente^ á este cuartel y ám i disposición, jmés 
asi lo tengo .acordado en. diligencia fie este día«(l , - / -

Dada en Burgos á 19 de Abril de 1904^Alfreáo, .fíqfrián 
Lastra- jQ-6^8,,,.

;  *• * a  - — {.]j 7
D. Bernabé Rico Cortés, primer Teniente dél regimiento 

üe^Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo ins

truyo contra el soldado de este regimiento Serapio Acesa Ex
pósito, por la falta grave de ] rimera deserción.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al refe
rido soldado, n.tural de la Inclusa de Pamplona,, provincia 
de Navarra, avecindad© en Ujué (Navarra), Juzgado de pri
mera instancia de Tafalla, hijo de padres incógnitos, de vein
tiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas se descono
cen, un metro seiscientos setenta y cinco milímetros de esta
tura,.acreditó saber leer y escribir, tuvo su entrada en la Caja 
de quintos de Pamplona en 1,° de. Agosto de 1902; para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha 
de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, 
para responder á los cargos que le resultan en este expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso y á mi disposición á este 
cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Burgos 19 de Abril de 1904.^zBernabé Rico.
JG—-649

CADIZ

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
de Infantería Pavía, núm.'48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento José Arce Martínez por falta de concentra
ción é ignorándose su paradero, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo al mencionado individuo, el cual es hijo de 
Antonio y de Juana, natural de Berja, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, se presente á las Autoridades más próximas del 
punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y de mi parte les pido se dignen comunicarme cuantos datos 
sobre -el particular conozcan, contribuyendo á la más pronta y 
recta administración de justicia.

Y  para que llegue este llamamiento á noticias del intere
sado, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d . A

Cádiz á 14 de Abril de 1904,—Y.° B.°=zEl Juez instructor, 
Enrique Cortés.=El Secretario, Estanislao Navarro.

JG—650

D. Manuel Santiago y Soler, primer Teniente del 2.° ba
tallón Artillería de plaza y Juez instructor del expediente se
guido dé Orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del ba
tallón expresado, contra el artillero del mismo Angel Gue
rrero Cortés por la falta de concentración á la zona.de Ronda, 
núm. 56 A :

. Por la presente requisitoria llamo, c to y emplazo á Ángel 
Guerrero Cortés, artillero, segundo de este batallón, natural 
de Lá Línéa, provincia de Cádiz, hijo de Antonio y de Rita, 
soltero, dé Veintidós años de edad y de estatura un metro sé- 
te cielitos catorce milímetros, para que en el preciso término 
dé treinta días, contados.desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, comparezca en el cuartel de Artillería de esta plaza 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el citado expediente con motivo de no haberse presentado 
en la zoña de Ronda; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo citado será delarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. •

' A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido artillero Angel Guerrero Cortés, y en 
caso de ser habido lo rémitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este cuartel de Artillería y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 11 de Abril de 1904.=Manuel Santiago.
™  JG—667

^  FERROL ..•,.7,.-; : .
1 :¡.AD. Julio;Samaniego y Fernández, primer Teniente de Ar. 
tillería del tercer batallón de plaza, Juez instructor del expe- 
ddénte;seguido por deserción al.-artillero segundo de este ba
tallón Manuel Díaz González. )
- - Por:1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al árti- 
Jlero segundo de este bata 11 ón Manuel Díaz Gonzá!ez, hijo de 
Manuel y Benita, natural de Cambes* Ayuntamiento de Co
les, provincia de Orense, cuyas señales se -ignoran, para que 
en .el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y pe
riódico oficial de la provincia de Orense * comparezca en este 
Juzgado de .instrucción, baluarte del Infante de esta plaza, 
parar responder á los cargos que le resultan: en dicho, expe - 
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece; en e) pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole él perjuicio que 
haya lugar.
< A  su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q, D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial* pára que practiquen activasdiligencias 
on bu sea del artillero referido. Manuel Díaz González, y caso 
de ser habido lo conduzcan preso, con las seguridades-eonr 
venientes, al baluarte del Infante de esta plaza y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

i Dada en Ferrol á 22 de Abril de 1904.r_:Julio Samaniego. 
•o. - - ' • JG—682

lD. Ramón Novoa Gonzáldz, primer Teniente del regimien
to de Infantería-Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á Cuerpo se instruye al 
recluta procedente de la zona de Pontevedra Angel Penela 
Taboada. . .  .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José, y Carmen, naturafde Noceda, Ayun
tamiento de Lalín, provincia de Pontevedra,.de veintidós años 
defedad,.labrador y de estado soltero, de estatura un metro 
tro quinientos cuarenta milímetros, no precisando más señas 
por, npdqpstar en su filiciéción, para que en el preciso plazo 
de treinta días, condados desde la,publicación de esta requisi
toria, .comparezca en éste Juzgado,. cuartel de Dolores, para 
prestar sus descargos en el expediente que por falta dre ,con- 
pentracjón.í Cuerpeóme hallo instruyendo, y de no, compare- 
pqr será declarado, rébeldve . . f .
% 1 ']Bn nombre de S. M. el Rey (Q D, G.), exhorto y requiero 
n^todaáJas Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agqntes de policía judicial, practiquen activasdiligencias en 
duséa deLreferido recluta, yde ser habido, lo remitan en ca- 
lidád,de preso á dicho cuartel á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

. Dada en Ferrol á 23 de Abril de 1904.=Ramón Novoa 
González. JG—729

’ GERONA

D. Fulgencio Sasera Larroque, primer Teniente del regi
miento de infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor én él expedienté que se sigue al recluta destinado á este 
regimiento Joaquín Navarro Armengol por falta de concen
tración á la zona de Játiva, núm. 25.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo á Joa
quín Navarro- ArmengoL recluta destinado á este regimiento, 
natural de Alcira, provincia de Valencia, hijo de Antonio y 
Manuela, soltero, sin conocerse sus señas personales, teniendo 
la talla de un metro quinientos-treinta y tres milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que se le sigue por falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya.lugar.

A  su vez, en nombre de;S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto" civiles como militares 
y dé policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Joaquín Navarro Armengol, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este regimiento; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 19 de Abril de l904~Fulgencio Sasera,
JG—653

LA CORUÑA

D. Antonio Vázquez Fraga, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de La Coruña, núm 32, y Juez instructor del 
expediente que se instruye en averiguación del paradero del 
recluta excedente de cupo del reemplazo de 1902 por el Ayun
tamiento de ésta capital, Eduardo Eloel Alfonso.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de 1902 
por el Ayuntamiento de La Coruña Eduardo Roel Alfonso, hijo- 
de Bernardo y de Juana, natural de La Coruña, provincia de 
ídem, avecindado en Buenos Aires, de veinticuatro años de* 
edad, soltero, sabe leer y escribir; para que dentro del término 
de treinta días, á contar desde el en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sitú en el cuartel do 
Alfonso XII, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en 
la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía*

A la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición, coadyuvando así a la administración de jus
ticia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id

La Coruña 20 de Abril de 1904.—Antonio Vázquez.
JG—651

D-. Antonio Vázquez Fraga, primer Teniente de la zona de? 
reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente que instruyo, por haber cambiado su residencia é 
ignorarse su paradero, al recluta que á continuación se cita.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta excedente 
de cupo de 19C3 por el Ayuntamiento de Carballo, Antonia 
Reijia González, hijo de Francisco y de Manuela, de oficio la
brador, de veintiún años de edad, de estado soltero, cuyas se
ñas personales no se hacen constar por carecer de ellas, para 
que dentro.del término de treinta días, á contar desde el ea 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de re
clutamiento de esta capital, Cuartel de Alfonso XII, lado Sur, 
ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteli
gencia desque de no hacerlo será declarado en rebeldía.

• A  la Vez, éñeargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, coadyuvando así á la Administración de jus
ticia. -;i- ■ ' "

Y  para su publicidad, insértese la presente en el Boletín 
oficial dé esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Coruña 23 de Abril de 1904.—Antonio Vázquez.
JG—652

, D. Pedro Español Núñez, segundo Teniente del regimien
to Infantería Lsabel la Católica, núm.: 54, y Juez ‘ instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento para instruir 
expediente por haber faltado á concentración contra el recluta 
Perfecto. Rial Rodríguez. - ;

Por la presente, requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Rafael Rial Rodríguez* natural de la parroquia de Me anos, 
Ayuntamiento de Sas, en esta provincia, hijo de José y de 
Luisa, de estado .soltero, de veintiún años de edad, de oficia 
labrador y de un metro seiscientos treinta milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta- 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa el regimiento de 
Infantería Isabel la Católica, núm. 54, en esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que por haber faltado á concentración se le instru
ye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á tódas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y dê  policía judicial,  ̂para que practiquen activas ¿Ur
gencias en-busca del referido recluta, y en caso de ser habido' 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes y á mi disposición, al cuartel antes citado, pues así ío ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en La Coruña á 19 de Abril de 19ü4.=:Pédro Español.
■ JG—668

■. D. Nicolás de Toledo y Gómez, primer Teniente de Arti
llería con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez 
instructor del expediente instruido al artillero segundo de 
este regimiento Manuel Edreira Carneiro por la falta grave 
de primera deserción.

JPox; la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
artillero, hijo de Antonio y Josefa, natural de Betanzós, pro
vincia-fie ..La. Coruña, avecindado en. Betanzos, provincia de 
La Cpruña, distrito militar.. de Galicia, que nació en 3 de 
Junio dé 1Í381, de' oficio labrador y estado soltero, para 
que en el término de dos meses, contados desde la publicación 
dé esfa requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante mí en el cuartel de San 
Amaro, fié. esta: ciudad, para responder á los cargos que le re
sulten..en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Á su vez y en nombre fie S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-
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res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido, ordenen la conduc
ción á ésta en calidad de preso.

Dado en La Ooruña á 22 de Abril de 1904.—El primer Te
niente, Juez instructor, Nicolás de Toledo.=Por su mandado, 
el Sargento Secretario, Nicasio Gómez. JG—681

D. Pedro Rivas y Cabo de la Peña, primer Teniente del 
regimiento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento 
para actuar como tal en el expediente que por falta de con
centración se instruye al recluta del mismo José Torres Cun- 
dins.

' Por el presente cito y emplazo á José Torres Cundins, hijo 
de Manuel y de Josefa, natural de Tines, avecindado en V i
llar, Juzgado de primera instancia de Corcubión, provincia 
de la Coruña, distrito militar de Galicia, nació en 15- de DL 
ciembre de 1882, de oficio labrado»*, su estatura un metro qui
nientos setenta y un milímetros, y cuyas señas particulares 
se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a -t 
c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de La Coru
ña, comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento en la 
ciudad de La Coruña y á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser aprehendido será conducido á esta pla
za en calidad de preso.

Dado en La Coruña á 20 de Abril de 1904*=Pedro Rivas y 
Cabo de la Pena. JG—669

D. Pedro R \a s v Cabo de la Peña, prim er Teniente de [re
gimiento de Iuta~te ía Isabel la Católica, núm. 54, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento 
para actuar como tal en el expediente que por faltar á con
centración se instruye contra el recluta del mismo Joaquín 
Ces Iglesias.

Por la presente cito y emplazo á Joaquín Ces Iglesias,, hijo 
de Domingo y de Encarnación, natural del Ayuntamiento de 
Lousame, provincia de La Coruña, distrito militar de Galicia; 
nació en 26 de Abril de 1883, de oficio labrador, su estado sol
tero, su estatura un metro quinientos setenta y ocho milíme
tros, y cuyas personales se ignoran; para que én el preciso 
término de treintaMías, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de La Coruña, comparezca en el cuartel que ocupa 
este regimiento en la ciudad de La Coruña, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que sino comparece en el plazo, 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de ser aprehendido será conducido á esta 
plaza en calidad de preso. *

Dado en La Coruña á 20 de Abril de 1904.—Pedro Rivas y 
Cabo de la Peña. JG—670

D. Helíodoro Cancino Bravo, Capitán Ayudante de la Co
mandancia de Carabineros de La Coruña; en uso de las facul
tades qufi la Ley me concede, como Juez instructor;

Hago saber: Que hallándome instruyendo expediente jus
tificativo de orden del Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito, en averiguación del comportamiento é importancia 
de los servicios prestados por el primer Teniente del Cuerpo 
D. José Parajó Ríos y fuerza á sus órdenes, compuesta del 
cabo Francisco Guianzo Nogueira, preferente Bartolomé Orro 
Suárez y carabineros Saturnino Algaba Martínez, Manuel Ma
ría Paz, Constantino Rodríguez Siso, Andrés Seara' Seara, 
José Raíz Fernández Rodríguez, José Iglesias Alonso, Anto
nio" Fachal Bao y Vicente Mateo Estrada, con motivo del sal
vamento» de los náufragos del vapor inglés Kenmore, ocurrido 
en la playa de Traba (Laje) eñ los días 12, 13 y 14 de Enero de 
este ano, y con el fin de venir en conocer si los servicios pres
tados les hacen acreedores á ingreso en la Orden civil de Be- 
neñcencía, doy la publicidad proscripta en el art. 5.° del R e
glamento de 30 de Diciembre de 1857, para el ingreso en di
cha Orden, abriendo un plazo de quince días completos, desde 
la fecha de la publicación de este edicto, á fin de que durante 
este tiempo puedan presentarse en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo, calle 
de Rubine, en esta capital, de diez á las dieciséis horas, y ma
nifestar en pro ó en contra de la exactitud de los hechos que 
comprende este expediente, incoando las reclamaciones que 
al electo conduzcan. ■ . ■

Y para que e s te  e d ic to  te n g a  d eb id a  p u b lic id a d  s e  in s e r te -  
rá e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en La Coruña á 21 de Abril de 1904.=:Heliodoro Can
elo o Bravo* JQ—671 '

LEÓN

D. Ricardo, Molina Rooello,'primer-Teniente del regimien
to Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del-expe
diente instruido ai soldado de .-este; regimiento-' Manuel Fer
nández Cid por falta de eonfíentraeión.

Por la^presente cito-y ': emplazo- á Ma
nuel Fernández Cid, soldado de estfé ¿egmií&ntó» hijo ’d-e An
tonio y de Rosa, natural de Golpellai, A jun tam iento  de Pa- 
derne, provincia de Orense, Juzgado de prim era instancia de 
Allaríz (Orense), de veintiún anos de edad, cuyas senas perso
nales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta : días,’con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzga
do, cuartel del Cid, en León, a mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue 
con motivo de no haberse incorporado á banderas; bajo aperci
bimiento de que .si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Manuel Fernández Cid, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado, 
cuartel del Cid, y á mi disposición, pues así lo tengo así acor
dado en diligencia de este día.

Dada en León á 19 de Abril de 1904.=Ricardo Molina.
J G—632

D. José González Morales, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de Orense, desti- 
nads á este Cuerpo, Eulogio López Moreda, por falta á concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, hijo de Pedro y Esperanza, natural de Sobrado del 
Obispo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Barbadanes, 
Concejo de ídem, provincia de Órense, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de 
ídem, distrito militar de Galicia; nació en 8 de Agosto de 1882, 
de oficio sastre, de estado soltero; sus señas particulares se ig
noran; para que en el preciso término do treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca 
ante mí en este Juzgado para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dado en León á 21 de Abri1 de 1904.= E 1  primer Teniente 
Juez instructor, José Gonález.=;Por su mandado, el Sargento 
Secretario, Francisco García. JG—683

D. Isabelo Martín Ambrosio, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del 
expediente que por falta á concentración instruyo al soldado 
del mismo Antonio Piñeiro Cacheiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo , hijo de Fernando y Josefa, natural de Rial, 
Ayuntamiento de Rairiz, Concejo de ídem , provincia de 
Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instan
cia de Ginzo, provincia de Orense, distrito militar de Galicia, 
nació en 18 de Octubre de 1882, de oficio labrador, estado sol
tero, estatura un metro quinientos noventa y dos milímetros, 
y cuyas señas personales se ignoran; para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Cid de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resulten; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y 
caso de ser habido, á la.captura y conducción con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en León á 23 de Abril de 1904.= El primer Teniente 
Juez instructor, Isabelo Martín.=zPor su mandado, el Sargen
to Secretario, Manuel Pellitero. JG—698

D. José Gil de Arévalo, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36* Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente por faltar 
á concentración al recluta de este Cuerpo Cándido Penedo 
González.

Por la presente requisitoria cito', llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Banga, Ayuntamiento de Carba- 
llino (Orense), hijo de Antonio y de Amparo, soltero y mayor 
de edad, para que en el término de treinta días, contados des
de que aparezca inserta esta publicación en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el Cuartel 
del Cid de esta'ciudad, con el fin de responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no-Comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para la busca y 
captura del soldado Cándido Penedo González, y caso de ser 
habido se le conduzca á este Juzgado á mi disposición con las 
seguridades convenientes; así como también á cuantas perso
nas supieren de su fin ó paradero, se citan por la presente, las 
que manifestarán á este Juzgado, bien por carta ú otro m e
dio cualquiera, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en León á 23 de Abril de 1904.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Gil de Arévalo. JG—699

D. Carlos Castro Girona, primer Teniente del regimiento 
to Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado de este Cuerpo Antonió 
González Mosquera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Anto
nio González Mosquera, soldado del regimiento Infantería de 
Burgos, hijo de Agustín y de Camila, natural de Lorneriso, 
Juzgado de primera instancia de Orense, oficio labrador, es
tado soltero, para que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha en que se inserte esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Orense y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
ciudad, con objeto de prestar declaración en el expediente que 
por la falta de incorporación á filas se íe sigue; en la inteli
gencia que si no comparaciese le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar, con arreglo al Código de Justicia militar y  el or- 
ordinario.

Por lo tanto, encargo á ¿todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que por todos los medios que estén á su alcan
ce procedan á la busca y captura del citado individuo, y en 
caso de ser habido lo pongan preso con las debidas segurida
des y disposiciones. '

Dada en León á 22 de Abril de 1904.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Carlos Castro. - JG—684 . ’

• D* Isabelo'M artín ' Ambrosio; primer Teniente del íre'gi- 
míe to Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración instruyo al soldado 
del mismo Adolfo Bacal Río. , -

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex 
presado individuo, hijo de José y de Maximina, natural de 
Lama, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Ginzo, Concejo 
de ídem, provincia de Orense, avecindado en Lamas, Juzgado 
de primera instancia de Ginzo, provincia de Orense, distrito 
militar de Galicia, nació en 22 de Diciembre de 1882, de es
tado soltero, estatura un metro quinientos cuarenta y cinco 
milímetros y cuyas señas personales se ignoran, para que en

el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resultan; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial procedan á la busca del mismo, y caso 
de ser habido á la captura y conducción con las seguridadss 
convenientes y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 23 de Abril de 1904.=:E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Isabelo Martín. =  Por su mandado, el Sar
gento Secretario, Manuel Pellitero. JG—697

D. Manuel Herbella Zobel, primer Teniente, Ayudante del 
cuarto Depósito de caballos sementales, Juez instructor del 
expediente por falta de concentración á filas del recluta del 
mismo Federico Fernández Otero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Pedro Fernández y de Isidora Ote
ro, natural de Valseco, Ayuntamiento de Palacios del Sil, 
provincia de León, Capitanía general de Castilla la Vieja, 
avecindado en Valseco, Juzgado de primera instancia de Mu
rías de Paredes, provincia de León; nació en 11 de Enero de 
1883; de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro y 
seiscientos ochenta y cinc© milímetros; para que en el término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Marcos de esta ciudad, 
á responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en e) referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en su busca; y en caso de ser habido, lo re
mitan con las seguridades convenientes á León y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en León á 23 de Abril de 1904.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Manuel Herbella, =r P. S. M., el soldado se
cretario, Basilio Corcho. JG—685

LOGROÑO

D. José Ducha Jiménez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente que de orden del Sr. Coronel se instruye contra el sol
dado del mismo Santos Celada Rodríguez por la falta de con
centración cometida en 1.° de Marzo de 1904.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Santos Celada Ro
dríguez, soldado del regimiento Infantería de Bailén, núme
ro 24, natural de San Justo (León), hijo de Gregorio y de Ra
mona, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero 
y de un metro y seiscientos veinte milímetros de estatura; 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en este J uzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Infantería de Logroño y á mi disposición, para responder á 
los cargos qüe le resultan en el expediente que por la falta de 
concentración se le instruye ele orden del Sr. Coronel Jefe 
principal de este regimiento; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde al terminar el plazo fijado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 1 todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido le 
remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes 
á este Juzgado de instrucción y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Logroño á 23 de Abril de 1904.=José Ducha.
♦ JG—736

D. Antonio Cué y Blapco, Capitán de Ingenieros, Ayudan
te del segundo batallón del primer regimiento de Zapadores 
Minadores y Juez instructor de causas militares del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á  José 
Rey , recluta destinado al primer regimiento de Zapadores Mi
nadores, natural de Tuña, Ayuntamiento de Tineo, Juzgado 
de primera instancia de ídem, avecindado en Tuña, hijo de 
Josefa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel que ocupa el primer regimiento de 
Zapadores en Logroño, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel del expresado regimiento se le sigue por deserción; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel que ocupa en esta plaza el primer regimiento de 
Zapadores Minadores, y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 18 de Abril de 1904.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Antonio Cué.=JPor su mandado, el Sargento Se
cretario, Arturo Fuentes. JG—654

D. Casimiro San Pedro Martínez, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Borbón, núm. 24, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta de este regimiento 
Jesús Morcelle Seijas, por falta de incorporació á banderas.^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 
Morcelle Seijas, hijo de Miguel y de Concepción, natural de 
Curúllón, Ayuntamiento de Curullón, Juzgado de primera 
instancia de Villafranea, provincia de León, soltero, de vein- 
titiés años de edad, de oficio jornalero; fué filiado como quinto 
para el reemplazo de 1902; para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleUn oficial de la provincia de León, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Infantería de esta- plaza y á mi disposición, para responder 
álos cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
por la falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento 
ae que si no comparece en el plazo fijado, será declarado re- 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
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requiero á toda las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan en ca li
dad cíe preso con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regim iento y á  m i disposición, pues así lo tengo  acordado en d iligencia de este día.

Dada en Logroño á 23 de Abril de 1904.=E1 segundo T eniente, Juez instructor, Casimiro San Pedro. JG—737
MADRID

D. Celestino Colorado, primer Teniente del batallón Cazadores de h igueras, núm . 6, y Juez instructor del expediente 
por faltar á incorporación, que se instruye al recluta Francisco Cornellana Tirverá.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al re cluta Francisco Cornellana Tirverá, hijo de Ramón y de 
María, natural de Tarros de Tornabous, Ayuntam iento de ídem , partido judicial d'e Balaguer, provincia de Lérida, ave
cindado en Tarros de Tornabous, Ayuntam iento de ídem, Juz
gado de primera instancia,de Balaguer, cuyas señas personales so ignoran; su estatura un metro seiscientos cuarenta y siete m ilím etros; para que en el preciso término de treinta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n ael cuartel de la Montaña de esta ciudad, y  á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de orden superior 
instruyo á dicho recluta; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A sn vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al c uartel de la Montana, y á m i disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 23 de Abril de 1904.—Celestino Co
lorado. JG—688

D. Antonio Marqués García, primer Teniente del reg im iento Infantería de Oovadonga, núm . 40, y Juez instructor 
del expediente de deserción instruido al recluta de la zona de Madrid, núm . 58, destinado á este Cuerpo, Lorenzo Rochino Campos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al recluta Lorenzo Rochino Campos, hijo de José y de Matea n a
tural de Cabra (Córdoba), avecindado en Madrid,de veintitrés  años, de oficio sirviente, soltero, estatura un metro seiscien
tos siete m ilímetros; sus señas son: pelo castaño, cejas á l pelo 
ojos negros^ nariz regular, barba nuciente, boca regular, color Maneo, frente regular, aire m arcial, y  producción buena* 
para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales  de Madrid y Córdoba, 
comparezca ante este Juzgado m ilitar, que tien e su residen
cia en el cuartel de los Doks y lugar en que se aloja el r e g i
m iento Infantería de Covadonga, núm. 40, para responder á 
los cargos que le resultan por su falta de incorporación; en la inteligencia de que si no lo verifica le  parará el perjuicio á que haya lugar declarándole en rebeldía.

A su vez,- en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y do policía judicial, para que practiquen activas d iligencias  en la busca y captura del referido Rochino, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con las seguridades pon-, 
venientes á este cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo  acordado en d iligencia de este día.

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1 9 0 4 .= Antonio Marqués.
JG—739

D. Juan Sauret Llarden, primer Teniente del batallón Ca
zadores de F igueras, núm. 6, y Juez instructor de exhorto d i
manante de expediente en averiguación del paradero del so l
dado del regim iento Infantería del Infante, núm . 5, Maiiuel Jim énez Latorre.

Por el presente edicto llamo, cito emplazo á los padres de dicho soldado Andrés y Jerónima, para' que en el preciso tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edicto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en el cuartel de la Montaña de esta ciudad y  á m i disposición, para declarar en dicho 
exhorto; bajo apercibim iento de que si no comparecen dentro  
del plazo señalado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. ¡ ,

A su vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D . G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de po 
licía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca de los referidos padres.

Dado en Madrid á 22 de Abril de 1 9 0 4 .= Juan Sauret.
. JG—655 M..:

D. Julio Rodríguez Solano é Isen, primer Teniente del regim iento Cazadores de María Cristina, núm . 27 de Caballería, y  Juez instructor en el expediente de deserción del so ldado José V icente Hernández.
Por el presente cita, llam a y emplaza al referido Jpsé V icente Hernández, cuyas señas son: hijo de Emiliano y  de Ana, natural de Valsalabroso, provincia de Salamanca, Juzgado de primera instancia de V itigudino, de veintidós años, soltero, y 

de un metro seiscientos treinta, m ilím etros d e  estatura, sin  que sean conocidas las demás señas personales, para que en  
el térm ino de treinta días, contados desde la publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de San Gil de esta Corte; advirtiéndole que 
en caso de no hacerlo así se le irrogará el perjuicio á que haya lugar. ‘ ,

Dado en Madrid á 25 de Abril de 1904 .= Ju lio  R. Solano. *
JG—656

D. José Sam aniego Gonzalo, primer Teniente del 2 .°r eg i- i  
miento de Zapadores Minadores y Juez instructor del e x pediente instruido de orden del Excm o. Sr. Capitán, General contra el soldado A ngel Rivas R ivas, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Á n g e l Rivas R ivas, soldado de este 2 . 0 regim iento de Zapadores Minadores, natural de Coiros, provincia, de Goruña, n i jo de Francisco y  Benita, soltero, de veintiún años d e ' edad, de , oficio labrador, sus señas se desconocen, para que en el tér mino próximo de treinta días, á contar desde la fecha en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la provincia de Ceruña, comparezca en el Juzgado  
m ilitar de este segundo regim iento de Zapadores Minadores de guarnición en-esta Corte en el cuartel de la Montaña, á m i

disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excm o. Sr. Capitán General se le sigue por la falta grave de primera deserción sim ple; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares  y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias  en busca del referido Angel Rivas Rivas, y en caso de ser ha
bido lo rem itan en clase d e preso con las seguridades convenientes á este segundo regim iento de Zapadores Minadores, á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 19 de Abril de 1 9 0 4 .= V.° B .°=E 1 primer Teniente, Juez instructor, José María Sam an iego .= E l Secretario, Florentino Guillo. JG—633

D. Julio Rodríguez Solano é Isern, primer Teniente del regim iento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería-, y Juez instructor en el expediente de deserción del soldado Francisco Nolani Campos.
Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Francisco Nolani Campos, cuyas señas Conocidas son: es hijo de Manuel y Catalina, natural de Villarino, provincia de Salamanca, Juz

gado de primera instancia de Ledesm a, de veintiún años, sol
tero, y de un metro seiscientos cuarenta y un m ilím etros de estatura, sin que sean conocidas sus demás señas; para que en 
el término de treinta d ías, contados desde su publicación ep los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de San Gil de esta Corte; advirtiendo que en caso de no hacerlo así se le irrogará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Abril fie 1904 .= Ju lio  R. Solano.
JG—567

D. Á ngel de Sequera y Serrano, segundo Teniente del ba
tallón Cazadores de Figueras, núm . 6, y Juez instructor del 
expediente por faltar á incorporación que se instruye val recluta Salvador Soler Eróles.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al r e cluta Salvador Soler Eróles, hijo de M iguel y  de Dolores, n a
tural de Venam anisle, Ayuntam ienlo de ídem, partido j’udi- cial de Balaguer, provincia de Lérida, avecindado en Rubié 
Ayuntam iento de ídem , Juzgado de primera instancia de B a
laguer, cuyas senas personales se ignoran, de estatura un metro seiscientos diez m ilím etros, para que en el térm ino de treinta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel de la Montaña de esta ciudad y á mi disposición para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden Superior in s 
truyo á dicho recluta; bajo_apercibimiento de que si no com 
parece dentro del plazo señalado será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso y con las seguridades necesarias al cuartel de la Monta
na y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en d iligen cia de este día. .

Dado en Madrid á 24 de AtSril de 1904J=Á ngel de Sequera
JG—688

D. Salvador Pérez y  Santa Colonia, segundo Teniente del batallón Cazadores de F igueras, num . 6, y  Juez instructor del expediente qué se instruye al recluta Antonio Jordana Marav illa , por falta á concentración.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al recluta Antonio Jordana Maravilla, hijo de Antonio y  de María 

natural de Mourós, Ayuntam iento de ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de Lérida, avecindado en Mourós, A yuntamiento de ídem , Juzgadado de primera instancia de ídem  cuyas señas personales se ignoran; de estatura un metro seis- ciento cuarenta m ilím etros; para que en el preciso térmimo de 
treinta d ías, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia l de esta provincia comparezca en el cuartel de la Montana de esta ciudad y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior instruyo á dicho recluta- 
bajo apercibim iento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. H

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de< po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado y en caso de ser habido, lo rem itan en clase de 
preso y con las seguridades necesarias al cuartel de la Montaña y á mi disposición, pues así lo tengo acordado én d iligen - * cia de este día.

Dada en Madrid á 29 de Abril de 1904,=Salvadór Pérez y  
Santa Coloma. JG—1740

D. Manuel Alonso Soto, primer Teniente del regim iento  Infantería Inmemorial del R ey, núm . 1, Juez instructor del 
expediente instruido por la falta grave de primera deserción contra el soldado Enrique Alejandro Marín.

Por el presente ed ic to e ito , llamo y  emplazo al soldado de 
la tercera compañía del primer batallón de este regim iento  Infantería Inm em orial de-1 Rey* núm . 1, Enrique Alejandro Marín, hijo de Socorro, natural de Madrid, parroquia de San 
Lorenzo, A yuntam iento de Madrid, Concejo de ídem , provin
cia de ídem , avecindado en ídem, Juzgado de primera in s
tancia del Hospital, provincia de Madrid, distrito m ilitar de Castilla la Nueva, nació en 3 de Abril de 1882, de oficio s e rrador, su religión Católica Apostólica Romana, su estado 
soltero, su estatura un metro seiscientos cuarenta y  ocho m ilím etros, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente re
gular, aire m arcial, producción buena, señas particulares n in guna; para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
se presente 'en este Juzgado, pues pasado dicho plazo será declarado rebelde.

Dado en Madrid á 25 de Abril de I904i=M anuel Alonso.
JG—689

D . Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infan
tería, Juez instructor perm anente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Hallándome instruyendo sumaria en esclarecim iento de hechos que se ofrecen con caracteres de delito atribuidos al segundo Teniente del regim iento Infantería de Albuera, n ú 

mero 26, D . Cándido Illera Schm idt, relativos á intervención  qué pudiera haber tenido en unas deudas para el pago de cu yos importes interesó retención de haberes del segundo T e
niente de dicho Cuerpo D. Pablo Gaíofre y  Ferrán, el Juzgado m unicipal del distrito del Centro de esta Corte;

ignorándose el paradero del referido Teniente D. Cándido Illera Schm idt, natural de la Habana, de veinticinco años 
cum plidos de edad, hijo de D. Mariano y  de D .a Benita, de estatura un metro ochocientos veinte m ilím etros, de estad© soltero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ' JusUcia m ilitar, por la presente llam o, cito y  emplazo á dicho 
segundo Teniente D. Cándido Illera Schm idt, para que en el térm ino de treinta días, á contar desdé la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya  lugar.

A la vez, en nombre deH . M. el Rey (Q .D . G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido D. Cándido Illera Schm idt, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se -  

* guridades convenientes, á las Prisiones m ilitares de esta p la
za y á m i disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

P para que la presente requisitoria tenga la debida p u b licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
En Madrid á 28 de Abril de 1904.=E1 Comandante, Juez instructor, Antonio de M eñaea.=Por sn mandato, El Capitán Secretario, Julián Cabrerizo. JG—690

D . Antonio Azpiazu y Ram os, primer Teniente del batallón Cazadores de F igueras, núm. 6, y Juez instructor del e x pediente por faltar á incorporación que se instruye al recluta  Andrés Viñals Sru.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Andrés Viñals Sru, hijo de A gustín  y de Buenaventura, natural de Sallent, Ayuntam iento de ídem , partido judicial de 

Seo de Urgel, provincia de Lérida, avecindado en Sallent, 
Ayuntam iento de ídem, Juzgado de primera instancia de Seo de U rgel, cuyas senas personales se ignoran; de estatura un  
metro seiscientos siete m ilímetros; para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t  a d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de la Montana de esta ciudad y á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibim iento  de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre-de S. M. el Rey (Qf. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo rem itan en  clase de preso y  con jas seguridades necesarias al cuartel de la Montaña y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en  diligencia de este día.
Dado en Madrid á 24 de Abril de 1904.=A ntonio Azpiazu.

JG—687

D. Pablo Dam ián y  López de Isla, Capitán, primer A yudante del regim iento de Húsares de la Princesa, y  Juez in s tructor nombrado para d iligenciar el interrogatorio dimanante del expediente instruido contra el soldado del regim iento 3.° 
montado de Artillería, Salvador Casarrubia Luquez, por la falta grave de primera deserción, en los padres de éste, Miguel Casarrubia y  José Luquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á M iguel Casarrubia y  Josefa Luquez, padres del recluta desertor S a l
vador Casarrubia Luquez, para que en el térm ino de treinta  dias, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este regim iento, Conde Duque, con el fin de diligenciar  el repetido interrogatorio.

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1904.=Pablo Damián.
JG—700

MÁLAGA
D . Arturo González Pascual, Capitán del regim iento In fantería de Borbón, núm . 17, Juez instructor de este exp ediente seguido contra el soldado Telesforo Cáceres Gascuerdo en averiguación de su paradero.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m encionado Telesforo Cáceres Gascuerdo, para que en el término  .de quince días, contados de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fic ia l de la provincia  

de Málaga, se, presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en  el cuartel de la Trinidad de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le in struyo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el e x 
p resa d o  plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 9 de Abril de 1904.=A rturo González.
JG—634

MANRESA
D. Pascual Zamora Santos, Comandante del batallón Caza- . dores de Mérida, núm . 13, y  Juez instructor del expediente  

que por la falta grave de primera deserción se instruye contra el soldado del m ismo Cuerpo Rafael Bonet F’erreiro*
Haciendo el uso que m e concede la Ley, por la presénte 

requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael Bonet Ferreiro, soldado de este batallón, hijo de Rafael y  de Josefa, natural de Fuente Encarroz, provincia de Valencia, avecindado en  M ustapha (Argel), de estado soltero, oficio tendero; para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación  de esta requisitoria én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia l de la provincia, comparezca en la guardia de prevención del batallón Cazadores de Mérida, núm . 13, sita  en el cuartel del Carmen, en esta ciudad de Manresa, á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en este expediente que dé orden superior me hallo instruyendo con m otivo de haber faltado á la concentración ordenada el 1.® de Marzo del co
rriente año para su destino á Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole e l perjuicio á que haya lugar.

>. A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y  requiero de todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen cias para su busca, y paso de ser habido le rem itan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y  á 
mi disposición, pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.
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Dado en Manresa á 20 de Abril de 1904—V.° B.®—-El J ¿ez 
instructor, Pascual Zamora. JG—./OI

ORENSE

D. José Dato Murnais, Capitán, Jaez instructor del regi
miento Infantería reserva de Orense, núm. 59. y .

Hallándome instruyendo- expediente contra Agustín Va- 
leira Martín, cuyo paradero se ignora, acusado dpi delito de 
liaber faltado á la revista anual, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, en nombre de la Ley requiero y de 
mi parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya filiación 
es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición, con 
toda seguridad, en este Tu “do militar, Paz, 27, segundo.

Y para que llegue a not c de todos, insértese este llama* 
miento en la Gaceta. jj“ M drid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Orense á 13 de Abril de 1904— El Juez instruc
tor, José Dato— Ante mí, el Secretario, Emilio Merino.

JG—635
Filiación.

A g u s t ín  Valeira Martín, hijo de Salustiano y de Magdale
na, natural de Carballedo, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Minas de Riotinto, Concejo de ídem, provincia de Huelva; 
avecindado en Carballino, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de Orense, Capitanía general de Galicia; na
ció en 30 de Septiembre de 1878; de oficio jornalero; edad 
veinticinco años y cinco meses. Su religión Católica Apostó
lica Romana; su estatura un metro seiscientos veinticinco 
milímetros. Sus señas son éstas: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regalar, barba poblada, boca regular, color more
no. Señas particulares ninguna. Fue alistado para el reem- 
nlazo de 1897. .

D. José Lamela García, Capitán, Juez Instructor del regi
miento Infantería reserva Orense, núm. 59.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado An
tonio Vidal Prol, cuyo paradero se Ignora, acusado de faltar 
á la revista anual, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la Ley requiero y de mi parte supli
co, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y 
si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en este Juzgado, calle de la Paz, 27.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

En Orense á 24 de Abril de 1904— El Juez instructor, José 
L am ela— Ante mí, el Secretario, Emilio Merino. J G—741

Filiación.
Antonio Vidal Prol, hijo de José y de Josefina, natural de 

Soutelo, parroquia de Santa Eulalia, Ayuntamiento de Esgos, 
Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Soute
lo, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de 
Orense, Capitanía general de Galicia; nació en 17 de Abril de 
1878, de oficio labrador, edad veintiséis años y tres días. Su re
ligión Católica Apostólica Romana, su estado soltero; su esta
tura un metro seiscientos noventa y ocho milímetros. Sus se
ñas son estas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno. Señas particula
res , hoyoso de la viruela. Fué alistado- para el reemplazo 
de 1897.

D. José Lamela García, Capitán, Juez instructor del regi
miento Infantería reserva de Orense, núm. 59.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado José 
Rodríguez Rey, cuyo paradero se ignora, acusado de faltar á la 
revista anual, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de la Ley requiero,, y de mi parte suplico, 
que por cuanto medios estén á su alcance, procedan á la bus
ca y captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en este Juzgado, sito calle de la Paz, núm. 27.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este , lla
mamiento en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Orense 24 de Abril de 1904—El Juez instructor, José La
mela— El Secretario, Emilio Merino.' ' JG—744

Filiación.

José Rodríguez Rey, hijo de José Benito y de Filomena, 
natural de Pazos, parroquia de Olios, Ayuntamiento de Mer
ca, Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Pa
zos, Juzgado de primera instancia de Celanova, provincia de. 
Orense, Capitanía general de Galicia, nació en 9 de Febrero 
de 1878, de oficio labrador, «dad veintiséis años, dos meses, 
once días. Su religión Católica Apostólica Romana; su estado 
soltero; su estatura un metro quinientos treinta milímetros. 
Sus señas son éstas: pelo negro, cejas Mem, ojos ídem, nariz 
regular, boca ídem, color trigueño. Senas particulares ningu
na. Fué alistad©' para el reemplazo de 1897. ■ ' ’ (

D. José Lamela-Garoía, Capitán, Juez instructor del regi
miento Infantería reservaGréiiisé, nina.59.” . j

Hallándome instruyendo expediente contra' Constantino 
Trigas Trigas, cuyo-paradero á. la ’
revista anual, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de la Ley requiero y de mi parte suplico 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del citado sujeto, cuya.filiación es adjunta, y si 
fuese habido lo pongan á mí disposición con toda seguridad 
en este Juzgado, calle la Paz, núm. 27.

Y para que llegue á noticia de todos, ínsértése este llama
miento en la G aceta  de Madrid y  Boletín oficial de la pro
vincia.

Orense 24 de Abril de 1904— El Juez instructor, José La
mela— Ente mí, el Secretario, Emilio' Merino.

' ■"■■-■a  - ;J G -7 tó ;A.
Filiación. ‘

Constantino Trigas Trigas, hijo de Pedro y Florentina, na
tural de Orosa, parroquia de Campa, Ayuntamiento de Irijó, 
concejo de ídem, provincia de Orense; avecindado en Orosa, 
Juzgado de primera instancia de Carballino, provmeia de 
Orense, Capitanía general de Galicia; nació en 29 de Agosto 
de 1878, de oficio labrador, edad veinticuatro años, ocho me
ses y quince días. Su religión Católica Apostólica Romana; su 
estado soltero; su estatura un metro quinientos cincuenta mi
límetros. Sus señas son estas: pelo castaño, cejas ídernVojQS; 
ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno. Señas particula
res ninguna. Fué alistado para el reemplazo de 1897.

D. José Lamela García, Capitán, Juez instructor del regi
miento Infantería reserva de Orense, núm. 59.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Ca
milo Fernández Fuira, cuyo paradero se ignora, acusado de 
haber faltado á la revista anual, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, en nombre de la Ley requiero, y demi 
parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance pro-' 

; cedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya filiación es 
adjunta, y si fuese habido le pongan á mi disposición, con 
toda seguridad, en este Juzgado, sito calle de la Paz, núme
ro 27.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Orense á 16 de Abril de 1904— El Juez instruc
tor, José Lamela— Ante mí, el Secretario, Emilio Merino.

J G—637
Filiación.

Camilo Fernández Fuira, hijo de Juan y de Carmen, natu
ral de Coto, parroquia de Carracedo, Ayuntamiento de Pero- 
ja, Concejo de ídem, provincia de Orense; avecindado en Pe- 
roja, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de 
ídem, Capitanía general de Galicia; nació en 19 de Junio de 
1878; de oficio labrador; edad veinticinco años, ocho meses y 
diecinueve días. Su religión Católica Apostólica Romana. Su 
estado soltero. Su estatura un metro seiscientos milímetros. 
Sus señas son éstas: pele castaño, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno. Señas 
particulares ninguna. Fué alistado para el reemplazo de 1897.

D. José Lamela García, Capitán, Juez instructor del regi
miento Infantería reserva, núm. 59.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado José 
Toral González, cuyo paradero se ignora, acusado de haber 
faltado á la revista anual, á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, en nombre de la Ley requiero y de mi 
parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance, pro
cedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya filiación es 
adjunta, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad en este Juzgado, sito en la calle de la Paz, nú
mero 27.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

En Orense á 16 de Abril de 1904— El Juez instructor, José 
Lamela—Ante mí, el Secretario., Emilio Merino.

JG—636
Filiación.

José Toral González, hijo de Cayetano y de Rosa, natural 
dé Poriél de Abajo, parroquia de Carracedo, Ayuntamiento de 
Pérója, Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en 
Peroja, Juzgado de primera instancia de Orense, Capitanía 
general de Galicia; nació en 28 de Mayo de 1878; dé oficio la
brador, edad veinticinco anos, once meses y catorce días; su 
religión Católica Apostólica Romana; su estado soltero; su 
estatura un metro quinientos noventa milímetros.'Sus señas’ 
son éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color bueno. Señas particulares 
ninguna. Fué alistado para el reemplazo de 1897.

PALENCIA

D. Emilio Martínez del Solar, Capitán del regimiento Ca
zadores de Talayera, 15.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que se instruye contra Manuel Méndez Castrillón, 
por haber faltado á concentración para destino á Cuerpo 
activo. , '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Manuel Méndez Castrillón, natural dé Nóinde, provincia 
de Oviedo, de oficio labrador, cuyas señas personales se igno
ran, siendo su estatura un metro seiscientos sesenta milíme
tro, para que en el preciso término de treinta días, contados 
descae la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, á fin dé que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Autoridades, tanto civiles como militarás 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencian 
en busca del referido individuo, y e : caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes a 
mi disposición, pues así lo tengo acordado én diligencia de 
este día. •'
• Dada en Falencia á 19 de Abril de 1904— Emilio Martínez. 

v ; ;- " JG—638

D. Manrique López Hargrave, Capitán del regimiento de 
Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente instruido ai recluta Lorenzo Narciso Romero 
por faltar á concentración para destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado recluta Lorenzo Narciso Romero, natural de Bringas 
provincia de Lugo, de veintidós años de edad, de estado,sol
tero y oficio labrador, hijo de José y de Antonia, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, ojos^ídem, nariz 
regular, barba lampiña, color bueno y estatura ün metro seis
cientos setenta y cuatro milíiñetros, para que en el preciso 
término de treinta días- contados desde la publicación de esta, 
requisitoria en lá G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz-' 
gado á exponer ló que crea conveniente relativo al expedien
te que se le instruye por faltar á concentración; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica en el plazo marcado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugari

Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey (Q/D. G.), exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo- 
conduzcan en clase de preso fion las seguridades bou venientes 
á mí disposicición, pues así lo tengo acordado en diligencia de; 
este -día. j '  ̂ '

Dado en Patencia.* 19 de„AbrildeJ§p4^Manrique López.
JG—658

D. Manrique López Hargrave, Capitán' del regimiento de 
Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta Jacinto Fernández Blanco 
por faltar á concentración para^su4o»tiuóeá Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Jacinto Fernández;Blanco, natural de Rollo, 
provincia dé Orense, de veintiún años de edad, de estado sol**: 
tero y oficio labrador, hijo de Cándido y de Concepción, cu

yas señas personales son las siguientes: color moreno, cara 
redonda, y un metro setecientos milímetros de estatura, igno
rándose las demás; para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción á responder de los cargos que le resulten del expediente 
que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca en el plazo marcado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y he policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del referido individuo, y en caso de ser habido  ̂

:1o conduzcan en clase de preso con las seguridades convenien
tes á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Palencia á 19 de Abril de 1904.—Manrique López.
JG—659

D. Emilio Martínez del Solar, Capitán del regimiento Ca
zadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que se instruye contra Juan Rodríguez Rodríguez 
por haber faltado á concentración para destino á cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Juan Rodríguez Rodríguez, natural de San Pedro, pro
vincia de Orense, de oficio labrador, cuyas señas personales 
se ignoran, siendo su estatura un metro seiscientos ochenta 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
que simo comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole él perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de referido individuo, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenienl es á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esté día.

Dada en Palencia á 20 de Abril de 1904. =  Emilio Martí
nez. . JG—660

D. Manrique López Hargrave, Capitán del regimiento de 
Cazadores de Talavera, 15.® de Caballería, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta Antonio Mariño González 
por falta dé concentración para su destinó á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál men
cionado recluta Antonio Mariño González, natural de Bestei- 
ros, provincia de Lugo, de veintitrés años de edad, hijo de 
Antonio y de María, de estado soltero, y de oficio labrador, 
tieÚe un metro seiscientos cuarenta y cinco milímetros de es
tatura, ignorándose más señas personales y particulares; para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resulten del expediente que sé le instruye; bajó apercibimien
to de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
gestiones en busca del referido individuo, y en el caso de ser 
habido; lo conduzcan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado én Palencia á 22 de Abril de 1904.=Manrique López.
JG—762

D. Manrique López Hargrave, Capitán del regimiento Ca
zadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente instruido ál recluta Víctor Alvarez Sánchez por 
faltar á concentración para su destino á Cuerpo. y;

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazó al men- 
: cionado recluta Víctor Alvarez Sánchez, de veintiún años de 
: edad, natural de Cha vean, provincia de Orense, hijo de Ra
món y de Teresa, de estado soltero y ofició labradéf, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, Cejas al 
pelo, ojos ídem,' cara larga, barba saliente, ignorándose las 

i demás; para que en él preciso término de treinta díaSj .conta- 
: dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
í M a d r id , comparezca en éste Juzgado á responder dé : los car- 
; gos que le’resulten del expediente que se le Instruye; bajo 
!. apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo marcado 
! será declarado rebelde, parándole el perjuicio á qúé hubiere
i lugar. y; y '  ■■

Asimismo, eñ;nombré de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
i y réqúiéfó á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
[ res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en- busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo conduzcan én clase de preso, con las seguridades eonye- 

.. mentes, á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

D a d a  éñ Palencia á 22 de Abril de 1904,=Manrique López.
JG—703

A:— : PALMA
D . Juan Coll Fúster, primer Teniente del regimiento In- 

f fantéría de Baleares, núm. 1; y Juez instructor del expediente> 
instruido ah recluta excedente de eupo Gabriel Fúster Tuga - 
res,ípor falta de incorporación para recibir instrucción, f  

; Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Gabriel Fúster Tugares^ natural ,de Sipéu y, provincia 
de Bateares,Rijo de Gabriel y de Francisca, de vemtiún años 

’ de edad, de estado soltero, para que en el preciso término de. 
> treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria ;en la G a c e t a  de; M a d r id , comparezca en el cuartel del 
Carmen;; de esta plaza, á mi disposición, para responder á los; 
cargos que le resulten en el expediente queje instruyo por el 
motivo ¡ndjcadp; bajo apercibimiento de que simo comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, pa.rándóle, él-perjui
cio á.que haya lugar. * < . .

«̂¡. A^ S U; e n mo mb r e  de S. M. el Rey (QlD.,G.), exhorto y 
! requtorÓ & todas í*s Autoridades, tanto civiles, cqmo fnilit'ares 
i y, do/PpUcíaiudíciai, para que practiquen activas diligencias' 
| ¿mbiigca dpi referido récluta, y en casó de ser habido lo ré- 
; mitán éniéalidad‘dé preso al cuartel, del Carmen y á mi dis- 
! poatoidmiPíUéP asi fe tengo acordado emdiligeñciá:dé,esté día.

Dada ©ir Palma á 19 de Abril de 1904.=Juán CólL
JG—672

DíJJáitoe de Oleza España, primer Teniente del regimien
to Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del expe-
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diente seguido por falta de incorporación contra el recluta de 
este regimiento Gabriel Vires Solivellas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Gabriel 
Vives Solivellas, hijo de Gabriel y de Margarita, natural de 
Muro, de oficio jornalero, de veintiún años de edad y cuyas 
señas particulares se ignoran, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Óarmen, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado expedien
te; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A  su vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan lá busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el re
ferido cuartel, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Palma á 25 de Abril de 1904.=Jaime de Oleza.
JG—745

D. Juan Jiménez Verger, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del expediente 
seguido por falta de incorporación contra el soldado de este 
regimiento Gabriel Pasto Gaya.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Gabriel 
Pastor Gaya, hijo de Antonio y de María, matura! de Santa 
Margarita, de oficio jornalero, de veintiún años de edad, de 
estado soltero y cuyas señas particulares se ignoran, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Carmen, á responder de los cargos que le resul
tan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo; y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el re
ferido cuartel, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Palma á25 de Abril de 1904.:=Juan Jiménez.
JG—746

PAMPLONA
D. Gregorio Erlés Rodríguez, Capitán Ayudante del regi

miento Infantería de Cantabria, núm. 39, J uez instructor del 
expediente que se instruye contra el soldado de este regi
miento Eduardo Cantero Veiaz por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Eduardo Cantero Velaz, hijo de José 
y de María, natural de Liendo, provincia de Santander, de 
oficio labrador, de veintiún años de ¡edad, soltero, de un 
metro setecientos milímetros de estatura, y cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el preciso término de treinta. 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de la Ciudadela de esta plaza y á mi 
disposición, para responder a los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue, por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo re
mitan en claso de preáo y con las seguridades convenientes al 
cuartel de la Ciudadela de esta plaza y á mi disposición, pues? 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 16 de Abril de I904.=Grégorio 
Erlés. JG—639

 ̂D. Manuel Viscor Ariona, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería Cantabria, núm. 39, Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta del propio 
Cuerpo Manuel Triguer Díaz por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Triguer Díaz, natural de S.aií Vicente de la 
Barquera, provincia de Santander, hijo de Lope y dé Dolores, 
de veintiún años de edad, soltero, de un metro quinientos se
senta y un milímetros de estatura, y cuyas señas personales 
se ignoran; para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en la Ciudadela de esta plaza, a responder de los cargos que ' 
le resultan en el expediente que ,le instruyo por falta de con
centración; bajo apercibimiento de que de no comparecer en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele eP 
perjuicio á que haya luar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G;), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposi-, 
ción con las, seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 14 de Abril de 1904.=Manuel Viscor.
JG—640

D. Gabino Osona Román, primer Teniente del regimiento 
Infantería Cantabria, núm. 39, Juez instructor ¿Leí expedienta 
instruido contra el recluta/del propio Cuerpo César-Sellet 
Aguirre, por falta á concentración. i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado César Sellet Aguirre, natural de Reinosa, provincia: 
de Santander, hijo de Melquíades Sellet,y Valentina Aguirre, 
de veinte años de edad, soltero, da un metro seiscientos diez 
milímetros de estatura, y cuyas señas partisulares se ignoran,

, para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta- requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e 1 
presente en este Juzgado que tiene su residencia en la Ciuda
dela de esta plaza, á r sponder de los cargos que le resultém 
de este expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en ‘el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que-prac- 
tiquen activas diligencias en la buscay^ captura del acusado,, 
y easo*de ser habido se le conduzca á esta pláza á mi disposi
ción, conforme.lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 13 de Abril de 1904*=Gabino Ósena.
JG—641

 SEVILLA
D. Florencio' Reyna González, primer Teniente del R egi

miento de Infantería Soria, núm. 1, y Juez instructor del ex
pediente que se tramita en averiguación del paradero y el de 
la documentación del soldado Manuel CurriJ Rima.

Por el presente edicto cito y llamo:al que f ué soldado en 
el distrito de Cuba, Manuel Curiel Rima, parientes y cuantas 
personas le conozcan, para que en el plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto, se. dirijan á este Juz
gado, bien por escrito, bien personalmente, manifestando 
cuanto de dicho individuo sepan.

Sevilla 15 de Abril de 1904.=Florencio Reyna.
JG—662

VALLADOLID

D. Francisco Velarde Valle, Juez instructor de la causa 
seguida contra el educando de esta Academia de Caballería 
Casimiro Martín Escudero por abandono de servicio y falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado educando, natural de Cuéllar, provincia de Segovia, 
hijo de Eugenio é Isidora, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas se
ñas personales son las que siguen: estatura un metro y qui
nientos sesenta y siete milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños claros, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, su pro
ducción buena, sabe leer y escribir; para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de Segovia, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en la Academia de Caballería, á respon
der dé los cargos que le resultan en la causa que le instruyo 
por abandono de servicio y falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Casimiro Martín Escudero, y caso dé ser habido se le conduz
ca á esta plaza á mi disposición con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Valladolid á 26 de Abril de 1904.=E1 Juez ips- 
tructor,.Francisco Velarde. JG—677 '

D. Ruperto Ramírez, Capitán de Infantería, Secretario en 
el Juzgado permanente de la Capitanía general de Castilla la. 
Vieja, del que e.s Juez instructor el Comandante de Caballería 
D. Femado Sanz Trigueros.

Por la presente segunda citación, y á los efectos del expe
diente por fallecimiento abintestato del Comandante de In
fantería D. Francisco Rodríguez Hubert, se cita y emplaza 
para que' comparezca ante las Autoridades del punto donde 
resida D. Eduardo Millet Tintoria, para una vez conocido su 
domicilio se le dé cuenta de habérsele reconocido en el suso
dicho abintestato el derecho al cobro de créditos pendientes.

A ruego de S. S. se suplica á cualquiera persona que co
nozca el paradero del dicho Millet lo haga saber á este Juzga
do, así como á todas las Autoridades de cualquier índole se 
dignen dar cuenta del domicilio del sujeto de referencia, á los 
efectos que indicados quedan y los precisos de ley.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se extien
de la presente cédula de orden del Sr. Juez, y con su V.° B.° 
y sello de este Juzgadoy en Valladolid á 20 de Abril de 1904. 
V.° B .°=E 1 Comandante, Juez instructor, Sanz*—Ruperto 
Ramírez. JG—643

ZARAGOZA

D. Santiago Arbex de Inés, primer Teniente del regi
miento de infantería Gerona, núm. 22, Juez instructor del ex
pediente instruido en averiguación del paradero del soldado 
del primer batallón expedicionario de dicho regimiento Ma
nuel Bonof eiro. Feo.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado sol
dado y á cualquier persona que sepa su paradero ó el de sus 
padres ó más próximos parientes, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción,, sito en el cuartel de Santa Isabel (Castillo de 
la Aljafería), que ocupa el regimiento de infantería Gerona, 
núm. 22, á mi disposición, para responder en el expediente 
que por tal motivo se le sigue á dicho individuo.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q-. D. G.),-exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado soldado, y caso de ser habido se le conduzca, dando 
inmediatamente Guenta, á este Juzgado militar, á los efectos 
dé justicia, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 18 de Abril de 1904— Santiago Arbex.
JG -625

D. Baltasar Gracia Escudero, Capitán del regimiento de 
Infantería Infante, núm. 5, y Juez instructor del expediente 
seguido eñ averiguación del paradero del soldado del mismo 
José Munat Munat, que en el año 1897 pertenecía al batallón 
provisional de la Habana, núm. 1.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado José 
Munat Miínat, hijo de Jaime y de María, natural de Cortis, 
provincia dé las Baleares, de oficio labrador, de treinta y siete 
años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire, 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna; para 

, que' dentro del plazo Re treinta días, á contar del en qué se 
publique este edicto, dé noticia,á este Juzgado él, sus padres 
o alguUo de su familia, participando su actual paradero á los 
efectos de justicia.

A  la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
miliíarési que caso de tener noticia alguna del paradero del 
Citado individuo lo participen á este Juzgado, sito actual
mente en esta plaza*

' Dado en Zaragoza á 22 de Abril dé 1904.—El Capitán, Juez 
instructor, Baltasar Gracia. JG—692

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Vigo.

, El Consejo de Administración dé esta Sociedad, en su se
sión  de hoy* acordó* de conformidad con el art* 60 de sus Esta

tutos, convocar á los Sres* Accionistas á Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el día 14 de Mayo próximo, á 
las cinco de la tarde, en su domicilio social, Duque de la V ic
toria, núm. 4, con objeto de tratar de la modificación de los 
Estatutos y de las proposiciones formuladas por la Sociedad 
de Alumbrado, Calefacción y Fuerza motriz de la Coruña y  
Vigo, para la venta de sus fábricas en ésta última población.

Para la asistencia se observarán las mismas formalidades 
observadas para las Juntas generales ordinarias.

Vigo 27 de Abril de 1904.—El Vocal Secretario del Consejo 
de Administración, José Curbera Fernández. 1147—X

Banco de España.
V alladolid .

Habiendo sido sustraídos á D. Cancio Jorge Fernández los 
resguardos de depósito transmisibles números 11.805 de pe
setas nominales 1.000 en 4 por 100 interior, á nombre de di
cho señor, y el núm. 11.808 de pesetas 31.500 de la misma 

: deuda, a nombre de D. Cancio Jorge Fernández y de D.a Va
lentina Jorge Martín, indistintamente, expedidos por el Banco 
de España, Valladolid, se anuncia al público por tercera vez 
para el que se crea con derecho á reclamar desde Ja fecha de 
inserción del primer anuncio en lus periódicos oficiales G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, según pre
ceptúan los artículos 6.° y 28 del Reglamento del Banco; ad- 
vírtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de resguardo, 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 3 de Mayo de 1904.= El Secretario, Antonio 
Flórez. 1180—X

Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 33 de Jos Esta

tutos de la Sociedad,- se convoca á los Sres. Accionistas para 
la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el 11 de Junio 
próximo, á las cinco de la tarde, en Madrid, en el domicilio 
social, calle de Alcántara, para examen y aprobación de la Me
moria anual, del balance y cuentas del ejercicio de 1903 y de
más asuntos que los Estatutos determinan; advirtiendo que los 
que se propongan concurrir han de depositar sua acciones an
tes del día 26 del mes actual en las oficinas de la Compañía, 
constituidas en dicho domicilio, ó en París, en: las de las So- 
ciété Industrielle d’Energie Eléctrique, 60, rué Caumartin.

Madrid 5 de Mayo de 1904.=E1 Consejo de Administra
ción. 1175—X

Sociedad Minera Española de Investigación 
y Explotación.

Pesetas.

ACTIVO
Acciones......................................       . . . . . . ----  239.025
Minas de estaño.........................................................  200.000
Caja .......          19,22
Cuentas corrientes .......................   950,80
Material .......        1.620,95
Gastos de investigación. ...................   16.456,35
Idem de constitución . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . .  12.693,56
Idem de instalación. . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . .  1.207,08
Pérdidas y  ganancias. , * . . . . . . . . . . . . .  28.027,04

Suma el activo   500.000

PASIVO
Capital...-.   ...........        500.000

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=El Consejo de Admi
nistración. 1177—X

Sociedad de Electricidad de Chamberí*
Balance general del ejercicio de 1903.

Tesetas.

ACTIVO

* Edificios.. . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  911.335,49
Máquinas y accesorios   ...........   4.237.166,39

: Redes aérea,- subterránea y acometidas. . . . . . .  2.808.263,09
Instalaciones de escaleras. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  506.228,14

í Material en almacén, combustibles y varios. . .  241.739,79
Contadores de electricidad. . . . . . . . . . . ______   1.363.872,60
Mobiliario de oficinas ..................  36.046,57
Caja y Banqueros    ......................  42.660,91
Títulos en depósito      ............................  1.197.000
Deudores varios.   .........    222.270,29

: Fianzas...      16.644
: Valores en c a r t e r a .   ................  599.771,62
¡ Primas de amortización ............................ 579.825

A bonados..          ...........      495.055,48
Cuenta de emisión y constitución.. . . . . . . . . . .  376.573,85
Cuenta general de amortización. . . . . . . . . . . . .  118.574,28

13.753.027.50

PASIVO ,

Capital en circulación, . . . . . . . . . . . . . . .  v. . . . . .  5.981.500
Acciones amortizadas  .................         18.500
Obligaciones en circulación ...............   5.720.500
Obligaciones a m o r t iz a d a s          59*500
Fondo de reserva ............ . . . .  316.400,42
Fondo dé previsión.. . . . . . . .  *5.^ . . . . . . . . . . . .  23.575,50
Caja de socorros. . . . . . . . . . .  ..  V . . . . . . . . . . . .  52,72

* Títulos éñ depósito................ . . . .......... . 1.197.000
Efectos á pagar .........     3.293,30
Acreedores varios  ...................   254.843,04
Cupones de acciones y obligaciones á pagar. . 78.873,80

Ganancias y pérdidas:
Saldo del ejercicio de 1903.  ..........................  98.988,72

13.753.027.50

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=V.° B.°=E1 Presidenta 
! del Consejo, Miguel Díaz.=El Interventor, R. Ruiz.

1176—X
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Observatorio de Madrid.

Observaciones m eteorológicas del día 4 de M ayo de 1904

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l  c ie loSeco. Humedecido.

(2 de la noche. . . . . . . . . .
8 de la mañana.............
9 de la m añana..............

12 del d ía ...........
8 de la tarde. , . . . ,  
6 de la tarde. . . . . . . . . .
9 de la noche..................•

709.57
709,72 
710.03 
709 48
708:61 .
708 21
709 10

14.8 
14.2 
19-8 
24 6 
26 3. 
24 4 
19.7

9 8 . 
10,8
13 8
14 5
15 1 
14.6 
12 2

6 5  
8 0 
8 8
7.1
7.1 
7 3  
6.9

62
66
51
31
29
34
40

N N E . ‘ Brisa ligera
N .............. Brisa.. ..
N .............  Idem ligora
NNE... . . .  Idem íuerto; 
N . . . . . . . . .  Brisa í, . . .
N . . . . . . . . .  Idem fuerte
N . . . . . . . . .  Idem ..» ...!

Casi cubierto.
Cubierto.
Nuboso.
Idem.
Idem.
Casi despejado. 
Despejado.

Temperatura máxima del aire ó la sombra......... . , 27.1
Idem m ín im a ....,.............................................................  12.(

Dife encía...............»............................... 15.(
Tempe atura máxima al sol, á dos metros de la tie rra .. 32. i
ídem id. dentro de una esfera de cristal......................... 61 j .

Diferencia........... *......... . . . . . . ............................. 28 A
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........................................ 37 (
ídem mínima ídem......................................................... .. 10.'

Diferencia......................... ............................. . 26.»

3 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
3 ras (kilómetros).............. . . . . . . . . . .  0.......... ...............  408
3 Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ 1.8
3 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
1 horas de la noche..................... .......... 0. . . . . .  h- 2.1
3 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . >

Sol completamente despej ado......... ...............................  l l h 10o1’
) Sol entreveladó por nubes ó vapores........................... l h 20**
I Total de insolación durante el día........... . 12* 3013
3

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  4  º  d e  M a y o   d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  
p u n t o s  d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

localidades

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d e l m ai

A 0*
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fneiaa. Seco.

Humede
cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

)Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

Parí»...............-
Clermont.. . . . .

Valentía.........
Qris-Nez . . . . .*  
ñaint-Mathieu.
Isla d’Aix.........
Biarritz
San Sebastián..
Bilbao..............
Oviedo.. . . . . . .
V a r e s . . . . . . . . .
Ooruña.. . . . . . .

Pontevedra.. . .
Vigo. . . . . . . .  *
Oporto. . . . . . .
Lisboa.............
Angra..........
Punta Delgada.
Laguna............
Funch&l...........
Lagos...............
Ay amonte.
Huelva....... .
San Fernando.. 
Tarifa.. . . . . . . .

Sevilla.. . . . . . . .
Córdoba.., . . . .
J a é n . . . . . . .  -
Granada.. . . . . .
M u rc ia .... .. ..

Badajoz...........
Ciudad R eal.. • 
Albacete..,. . . .
Cuenca.. . . . . . .
M a d rid ... .. .. .
Guadalajara... 
SI Escorial. . . .

Avila..............
Segovia. . . . . . .
Salamanca... . .
Valladolid,. . . .
Soria. . . . . . . . .  •
Burgos.............

Orense. . . . . . . .
Santiago.... . . .

Huesca.. . . . . . .
Zaragoza.. . . . .
Teruel...............

Barcelona»'.. . .  
.Mdiáá.». 
Palnuw*. *■#***’
Valencia*#».,,., 
Aheaiili# • • •«,» 
Almería, 
Múls,ga,* *«»*t , « 
MélHta»
Orán,-., ,  ■*#.■* i,«#’ 
Argel #.

. Túnez.

Pal er nao, 
C&gliarí,
Roma.
Liorna •, •««*.•
Niza
Sí cíe
Perpignan»»»,.

764.4 
764 6

764 3 
762 8 
766 1
765.0
7.69.5

770 0
769.7

771.0

768 3 
761.9
769 8 

- 771 0
764 8
766 7
766.1

765.8
767 3
769.8

766.3
766.5
765.6
767 6
765.6

766 9
765 3
765.7

765.7 

765 4

766:6
768.0
769.7
765 8
766 5

768 6
770 0

764.6

766.1

765.6

765 7
765-9

■ 70S:<f I

768-1 
. 765 2

7 m s  1 
765.0 '

' 763.0 
7gé,r;
761.9 

• 761.3
760 6
760.7
765.3

—  0 6 
— 1.8

-b 1,3 
— 2 2 

0.0
— 4.8
— 0.5

— 0 5 
0.0

0.0

0.0

— 2.0 
>

— 2 0 
— 1 2 
— 1.1

-  1 0 
»

-  2.1 
1.5

— 2 3

0 0
— 2.1 
-  2.1

-  1.1

— 0.3

0-0 
-b 0.3
-b 1-9
— 2.0 
— 2-2

— 4,9

— 3 0

— 1.6

— 3 0

-  2.1 
i

*

0.0 1
2 i  

— 1.0 
+  0.4
— 2.0 

■— 1,2 
- 2,8 
% ;%

’■ -  - 2 , i  
-  1.9

N NO... 
O .........

S S E .... 
N O ..... 
N . . . .
ONO... 
O .........

N . . . . .
s o .......

ONO...

*
O..........
s o . . . . .
s o , . . . .
NO.......
N E ./... 
SE____

s o . . . . .
E .......
SSE.. . .

NO . . . .
S E .......
NE . . . .
E , .. 
SO........

N O .....
|Q .......
N E .... .

N ____ ’

NE.......

O .........
NE ,
S........
N .......
NE.......

N . . . . . .
N . m . . .

N .........

O .........

SO........

5 5 0 . . . .  
E SE ,...

E .........

5 5 0 ... .
e  / ! 
,SO¿.;. , .

...

i » . , .¿.
OSO*»*.

NO.!»*, 
O ..

Brisa. . .  
Idem...

Idem...  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .

Brisa...
Viento

Calma..

Idem...  
Brisa. . .  
Viento - 
Brisa... 
Idem... 
Viento.. 
Brisa. .

Calma.. 
Idem . • 
Brisa...

Idem .. 
Calma.. 
Idem...  
Iderii. . .  
Brisa*..

Calma.. 
Idem .., 
Brisa. .>

Idem lig

Brisa *

Calma..
Idem. . .  
ídem .. > 
Idem ... 
Idem. . .

Idem ... 
Brisa.

Idem .,.

Idem ...

Idem ..

O&lma.. 
Brisa...

Idem. . .

Idem...  
Idem. . .  
Calma..
Brigán. 
•Calima.,.. 
Idem:,,'» 
Idem.*, 
td ra*  •», 
IdifBL »• 
:Bí :ÍSé#*'!, 
Idem ,,,

Nuboso... . .  
Cubierto. . .

Nübosp. . . . .
Idem.......
Cubierto.....
Nebuloso.
Idem..........

Nebuloso. . .  
Cubierto.. . .

Nebuloso..

Despejado.. 
Cubierto.. . .  
Casi cub..... 
Cubierto. *.. 
Despejado . 
Idem.... 
Idom..........

Idem...........
Idem.....
Nuboso,.»,..

Despej ado». 
Idem . . . . . . .
Idem .. 
I d e m ... . . . .
Nuboso.......

Despejado.
Idem.
Idem .. . . .

Nuboso.......

Nebuloso. . .

Despejado.. 
Idem .. . . . .
Idem .. . . . . .
Casi cub .... 
Nuboso.......

Cubierto... /  
Idem ...........

Idem ...........

Nuboso... . .

Idem ...........

Casi cub. .*. 
N uboso....;

Idem. . . . . . .

Despejado.. 
Idem.... . . . .
Cubietto.. . .
Casi cubw 
Despejado..
Idem............
Cúbierto,,'.. . 
Idem» •. > •»» 
Cáfli cub.». • 
íditti,» *»»,,, ■ 
Cubierto».».1

9.6
12.7

10 6 
8 2 

10.0
12 5
13.2

14 2
16.3

13.4

15.0
16.3 
16*3
15.6
16 5
17 1
25.3

23.1 
16.9
18.4

22.6
20.8 
21.6 
16 6 
19 0

1 20.8
20.2
18.5

19 8 

17.0

16 2 
178 
17 6 
14 0 
154

1 16 6
19.2

> 19 2

14.6

20.C

28.6
21.8*

20.2

13 2
17.2 
10 4 
10.6
19.6
15.2 

,13.6
,16 2
14.6 

' 13.6 
1 16-5

: 8.1. 
10 8

9.7 
7 0 

10.0 
12 2
13.2

13 6
13.6

12.4

14 2 
12 8
15 7 
12 6
14.0
14.0
17.0

17 4
13.0
16.2

17.0
17.2
16.4
14.4
15.4

17.8
14.6
12 9

13.2

8.0

12.0
14.0
14.0
10.6 
11 7

11.6
13.3

13.8

12.8

16 2

18 0 
20.0'

16.0 

i .
14.0
10.0 
14;4
13.4 
10.0
13 4

— 0.9 
-+- 0.5

i
0.0 

+  1.0
— 0.5
— 0.3

— 0.8 
■— 0 3

+  0.8

— 0.9 
»

- >•
— 1.3 
-h 1 1

»

1 1
— 0.1 

2.1

-b 2 0  
-  1.8

+  1.6 
0.0

+  0.2 
-4- 1.8 
4- 1 4

— 0.6

— 3 0

— 4-0 
; — 0.2

— 3.0
— 5.0
— 0.2

>
-b 5 2 

■J -b 2.5

-  0.4

+  1.0

*+* 3.6 
' »

>

-b 0.2 
-b 1.0
-  2 0 
— 6^0 
-b 5 0 
-b 1.2 
-b 1.2 
-b 2 0 
-b 0 , 3 
-b 3 0 
-b 0.5

18 0 
18.0

12 0
13.0 
15 1
16.0

20.0 
19 0

22.0

19.0
25.0 
18 0
19.0 
19 0
19.0
28.0

28.0
26.1
>

32 0
30.0
26. 0  
22.0
30.0

32.0 
: 29 .0 
' 26.0

28 6

24.0

25 Í0 
25-0
26.0 
20.0 
22.0

28 0 
25 0

25 :o

26 0

21.0

24.0
22.0

25.0
■ jt 

*  
y  
y  
y  
y

. .

, 24,0
20.1 
25.0

7.8
11.0

6.0
10.0
11.0
120

13.0 
12 0

U.O

12.0
13.0
14 0
14.0
10.0 
10.0 
14.2

14.0
13.0 
*-

33 0
13.0
14.0
12.0 
12.0

10.0
11.0
9.0

12 6

13.0

8.0
9.0

10.0
9.0
8.0

10.0
8.0

8.0

9.0

11.0

, 15 0 
11 0

13.0

>
■ * 

y
i

< y  ■ ■ 
»

.12 0
11.0
15 0

>
> .

>
y
1
»
3

1
>

»•

y
y
»  ■’ 
y  
»  
l  
>

»
»
1

y
y
y :: 
>
>

y
y

>

>

»
y
y

j
y

y
y

y

... y . .

>

f 1 y 
y

y ■
»
y  -
y
y
y ' 
y
y

y
y

9
Agitada.

Tranquila.
Agitada.
Picada.
Tranquila.
Picada,

y
»

Oleaje,

Tranquila.
Picada.
Oleaje.
Picada.
Tranquila,
Idem .
Idem.

Idem
Idem.

>

»
» 
y : 
y  
y

_  - y

i

»

; ■ :; ? y

y s y  
>
*

bí i y. 'U:> ; v y { 
I

)
y

y y  .* 

y

Tranquila*

Picada.

Idem, ,

y
y

},. -.fo. •- y:
' y
: r::f:

i
y

Tranquila. 
Agitada. ’

» - ■ -

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 4 de Mayo de 1904, 

  comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 3. Día i l

D enda p e rp e tu a  a l  4  O/O 
in te r io r .

Serie F, de 60.000 ptas..nominales..
Idem S¡, de 25.000 id. id..................
Idem 1), de 12.500 id. id................. .
Idem C,de 6.000 id. id...................

75,45-50.-55-60
76,45-55-80

76,60-65-,
76-80,85

76,70-75 
. 76,70-76-85 

76,95-76 0[0

FONDOS PÚBLICOS :
CAMBIO AL CONTADO

Día 3. ¡ Día 4,̂

Serie- R,''d:é̂ 2»500' ptas. nominales. •, 
Idem A» de 500id» i d . . ........

Idem &  y  J9T, de 100 y 20Q íd, id ..... 
Eñ diferentes s es . . . . . .  .............

Deuda a l & O/O amoz^tizsaMe.
Serie JF» de 50.000 ptas. nominales. 

/Idem de 25.000 fd. id 
Idem D, de 12.600 íd‘. ídr.. . . . . . , . .
Idem (7, de 5.000 id. id . . . . . . .  *..,

; -Idem jB t de 2.500 id. id .. . . . . . . . . .

. 75,90-85 

. 76,85-90

. 76 0i0-75,85-90 

. 75,70-65-85-60 
76,80-90

96,90 
96*90 .

. 96,85-80 

. 96,95-90-97 0i0 
96,95 
97 0l0

75,90-95-76 0t0
76.95-76 0i0 

76,05
76 0t0

75.95-76 0i0

96,85-90-80

96,90-95-85, 7  
' 96,95-90 -

970{Q»86,9&30,

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 3. Día i .

Idem A ,  de 500 ptas. nominales.. ..

En diferentes series...........................

B an co s y  S ociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500...........................................

Idem id. al 4 por 100.—170.000........

Acciones del Banco de España........

Idem id. id. cantidades pequeñas... 
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador, 
ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000....... ........... .
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción do 20.000.................................

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina-
tiv a s .. . . . . . ..................................

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000................

96,95-97 0i0

96,85-97 CiO 
96,95

100,90
101,75-70-75

478 OtO-477,50 

>

422 0i0 
»

>

y

y

97,05-97 Otó
96,90

86,95-90

100,90-101 0i0 
101,75-80-75

478 OiC-173,50 
479 ir)

>
>

187 Cía

106 0x0

90 ü[0

Resumen general de  pesetas nominales 
negociadas

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . 1.220 000
Idem id. al 5 por 100 amortizable ............. . . . . . . .  423.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po1* 100. . . . . . . .  29 500
Idem id.—Al 4 por 100.................. . . . . ................. 78.000
Acciones del Banco de España   28.500
Idem del Banco Hipotecario de España.. . . . . . . . . .  15 000
Idem del Banco Hispano Americano. 45.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... »

Cambios oficiales sobre plazas extranjera».
París, á la vista, 100/ 00 á 39,C0 y £0.000 ó 38,95.
Cambio medio, 3S ,u  ¥ 5 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.G00 á 84,89.

Bolsa de RÍIfoáOe
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00 

5 por 100 amortizable, 00,00.

P A R T E  N O  O F I C I A L

A N U N C I O S
GRANDES ALMACENES DE C A R R U A JE S DE LOS 

i j |  Sucesores de M IR A .—C alle  del C isn e, A lfon
so X , 1 y 5 ,  y  Baf&e! CaHo^ 5 . —T elé fo n o
Hfladrid.—C a s a  f u n d a d a  e n  1 8 6 6 .

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex* 
portación á provincias.

I A MARGARITA EN LOECBES. — COMO PURGANTE, 
L  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
d6Loéches.--Curación segura del herpetismo y en general da 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la miz- 
ma agun en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ-
á  genos y maquinaria general (antes G. Julius.Neville).— 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madríd-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Barce-

iotía^"Píazá Palacio, Ti.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.r- 
Máquinas y. calderas de/Vapór Davey Paxman.—Instalaciones 
.completas eléctricas.—Bombas.— Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
Santa Cresceneiáná y Santos P ío  V, 9Iáx¡mo,j|En|ogio 

y Teodoro.

ESPECTACULOS
APODO.—(Beneficio de Bonifacio Pinedo.)—A las é y Ij2. 

—ET santo de la Isidra.—La ventá de Don Quijote*WDa buena 
sombra.—El género ínfimo, con escenas nuevas'JorSPineáo.

' ZARZUELA.—A las 8 y 1|2.—ET MississipiZ-nÉT/SeríaíLO* 
—Bobemios.-.rr7Yenus^Salón. • v : '

MODERNO.—A las 8 y l-j?.—Los piropos y ^felépe^Da 
cuna (estreno).—Congreso feminista.—Los chicps^de la es
cuela. - ,

PARISH.—A las 9.—(Gran gala* Reunión de la^lTa Socie
dad /madrileña.)—Programa selecto por la companíaJnterna- 
cíonal que dirige mister W. Parish. ¿

PLAZA DE TOROS DE MADRID.—Corrida extraordina
ria.—A las 4 y 1¡2>—Se lidiarán seis toros de la acreditada ga
nadería de D, José Palba Blanco, de Portugal, por Fot diestros 
Montes, «Machaquito» y «Lagartijillo chico». ¿ r


